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I N T Ro D u e e I o N. 

Hasta hace una década, loe mexicanos ni remotamente 

nos imaginabamoe tener una asociación comercial con nues-

tras vecinos del norte, esas poderosas economiae que pare-

cian inaeociablee. dada su autosuficiencia económica Y su 

avanzado desarrollo tecnolóaico. 

Ahora la pregunta gue noa hacemos es porqué precias-

mente con Canadá y Estados Unidos, México decide abrirse 

comercialmente a los bloquee económicos gue se están far-

mando en el mundo. la respuesta ea cruel pero a la vez 

con tintes reales, es preferible el asociarse con paises 

ricos que con paises pobres; ya que las asimetrias entre 

sus economías nos obligan a un cambio. 

A través del presente trabajo dejaremos en evidencia 

el eisnificativo atraso, tanto en.materia, educa.cional como 
-· ··- -.·--

en el desarrollo industrial, que ~ep-reee~ta .una serie de 

obstáculos para obtener loe reeÜltad~·¡,:··· .que pretende el 
. -;·'f/ 

pais con esta politica de inserción .··en''. la · economia mun-
~. : 

dial. 

Divereae fueron las reaccionee.generadaB por el Tra-

tado, en seneral la mayoria de la pobleción hacia pronun

ciamentos en contra; una cuestión que debemoe agradece'r al 

Tratado es que a raiz de gue se anuncia el inicio de 

su nea:ociaci_ón, loe mexicanos tomamos haeta entonces con-
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ciencia de la importancia que tiene una efectiva capacita

ción y adiestramiento. ya que no ea posible que basemos 

nuestra competitividad con la oferta de mano de obra bara

ta. la cual no está en aptitud de satisfacer la demanda de 

mano de obra calificada altamente capacitada, para satis

facer a lae empresas. laa cuales buscarán el ahorro de re

cursos humanos a trav~e de una alta tecnificación. 



CAPITULO I 

CONCEPTOS BASICOS. 

1.1. CONCEPTO DE DERECHO DEL TRABAJO. 

En principio diremoe, que desde su origen el trabajo ha 

acompa~ado al hombre, ya sea para procurarse los medios 

necesarios para satisfacer eus necesidades como para su 

desarrollo integral; tanto fisico como espiritual. Es de

cir. es la forma de manifestar su capacidad de transforma

ción y dar a ese producto un valor. 

Etimológicamente el término "trabajo", proviene del la

tin Trabis, que significa traba, ya que el trabajo era 

considerado como una traba para los individuos. 

El Diccionario de la Real Academia Espaaola se concep

túa al trabajo como: "el esfuerzo humano aplicado a la 

producción de la riqueza " 

Por su ·parte el legislador mexicano incluyó en la ac

tual Ley Federal del .Trabajo, en el articulo B, segundo 

párrafo,·una definición del trabajo: se entiende por 

trabajo toda actividad humana, intelectual o material, ·in

dependientemente del grado de preparación técnica requeri

do por cada profesión u oficio". 

Concordando con lo arriba expresado, todo trabajo de-
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mande un esfuerzo de quien lo ejecute y tiene por f ineli

ded le creación de eetiefectoree. 

Encontrar une definición precise del Derecho del Traba

jo, que orisinalmente fue une discipline jurídica de pro

tección del trabajador, y la cual ee he traneformedo en 

also mee importante, es sumamente dificil; ya que por su 

misma naturaleza y fuerza expansiva, ha euraido el proble-

ma de determinar su correcta denominación, aplic4ndoaele 

diversas expresiones a través de eu evolución, como por 

ejemplo: Lesislación Industrial, Derecho Obrero, Derecho 

Social, Derecho Laboral, Nuevo Derecho, etc., siendo la 

máe aceptada le de Derecho del Trabajo, esta última a di

ferencia de las demás no restrinsia eu campo de aplica-

ción, porque loe destinatarios de esas normas empezaron a 

crecer, y ya no eran sólo obreros, agregándose loe emplea-

dos, marinos, agricultores, etc. 

Veamos como definen loe dietintos autores al Derecho 

del Trabajo. 

Francisco De Ferrari lo define como " el conjunto de 

normas que sobiernan lae relaciones jurídicas nacidas de 

la prestación renumerade de un servicio cumplido por una 

pereona bajo la dirección de otra". (1) 

Cll DE FERRAR!, FRANCISCO. Derecho del Trabajo. Vol I, 
Segunda edición, Ediciones de palma, Bue
nos Airee, 1976. Pas. 223. 
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Ernesto Krotoschin dice que "El Derecho del Trabajo es-

tá constituido por los principios y las normas jurídicas, 

destinadas a resir la conducta humana en un sector deter

minado de la vida social, el que se limita al trabajo 

prestado por trabajadores. al servicio de empleadores, 

comprendiendo todae lae coneecuenciae que nacen de esta 

relación".(2) 

Guillermo Cabanellas establece que "el Derecho del Tra

bajo tiene por contenido principal, la re¡¡ulación de las 

relaciones juridicss entre empresarios y trabajadores y de 

unos y otros con el Estado. en lo referente al trabajo 

subordinado y también en lo relativo a las consecuencias 

jurídicas mediatas e inmediatas derivadas de la actividad 

laboral independiente". (3) 

Alberto Trueba Urbina lo concibe como "El conjunto de 

principios, normas e instituciones que protesen, disnifi

can y tiende a reinvidicar a todos loe que viven de sus 

esfuerzos materiales o intelectuales para la realización 

de su destino histórico, socializar la vida humana" (4) 

(2) KROTOSCHIN, ERNESTO. Instituciones de Derecho del Tra
~ Ediciones Depalma. Buenos Aires. 1966. p 4. 

(3) CABANELLAS, GUILLERMO. Compendio de Derecho Laboral . 
.l:.J... Bibliográfica Omeba. 1966. p. 156. 

(4) TRUEBA URSINA, ALBERTO. Nuevo Derechg del Trnhe1g 
Editorial Porras, Sexta edición. México. 1961, p.132 
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Mario de le Cueva, eeftele que el Derecho del Trebejo 

"ee le norma que ee propone realizar le justicie social, 

en el equilibrio de lee relaciones entre el trabajador Y 

el capitel". (5) 

Alberto Bricefto dice que ea el conjunto de norma juri

dicee que tienen por objeto el equilibrio entre loe ele

mentoe de le producción, patrón y trebejedor mediante le 

sarantia de loe derechos básicos consesredoe a f evor de 

estos últimos". (6) 

Por último Orlando Gomee definiendo al Derecho del Tre-

bajo como "el conjunto de principios y reslee juridioas 

aplicables e lee relaciones individuales y colectivas que 

nacen entre empleadores -o equiparadoe- y loe que traba-

jan bajo su dirección y de embae con el Estado, por oca

sión del trabajo o eventualmente fuera de t!Jl". (7) 

Tomando como bese lee definiciones anteriormente cite-

das y sin el ánimo de aportar un nuevo concepto de lo que 

es el Derecho del Trabajo lo podemos identificar como " el 

conjunto de principios y normas juridices, los cueles ee-

(5) DE LA CUEVA MARIO. Nuevo Derecho Mexicano del Trabafo. 
I...L. Editorial Porrúa, 1970. México. p.63 

C6l BRICERO, ALBERTO. Derecho Indiyidual del Trabajo. Edi
torial Harla. 1965. México. p.24 

!71 GOMES, ORLANDO Y GOTTSCHALK, ELSON. Curso de Derecho 
de trabalo I. Cordines, Editor y Distribuidor, 
México, p. 11. 
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tán destinados a re¡ular las relaciones entre empreearioa 

y trabajadores, teniendo como baee principal de aplicación 

la prestación de un servicio personal subordinado, el cual 

debe de ser renumerado". 

1.2 SUJETOS DE DERECHO DEL TRABAJO. 

El conjunto de normas que inte&ran eeta ra111a del Dere~ 

cho ha dejado de ser exclusiva de loe trabajadores, ee 

puede a~irmar que son también titulares del mismo: el pa

trón, el sindicato y todos aquéllos ,a quienes se lee p~~_;·: .. 
da de una manera u otra equiparar debido a que nuée.tra 

·-... ' .. ·.· 
materia se ha despojado de su carácter protec.tor .. p~ra· con"7_.· 

vertiree en un elemento de organización ecorlómiC'a-,=. y~: ··gu·e 

ee va transformando en un Derecho que coi-i-eapo~d~-;-~{'·.~~~~-~-
. -~ -. - ~ 

denamiento de las relaciones económicas Y. a · la:_ :áparioión 

de· ciertas formas de convivencia pr~fe~i~~~i-; .Y··' ;~'):~~~~'i.'6-~e-~~- -
colectivas gue antes no exietfS:n. -·:'-:<~;·:·;:t.:·· ::;;·._·\-: -

. ~ ; , ' - :.: •. · ·:,.'. " ;' - , " '. . .. ' ¡ -, :,:_¡}:':;;.~,y':.>::,/~~-

Loe autores de'Derecho CiviÍ ~6e ',;ri .. ella;,;· que'· eólo le 

persona ea. suecepÚbl~; de' i,;;;'ultad.e~';t>~i;}~;!ó{óllee: d¡vi.: 
•. ·._;:' ···=;·. ·_: , .. ~~.:-__ .:_'.'·.~.'.·:_:;.";~',-;·, ·-'··· _,·., :'\~' -~>;" ·''),'._ 

diéndola en fieioe.·.l. n mor~l: '': :/ •' ,_,i,~\/5> \_'· ,·' 
•""•<·''.: "51."" ':.;";~:'. ·:·':'.Ú:· .. ;~'·o'' 

Loe Íesiel~do~;is ~/~~~~º~~~ -ía'Ley 'F~~~~~l de1:' Trabe

.io, para· evitS:X<térm1n·c,-a.:·q~e-~:··pu~-i~:ran~.- ;~~tJ:ltar ,·· ~ó~fu,a:Oa, 
. ' . : '·" ~;; . ~:. 

ratificaron e L. concepto éle' persoria .:Ú~i~a ,. y'' ~i. de. "pereoria 

moral. 'éntendienéio.,al .. Primero como e'i :indi;;.iduo y al ee-
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En las relaciones laborales. individuales o oolectivae. 

loe sujetos que ocupan nuestra atención son loe trabajado

res, el patrón· y .el sindicato; 

Al. ha~e;; .~~f~;enci!. al patrón como eu.:leto de una rela

ción ;lu~icÚ;;~ i~~()~·~1:es evl.d~rtt.; g~e est~os pensando en 

un concépto<!Üridici~.· Sin ~;¡,b~r~~.' en ;.'i.~ta materia hay 

tantas lmp~ic~ac.i§~~.~ 'J6C>~6U:[~¡,'~x:,:. ·~~Ú~i~~~ > ' s'~;;ia~~·~····· y. 

hasta reüíl~o8áé que ·.;i"s1ffil?ie:prabiéai..: de''1a ~~~~~i~~~ióri·· 

~¡:;~~~~~~?il~~[tj,!!~Il~il;ii~~····· 
::::::•:·::i~:1~1~~1:~~i~~f ~f i;fzi·:1::ti~jifo~f~mf !:r:::::~j:: 
razón··-- cÍ~ .. ~:·' Bü ::,,\lBO't1:~·ga'l.:~;~·'8de·máB :po·r_q~~!:aon ~!~f~·.á;~t~~. ·que 

preeentan ·:m~~~-~··.;~:·~~f:~i~h~~~::: {!~h¡:~~~~? ·"~-~~¿: :~'.-~,;~, f :': 

La pa¡~bra ;~~~gf de~;~~/~~1iz{af~~(~~~¡~'.i~'!~;.q~~ ais-
nifica carga o c,¿~~o,;déf,p:d~e:;;Et;,; él nÓmbre'gue' ee .le <.\ /:~·,r·: ~--~~>' .. ·'.::.-" ,::::r_:; -·~~.: . :\~. 

daba a las pel""º~~;!~ ·~~;,:~t?i,i?, iT~~~~, ~b~,~~ª.~Í:~"0 protecto- · 

ra con reapectO\·~.·~~:?trBS;;:~· _ ,·-·,~;-:_,?::'; :)~~·:-.~~~-~-~--:~.<'/ 

La Ley n~; da dñ: :~fi~Lgi~n;-cie'·'¡átr6n, en el articulo 

10: 
·'/ ···:~·· 

"Patrón' .es .. la·:··pe~eori& = f1BiC·~- o _:-~O'r-S:i' 'guf(ut1ii.za lOB 
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eervicioe de uno o máe trabejedoree". Loe eetudioeoe de 

la materia hacen una critica a esta conceptualización, ya 

que resulta demasiado reducida. porque no contempla loa 

elementos de subordinación y retribución. 

Néetor de Buen propone le eiauiente definición: "Patrón 

ee quien puede diriair la actividad laboral de un tercero, 

que trabaja en eu beneficio, mediante retribución" (8) 

Del concepto lesal ee deeprenden loe ei¡¡uientee elemen

toe: Al E.l patrón puede eer una persona fieica o moral, 

para la lesielación laboral, ea indistinto que, tratándoee 

de una persona moral, ésta sea una sociedad civil o mer-

cantil, ya que lo que equi noe interese ee el dato objeti-

vo·de recibir un servicio. B) Ea quien recibe loe eervi-

cioe del trabajador • 

. Alrede¡or ~~l. ~oll~ei~o ~·e. patrón, • exie~l~. una éerie ·de 

concepto e. pl'ó~~~;~ ;,';~e~~}fü~t~~;: 1,~.,~f J,c'.~:~:.~~~fü.i~:~~rmed ia-
~i6~~, ·~~i 'como a':una·.·aerie~-de;~·eujetoe·:·que .. no:,t1enen e1 ca-

rá~ter de •·.i~i~~~~~~S~~~~'.j(~~~~·J.~~i\a$i~.~'.7~~J'.~;}]~.~~~;·· ..•. ·· .. Para 
efecté)·'de ·cumplir con.•lae•oblisacionea··que··ae .. deriven "de 

~::::1::f {~~:P{~?~f t:r;::;; ::~::::~::;···::::::::::: .·· l:o::u:: 

i~~, ~~ál'i~a~·~~ó~>b;~~~t;i~~t~. ,. :.::.:··,;.~- .- . :r:; 
,'._··' 

...... _·., 

(8) DE'BUEN LOZANO, Néetor. Derecbp del Trebp1g T.l Se
gunde edición, Porrúe, México, 1977, p. 453. 
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BL INTBRHBDIARIO 

La intermediación, consiste en que una pereona convie-

ne con otra u atrae para que ee presenten a trabajar en 

determinada empresa u establecimiento; esto quiere decir 

que el intermediario no ee quien recibe el trebejo de le 

pereone, eino gue realiza actividades de mandatario. Co-

mo vemos esta figura se constituye antes que la relación 

laboral. 

La Ley actual lo define en el articulo 12: "El interme-

diario ea la persona que contrata o int~rviene en la con

tratación de otra u otras para que presten servicios a un 

patrón". 

Loe trabajadores que presten servicios a un patrón a 

través de un intermediario, prestarán su trabajo en las 

mismas condiciones y tendrán loe mismos derechos que co-

rreeponden a loe trabajadores que ejecuten trabajos eimi-

lares en las empresas beneficiarias. 

PATRON SUSTITUTO. 

El antecedente inmediato de este fisura, se encuentra 

en el Derecho Francée, ya gua en eu Códiso Civil de 1804, 

resulaba el peso de eubrosación. Nuestro Código Civil vi

gente la coneisne en loe articulas i2058 <:al - . ··2061, ein em-

bargo no tiene tiene plena identificación la eubro¡¡ación 

civil y la euetitución, ya que la primera ee produce a 
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través del pa110 y crea un nuevo acreedor en lu11ar del 

acreedor original. La sustitución patronal ss una fisura 

de la subrogación personal la cual Néstor De Buen define 

como: "la sustitución de una pereona por otra, en una re

lación juridica, de tal manera que la suetituta asuma la · 

totalidad de los derechos y obligaciones de la suetitui-

da" (9). 

José Daválos nos da una definición de lo que es la sue

ti tución de patrón: "es la transmisión de la propiedad de 

una empresa o de uno de loe eetablecinlientoe, en virtud de 

la cual el adquirente asume la catesoria de nuevo patrón 

con todos loe derechos y oblisacionee, paeadae, presentes 

y futuros. derivados y que ee deriven de las relaciones de 

trabajo". (10) 

De esta fisura se derivan los siguientes elementne: 

al La exietenuia de una empreea o establecimiento, 

bl La existencia de un titular de empresa o eetableci-

miento; 

c) La transferencia de los derechos de titularidad de 

una pe~eo~a ~-~<.~.~~a: e o grupos de personas) .. 

dl'El nacimiento de una responsabilidad solidaria, tem-
:,_ . ~. -' .: ' 

peral,:-- Pe:'~ Be-iB meses. contados a partir de que se haya 

dado el 'avÚio al sindicato o a loe trabajadores que tenia 

(9\ .!bid •. p. 457. T.I 
(10\ DAVALOS, JOSE. Derecho del Trabajo I. Editorial Po

rrúa, México, 1965. p.101 
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a eu cargo el patrón euetituido, por laa reaponaabilidadee 

nacidas antea de la sustitución. 

KMPRESA 

Se suele confundir con loe conceptos "patrón" y "eatn

blecimiento", a pesar de ser conceptee diversos. 

La misma Ley Adjetiva aclara en au articulo 16: "que 

para efectos de las normas de trabajo, ae 

empresa la unidad económica de producción o 

entiende por 

distribución 

de bienes o servicios y por establecimiento la unidad téc

nica que como sucursal, agencia u otra forma semejante, 

eea pnrte integrante Y contribuya a la realización de loe 

fines de la empresa". 

Esta distinción ee origina a partir de la necesidad de 

algunas empresas de expandirse. en su afán de poder ser 

competitivas; es por eso que se desmembran creando unida

des semejantes o complementarias. 

1. 2.2 TRABAJADOR. 

La cuestión del nombre con el cual debe conocerce a 

quien trabaja ha sido resuelta partiendo del eupueato de 

que la protección a loe trabajadores surgió del fenómeno 

industrial, loe primeros intentos de re¡¡ulación ee diri-
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sian precise.mente a loe obreros. Otros nombree suelen 

utilizarse como por ejemplo: operario, prestador de traba-

jo, deudor de trabajo, acreedor de salario, etc., pero el 

de mayor aceptación tanto en le doctrina como en la lesis

lación ee el de trabajador. Nuestra Ley aei lo estima y 

sólo en el art. 5Q fr~c6'ió~ VII, utiliza la expresión 

"obrero". .. , : · 

Se¡¡ún tiée€~~ i¿ Bu~;, la condición de trabajador po-

drá deP..néie·r.·de .·cloe f~ctores, el primero resultará del da

to obj;ttv~ d~.l~ existencia de le relación subordinada. 

Eet.;·· gui~·~~: ·d~ci:~ que no importará el espíritu con el que 

el trB.baj~dc)'pa~tícipe de la relación, ya que sólo se 

teridrá·en ·cuenta.la prestación de servicios. En sesundo 

lusar,.:· la condición de trabajador dependerá de la activi

dad, sin· ~a~~~·:·~n cuenta la existencia o inexistencia de 

un patrón·d~~~rminado. 

La Ley Federal Del Trabajo, nos ofrece el concepto de 

trabajador al eeilalar en el articulo BQ: "trabajador es la 

persona fieica que presta a otra fisica o moral, un eervi-

cio personal subordinado". De lo anterior concluimos que 

únicamente la persona fisica puede ser empleado en virtud 

de loe servicios hechos, la ejecu6ión de loe mismos y la 

subordinación personal en que el empleado se coloca dentro 

del contrato de trabajo; por lo que ha desaparecido de 

nuestro Derecho formalmente la pceibilidad de celebrar 

contratos de equipo, aunque de hecho subsista esta forma 
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contraria a derecho, por ejemplo, en lae relaciones de lad 

empresas mineras y de maniobrae, armadores, fleteadores, 

consignatarios, agentes aduanalee y demás personas que ma-

nejan carga en zonas federales. con loe aindicatae de ali-

jadoree que constituyen auténticos empresarios de caraa, 

pese a lae diepoeicionee de la Ley para impedirlo. 

En el texto de la Ley ee encuentran loe eisuientee 

elementos que eon indispensables para que la prestación de 

eervicioe sea regulada en eue diepoeicionee. 

1.- El trabajador o sujeto obligado siempre será fieica. 

Se deduce que nunca podr~n intervenir en una relación 

de trabajo, en calidad de trabajador, las personas juri-

dicae o.morales. Por ejemplo, el sindicato; aún cuando se 

contrate con ellos y puedan resultar oblisados a prestar 

servicios. La relación laboral se establece entre quien 

recibe el beneficio y quien efectúa materialmente el ser

vicio; 

2.- Ob,.Íet~ de la Obligación: Prestación de Servicios, 

,Exleten or¡¡¡anismoe que pueden proporcionar simultánea

mente ··loa servicios de un chofer, una cocinera, un traduc

tor, ·etc. La relación no se establece entre el que requie

re el servicio y el organismo que puede proporcionarlo, 

sino con cada una de l~s personas que llevan a cabo mate-

rialmente le prestación de loe eervicioe. 

3.- Natureleza de la prestación: Personal y Subordinada. 
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Pera poder atribuir le calidad de trabajador a un de-

terminado individuo es condición indispensable qua el 

eervicio aea desempeaado por él mismo, en forma personal Y 

no por conducto de otra persona;_ si el servicio se pres

te por conducto de otro. indi',,id~o se puede ester ante la 

También ex·i~~e·:·ei.::·~~~·ádt~~):p~~BO.nal del servicio, oa~o 

aisuie~~;;;<~~~c;:"~~;;{dle~~~ ~ /1a idea central 

que se menciol1~ er\·~i. arti~~~~ 2¿ 'de la' Ley·. ·F~de~al< •.• c:Í~l 
en el caeo 

l - ~ ' "! 

Trebejo en· .•. s~.:~~~~á.ú•:~!¡'i'~~~):~.'l~''.let'ra':'dJ.6~····.:•~¡, ••entiende 
. . -.... ·. ~7':;;:-,·_\':'.f:;'_<··.::.o~',,:·-o,· :>';"~-·:· ,'} __ ;·~;-;,·.'.~ .. ::'·:-'··'.º:~ ... ~. <'"'e:: ... _.,~··~·:·;. 

por relación. dE! .· t~ab~jo< cualquiera :que ª6:ª e~};acto q~e, le 

de oriseri / l~,;~~·¿~¡,~~i~~ J~ ~ri· ~;a~:;~·:~~·~e~g~;· ~~~o~ciina
do a ·una· perBO~n~~:;{·~e-d:i&iit'e·T~~ p~~o ,,.,~~ un ea¡¡~~¡~·.:.~"" '·-:' ~~ ·.\ 

' . , .. ·_--., -· ;• ·.:. ;_.'' ,~-''.f;" - ·.>;_.7-;- -·• ::_ _\(.,- ~- :\";-'<-. :·~.jr ::.t.·. L'li 

As1mi·~~~;'·:· a:~ ;--~-~~a'.l~-, -~-~mo iu~·:;; ~¡:~m~n~a·, m~re ~'.~-¡~ i~,::.iI'¡j~-~ :_en 

::::~ '.:;::~=~:é~~:~t~~~~~~~~;~~;~i~r~;:;..::, . 
como bese el contenido;clel,art;iculo:l34•de'le Ley Adj~tiva 

· ::::~~~:;¡·!~,~:f ~f :~f :~~~f ~~?i~~i}f~~;±brf•· 
4. - suj~tº, fa~~;e:¡~~ '~.:b~f~!L1~d~f' ;~;::~:2 ('i:~ª~6ª º 

', \' ','\:= ;;J '•.• •":o, C. O e ;, ' • • .-~-) • ·,¿, • 

persona moral: · '·· ,?· .::,. '/: .: : . : ., '.; :" •, 
Néetor De Buen i;;d¡~¡, .un ~~¡·~t~; ~~~m~¡i~o; - qua 6oneide~ 

. ' ; : ~ 

- .~,.' 

re esencial e;., la. réiació;. d.e treba;Íc;:.iii ~en~mer'ación que 
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el trabajo no ee renumerado no existirá relación resida 

por el Derecho Laboral lo anterior ee fundamenta en la 

miema Ley, articulo 20. dos primeroe parráfoe: "Se entien-

de por relación de trabajo, cualquiera que aea el acto que 

le dé 6risen, la prestación de un trabajo.personal· subor-

dinado, mediante el ~ ... ·~; d~ un eal..:~'í.:o'. ;.> 

Contrato. individual de t~aba,:Í~; cuai~uil>.M q;,:~ eea, BU foro_; 

ma o denomin~;;ión'>.; ... aqu.;.i;'p\;~ v'irttid "deÍ ·;;ual<uria pereo-
"•.','; : ~ .. · e~ _,. · ·, ·-';_· '·o' 

na se oblisa a'.'prestar a.··c,~~;;&:·,:,·n trábajo 'personal eubo,rcÍi'-

nado •. medi~~te"~l 

1.2.3 SINDICATO. 
. .. ··''·'- ' ·-

Etimol,Ós~cai..l>rl~~ eil'ldf;;;;tc; • tomada 

del srieso eun;liké''~'- ~iilniiiú· .:.:iu.;ú<lia ·;;'o~u~it'~ria"····· o 

bien ,;id~a" ~.; ¡c\;,;i.f11~t,:.~éiiÓfl y· aten~ión de,\,,;;;; ",;C,mti;:.id.~d" • 
• '~ ,.--..: :o'. -·''-:! 

esta pai,,¡b~a:_; ae:; ~~?~,r~8ig_~~-~- ~~·n~• '.~~•~t~~-~~: L icú
1c;me;;, '.-ª-~.-.:~~:~.n:~~ 

refleja una foaút\i;;iól'l i'1e1defl>'nea de ioe grupos 'á(,'c;ialee:' 
-..f,_·~:-';'·.i-:·(,:.;.·- <-'~:.:<:'\· - "•>" ',.,,- ·<,'1r.:·\ .. -- <-;j;/ · ·,>.,.. 

suele· ·11.;.;a¡.;,~ 'cie;}~~~ ciif~;;;nti~a f:~rma';,; '¡;~r:~)iu~i~~ie~ 
ra que fuese' '.la· expr~~ión ;¡ue 'se -Íe -,-d~··ai~~p~e·: r;;flejará 

una Úisti tuc iÓn' de ;d~'i~~~a'' J~'.Ji'~~;'k'~Ü~~ª ~~6{!i~~ '.¿ · ' 
" ~ ·:\· .... :;{. __ ·11;.»::·.:·;·_0·;:.::'.>t:r;_; ::;.;~· .. , . "",.._:_ 1 '·:. ~:.;,/'-~/:,,;~_ .• «,- ·:;"-;--

Doct~ina~me~f,~((~f2~~1--;~,~~~%~,}~~~¡?~~fi~~,':~Í ~i~di~~-
to como: ''toda.·aaociación de· empr.eeárfoe'. º''de'" trabajadores 

.; :,: .. ·:/<1. :>:>.>; ::· .. :.}:· ::::<\·<~ ;,'·. '<~ ,_,,::'·:·· ,·:;··\. :, -'.\ ·.:: ·:)~ .. }:'.:2.'.;t~"~··.:: ·:·~.:· . 
de carácter .Profesional ':Y. pei:m.anent~, .constituida,'. con fi.,-

nee de representaci'ón 'y defensa de loe Í.nte~e;~~.; de la 
·, •/· ... · .. ··.-;·_· ' . - .·-:- ·.-··- ..... : .- .·. 

profesión y. singularmente para la. resuÍ;,CiÓn .;:'c;i~cÚva de 
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ias condiciones de trabajo". (11 l 

Néstor de Buen por su .parte, prop.one .la siiruiente: "Sin

dicato ee la persona eocfáí; ·libre.mente' .'constituida· por 
'•" ;,,, 

trabajadores o por patrones·;: pára: la ·defén.;~ · de·.aúe inte-

reses de cleeé". C 12 l.'.:~ ·,'•;y ~:,' '''.: ' ·· 
~~;.: . 

Le Ley Federal de.l T~abajÓ'clia.P6ri.;·¡,n su arti~ula 356 

gue: "Sindicato e~ l~· ;~~~i~'J?d~ :;;~:i ~~~~~j~cio'~~e. o patro

nee, conetit~i~~ ¡;~~~\i';:'~~ü~icif:::;.J~~~;~{~ríto Y d~fenee 
de eue reepectivo's (ifit~~~,ÉÚi~~s·:;;··',.· ',;fY · ·, 

' . .\: . ',.;:·~.- .·;~ .. _:_:~::·.~;;,:·: 
.. ,,;'.·:-;)' :>,;..)·;< ,, ,;r-· 

1.2.4 COMISIONES.MIXTAS.,:·· (~:, , 

Le natilrale~~,~:i~C;!~~~~'de l~ ;;,e¿iÓ~·de :ae 

manifie.;~~ '~\ ~·~:•. cci''~i~i~~~;.~~~li~~·: cl~~:{lii~ · Y ~~~ls~~ionee 

::ª:::n t:a:::ji::~·f l~;f J~:f n::ó~~if :f ~~t~~üfo~~1:ué;in::: . 
ben coneti tJ~~ff ~~J.~~~{k:~~~'~f:;~~~t~bf ~i;\~S~ife.,;tándose 
lo. e..;terior · en"'eLart~ ,c·132~ · fracc. ·XXVIII'; .del'•: cual ee de-· 

. ·/ ·- .··, ·.-:~ .·"}'' ;,.-:··, ... ·: -·· .. ·: .. {'/' '> ·:,:,,_. ;>· 
riva ·que eé 'oblisación "de ·:loe patronee' i>a,rtfcipar. en le 

formáción e integración d~ la.; Óomiei.~~~s gt~ ~eben f~r
maree .ºen cad.e cent~o:. de trabajo. ·Esta fisura·· soza de c.ier

to prestisio Y apoyo legal, y ae· conetituyen·ee¡¡ún el ert. 

Clll ALONSO GARCIA. MANUEL. Curso de Derecho del Trabajo, 
Quinte edición, Ariel, Barcelona, 1975, p. 186. 

C12l DE BUEN LOZANO. NESTOR: op. cit. p. 599. T.II. 
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92 de la LFT. para el cumplimiento de determinadas fun-

ciones eoci'alee y econó~i.;~~: ' ' ' 

la "En loe .~oritrato~ .. colectivos.' pod~~; .e~t~bl~cerse 
organización. de co~i~io~~s ;mi~~ª" :pára~,!'L · ~U»ipÚ¡,:,iento. de 

determinadas ·fUnci~nee sociales y económicas: .: sU~ .·.~aaolu-
cionee .•~e;;~~~~j~~~t~éi;;,a :por·.ia Ju~ta d~; C~~dili.~é:i¿J y ~r..: 

- :,;::.~''.-)~·"'.-)','' .. 
bit~aje. en': 166'.c~eoe en' que lae p~~t~s se cÍeé'iat:'en · obli- · 

. ,- · <·::-:(,:y··~<~fc;:_. :.J;:·: 
satori;;,e''.. · 2,, f 

Loe patronee y trabajadores están. obÚaad6~ CncL \só'~~ , a 
-~¡,-- . . . . 

deeisnar eue represen tantee en lee· colliiai.cine~ '/ ~J.~o ·a; ~ar'-
.··.; .- -~L~~ ·. 

ticipar en eu intesración y funcion~ienúi~·: . .,',',:: . Deeempel\an, 

le.e comiaionee, una función concili~-~·~·;·i~,~-- ~ue· e,:,i·t:a .que 

loe conflictos trasciendan 'a· loe ~ribunalea.,'de ·trabajo. 
·;.. . . 

Con el art. 392 el legislador resalta eapecialme~te es-

tos medica pacificoe .. de' la, acción sindical al determinar 

que eue reeolucio,;eé 'eerátÍ .ej,ecutadae por las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje en loe caeos en que las partee ee 

declaren oblisatoriae. 

El fin que se pereisue con la creación de lae comieio-

nee mixtas, es que loe patrones y loe trabajadores, visi-

len el cumplimiento de las diepocieionee relativas al buen 

desempel\o del trabajo, tanto aocialee como económicas. 

1.3 CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO. 

Debe coneideraree como una de las oblisaciones patro-
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nalee más importantes y de intéree social. ya que en la 

medida en que el trabajador preste mejores servicios a la 

empresa aue ingreeoe mejorarán, originando que eleve aua 

posibilidades de ascenso . 

El diccionario de la Academia define adiestramiento 

como enaeftar. instruir; y capacitación como: hacer a uno 

apto o habilitado para alguna cosa. 

Son dos conceptos distintos capacitación y adiestra

miento. Y. a falta de una:definición por parte del lesie-

lad0r . reCurr iÍ-,~;~·~::. á .~i~~\ ~~6t~ ina~ioa. -
~, : . --· . ",. .. o:_, -

Néet~r, d.; s-U;;;;:. '~~e';t;.,~~ .. ;~úa•• de• ia eisuient<l manera: 
;. -, • . ,.'.:~~· ·.;:· ~'. ::,,··-- ·;-?' ·!.\.''.~· ·.)\., .. ,, 'r : .. -; >· - . 

"la capacitación prepara'aFtrabajador•·para '·el deeempeflo 

de una act1',ici~:d.' ~~·r·~i~'~L"~á~:ª·it,/~~~íª .,que constituye 
- - --:::> ~-)'.<-' .. 

BU trabajo báb'ítuai:}E1;;acÚeet~amierit·o, en cambio, perfec-

cioria'· al ··trab~;·~~~--r- =~~~~-i:·d~~~:~pef10 'de ·1as tareas que nor-
· ·· . " 

malmente ú.;~e·~.;¡,¿;~.;,end~da~:·~ o3) 
·;;; ':j;~·-,- •' .· ·:--y~:t,:.\'.:/-'.' 

Roberto Mufló'z;;Ii~r .sú ;~rt'~ 16a define cómo: "la obli

i;<aci~n d~ .·lo~· ~~P~;.;:~ici~ C!e, '~i,~~~mitirieé c~11o~i?'ientoe ~ 
destreza~. a eu~frra.~~j;;J~re;· ~~r~,~.h~~er{~e apt~s y hábiles 

en su trab~;lo.".:~c 1.4 J 

Por med~od~. l~ ~~p;;cit;;ción ~e le proporciona al tra-

(13) !bid. p, 29~. T.II. 
(141 MUROZ RAMON, ROBERTO. Derecho del Trabajo, T.II., 

Porrúa, 1983, México. p. 224. 



lB 

bajador práctica y teóricamente loe.elementos .. para poder 

ocupar una vacante superior al p~eato qUe_ desempefia: y el 

adiestramiento actualiza loe oonocimientoe .en el puesto 

que deaempefta. ,· •. • . .¡;-· 

En resumen, el adieetr~r~J~~ ~·l.~~d~ .ª li/ actualiza

ción en lae tareas gue re~li:~~~a~~tÜ~1aíeñ~e· '.el' t~abaj~.:. 
dor: la capacitaci6~. tJ:;;n.;•~·.:¡;.;¡;:fin¡;lid;;:d que el traba-

~·.1.;·.:_~'<. . ,' . ··( :··> - . 1·. 

jador reciba teorica' y ·¡:;~ácticrunenté··i'oe;'conocimientóe que 

le permitan aepi~a~ a un nivel ~áB ~~te dei nlíi~i QU~ OCU-
::··.,;; <>.:: ~ .. , •• · .• -'.· 

pa en su labor habitual •.. le .. gu.; '.ee · tradúcio'i;n mejor. , eala.-

rio. 

l.4 TRATADO TRILATERAL DE LIBRE COMERCIO .. 
. ~--_, .. ·: __ -::·._:;.':'.··:-~i:.··r=.--~_. I~- »<<-: ·::-~_:::>;.-.:. >~- .. ---_;_-__ :, 

D?edé la anti8üédad lee puébloe .nevan a ciabc. reia-, 

Cionee multidietpÜna~iaB CCn el cbja'to;. de log~,;r, me-

diante la colaborác~¿~(~ .. '{~~~~~~~ .;~'cÍ~roco~, ~i d~aa~ 
rrollo de e\ie· rláCi<inS.i'es.'erl--_ t"Oéio~ /10é. ~-~pectO~'(:: P~-~a viv.i:f. 

en la concor~¡~ ·,y ~~tt~·::~~~ÜÍ'idád; del'. ~u.icÍ~' e e té ·s~ra~t~-
zada. , ,:·, ].\'.';'; ... : ·>>§·t · <' ·"'· ' .. ~~-- ?t{'"')\·-· -.,:,:~-· - . ''·;.~t:::. ,._;, .. ;,, <'( ,:,;: l'.;.-·: ':·;,.· ,·:<:_. , 

Loe trátad~~,·c~Í~~~ru·y~~;:;lOe i_nétruni.e.nt.:i~; a loe que 

:::u::::~~~~::~if~::'$i!~:iii~:~;::1t-:;::~Z:ªtn ·.l:"::t:::: 
.. ~·.',,··· 

de gue ••e.; tÍ',;t~":º 
: .- ;·~ .... / ·:: -.~·.(::;·:.;-:. -.' 

La convención de Viena define a loe Tratados Inter-

nacionalé:e,, .en eu.art. 2Q,- parráfo 19 como: "un aéuerdo 
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internacional celebrado.por eáérito' entre Estados y resido 

por el Derecho Internacio'1~1 PÍitiadC>'; ~~ ~C>net~ en un 'ins

trumento único o- en .. dó~>o ·~á'~-~.;:!iri:~trume:~~º·~--~'c'ori:~XOs ,y_ .cua-

'-"-. '. ·-·:'.¡·~ ~:·'·~ ->~1:! ~._i .• \_;->::;:''.\,< ~¡. \•,'(.' ,.-··.::· ' ',,-.'i . 

. de . det'ec~o '.~~fr~;~!. ~\~;};a·"~oI'n,1aa,tffü~~~\ltl~'riaria~/;;" a mo-
dalidades protocolarias;·.··.· ·,/í', .· .::···:.:.·! ·. ··· · .<···:;>: .. ·;;: · . •.·, 

En. c~!~ft: a<~\~
1

~i::~ac,¡6~t··:~:~~~e~· fa,~~· tlcuerdo~ 
internaCio~~1~~., M~i,i~~h~~i~~ad~~vf',~Hr~m~~ :~ia :.con.: 

venctón de :viene:'. 'oe ách-;;~;¡g con· ésta i.cualquiéréacuerdo 
•";·'- ,:,: ... '.:·~\:_:.'·~-:::~ ... ~l:.'f:·: ·,·"._.' ~~·¡;· V.'.'-:-,, 'Hd '.:, 

realizado pÓr :.Ió;,;'o más paises '813 un Trat'~d()~- ind~~e,:¡di~n-

temente d~l· nombr~ ;: : < · .. ·.·.'. .. : .. · }. :· · · :; ' : ',,~: ,>. :' Y 
' '::.:·,", '.:.";;"<'(~-- \'~· ,'.'-;: '~", ', ~;·. 

M~~~co como '.~Í.e¡;.~;6'' ·~~·· · 1a Comhnidii.d · r!'.ternaoional 

ha eid()' pa~te cÍé''i.:iiinidad ~~·: trat~~;,~ de diversa'/ indole, 

el que ~()y;:;¡,;~· d~uJa é;. 'el Trátado de Libre Co.;.;;rci.o en-

tre Est;.,do;;·u!'l¡~;~,'ca~~dá y México, el cual entró en 

sor el p~s~d:; 1 de enero de 1994. 

vi-

(15) ORTIZ:AHLF, LORETTA. Derecho Internacional Públigo, 
Editorial Harla. México, 1969. p. 15. 
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Con el ingreso de México al· GATT C Acue';'do. Gener.al de 

Teriíae y Comercio), 'en 1966, del cual Eet~cl() .. ul'licié.6 y 

Canadá son miembro e .: f unc:Ía·~·'?re:~; , ~e requieX.e q\ie '..e 1 8.cUerdo 

entre loe paiae~ r'io ""ª · i.n<;<lmp~til:,1.; ()()?; .;:i: · Cl~~T'.. 
=-·- ._ .. 1:.'.-f_. 

Edú~rdo'. ¡jUin()ii1n{.' 0Ci.;fú1~ ~,n f:ci~n;~ b~f>~.;; ~.::ei? . .n~ritá1 lo 

gue ee. un T.;a:t~e() ,~~~c:~ib~'.';~·~~~~~gi_() e ;,~f '~()¡;:~~d~. e'rit;;f>· ,doe 

o máe paiee~:,:, p~r~,: ~?i~~na; • J¡:,ai~.;;rª:ª,i.\ -.·.·.··.:'/:. 
ellos·: Cl6···l·'·.· ,·:.'.: ... ,..,· .• •.•/ -..•... ':.·,•,f :,_::.· >.•.<· ···· 

. </'·" . ,.,_.,.. . ,:,-;,' ;:.:':~: ..... -- <( . , ::, -~·-
La secJ:.e~~ri~ ·~~··. 'cC>m~roi.C>· y Fomé'fit;()• 1n'ri\;etr1á1 defi-

ne al Tr~tado .·;T;;ÚB:t .. ;;k:l ié!.;YLi.b~~: 9?~~;~Jo:i;'.~~.~.;;::•:un.·· 
:: ·' . : ·~---~\_-'. :-<"• - ,., •. . ,;;-

acuerdo .. entre·. Mé~i~O. ;: c~n~~á } E.~~adó~,;Ui,iclo~~· ~:~~ª: íaci. Ü-
tar lá coi'i.prá 'y v.;;nt'a de p~oduct:ie ii'ldi1etrialee. yi ' asrico-

lae. e~tre loe :~;re~-~-_pái~~a ~..:.>: --::.:·, ·-i'.!. ,:-.j'. ' - ""· , '; ',_ , :!~':·. ;':.·: 

El Tr~~~dÓ ~ .. x~~; ~~~J¡~~e~~~ .·'.~~''¡66~j~nto-de • •re-

slae par·a foiñeh~~~::·.~~~2~-~m·Pr~á .. :' y·~ ... ~~·ni;;~:·~: ;~t~~· .. !:-~~ i·b-é/ _;_·t·~~:~.; 
patee e, quitando.· p;.~'{;,~{.;;;,¡,;;,,nte fioa ';,,f ~~~~i;A! ~; {;¡,p;,~é~oe 

_, ... .,.\ .. "·',.·~"· .·.:··-~ .. -, .·.·· :\' . .' ·':.·''· /.;-";~::·.>:::· .. '.,,.,, .:. ,-- · .. ·· 
gue pagan loe Productos ·para'''entrar_:_·a· otr.oe~;paieee, normae 

que deben eer r~~pet:~~.~~ ~·~;'',~o~: ~~~~.«~.t~f~f d~.: l"'~ ; tres 

paises con loe me·can·1·e~6;;{·pa·rá· :r~:~i·1v~:r- :~>í";~"" ·,.:'.:'.>_.dif~re~~~iae 
que puedan BUl'gir; · ••e·•,•:;"?;; 

·e 

El TLC~ , come;; h·. i;;~:· ié·! conoce por sus siglas. en. e epa-· 

f\ol, propici~ uni;'" ~~s~i.¡2'~ci6n eietemática a. loe intercam-

(16) HUMCHIM, EDUARDO. TLC. Hagia Un Paie Dietintg 
Editorial Nueva lmasen, México, 1992, p.19. 
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bioe comercialee entre lee partee. El TLC, se limita tí

picamente' al oome~ciiO.·:-~e: merc::an.ciae,·: pero: puede incluil

diepoeicionee relativas 9. ~~~lí~s ~tros ll~;,ct~~. Se apli-

ca únicamente a,. ·i~·~ ~: ~~~·~~cit~~) '.~~i'~'in~~~¡~'~-~.~-i.~ _··.~·~a - pai-

ses involucrados C~~o;~h~~~ g~f~:i~'~:;a:~:~,~:~;;~~,n,;.: defi~idoe 
por las reslae de.cir'i's~~'¡:,,~ ·~o ;:~iende· a 'resular la:Cirou

.·,~::.; ..... ::; -·- r:: .... ·.- :,_;.:;:· .--._,.,):-.-.- .. -~:·, ').,'.;;_~_:.;;~·.::-:.·-:.;·.:,-;, ·" ·--.::· -·- -
lación de merca.nciae ·.proveniente e de! terceree\· ipaiae·a, -. ya 

. -.- . _, __ ,_... __ -_.·"-.. ;~'.r·~ ::·:;:· .. ;> ·'"'' ··--··-'·" ·.::>.'.;;:~·;, .. ;._~?-<-- .... '_, 
que las. partee• ·sisuen: detel'minando; su '/:po lit ioa/ com.ercial 

propia· resPe·cto· .-·d:-~~--{~;;á: ~;~-;~,-~iV/~-~~~~;~.- a1:.·_{;f~'t-8dó/~<I- 0 " - . 

Las tres ~~~~-~~~:~ '-~~¡~~~~~~~:·-d~i)·;~~~~~~::·'~~c' comprome
ten med~~n~~ ~T ~:t{' ~*~;,~~~~~,~~.:.{cÍe,~a,,~o{i¡~, y p~~t~¡¡.;,,,, 
ampliar y hac.:.r: efecti..i~e ioe.'élérechoe'''laboralea. 'il~i"' .co-

mo _e1 _mej~·~~~{_ent·~ d·~·::·~-~-~·'.
1

·d~~'Jic·i'6~e·~··'.,~e :_.:'tr~ba·;~ .. :.- en .. los 

tres paises. 



CAPITULO. lI 

ANTECEDENTES.DE.LA CAPACITACION Y.ADIESTRAMIENTO 

2.1 RESEllA HISTORICA; 
··:·~·< ' . 

. ~· .. ,;- -;~-º ::; : 'J· ,;; ' : ' .· ,. 

La·: pre"Bt~Ción·:--éie···_. Uri: ·~'é·r~:i.~i~ tiene· como · pt-eBupueato · 

la capac~t~c¡¿~ d);'l que l<:>•'reai~za.;; · .. No ~ai ~cti~ldad por 

modesta que; ªtª· q~~ '~~~~~(~e~;,~~~fl~~e~/;.,in • · ~e,ríer éiquiera 
minimo·:d~:: Có.rlóCi~:~~fító~~·- ·,<,·;;T- .--.,~.:~ ::·~:: · './-un .>., ;t":-:~ 

-- ~ ·t~f ':~:~~t-~~- ~~;'.:\: (;~~ -~:~:;< ,.>'. _::,~~--- ':i,;:~ ·-:-~.';' 
Apartir.de la s·esunda,Guérr·e:·. MuncüBi· la'• colocación 

de loe t~~i:,~j'~eio';;,.;.,;~;,:;.;.~iú·~~ t,;,,'~~~~~~~6ionee ··d~litdo' a· 
la expi~BiÓ~ ::á:~~~:~~~~l·~·~>: -~~~::!~~<~·~\\·~~~d~~~á:~ _.::, -~~:·~_\::~~-~~~-~º 
planeta: la colll;{~jf;~~d cÍ~:i::~ jei':c.icine~•húnÍa~~,;.·;..,el de-

~ ... ~ _;~-- !" ·;--:.· •"' :- ·-:~:-' --~' l:~ . ,:'!:"':''. /l-'.'· · .. ,_,, -;~-~;:·~·:{i;";·--:~.;:.::¿.f::.-~::. <: 
earrollo ;te'criol6sicciF problemaa';qu;;, han conet.reflido ·,;, : .. que· 
la formación~·~~~~,;~~{'.y ·~rof~¡lon:i·~b ;~.¿ ic,j·,;¿'\7¿~~;ve ,al 
Eettido. -~el·. Prab1e~~~~~~a-•:CBB11ct6-.-~~'.i-~,·estrátUt·o·-:~,i~a~·6·~~·1-- éonVir-

- , ,,.;·- - ,, • -, ,~. '-.'-.1 - ·, '.·'·-':'- ::.': ,- ..:. --· 

ÜéndOB~ .;;, \.lr{afC·~,;;;;;i:6~. de .. ia poÚtic;a económlca'na~ional · 
e intern~c:i<~-ri~~~:'~n; ·:.'t , .. _.:/:" :· ... -~~:.= ,· · .. --~--: ·x· _"- ·.>. ·-~:~::: :;·:~,~~-·-.;~_ -·.-~::~-:.- .-:.. _-, "" 

- • .,. . ./ ·- ' . ;~. 1" .· :;/:~~,:·:·.·?t: .. -·>·'. ,:_-,·: ~>/·;·:-::-_ ·."~ :-..:· ,,:- -·::.::-:_::::~s::-);;i,)·:·-: .. ·. ···-·:· 
Loe pueb~oe;élé,:,b antisüedad: .• • .. cuyaprirnerá ~t~i;a. cul-

minó con 18:- ~ i ViiiZSC fó~:~~~~-;~~~;:-~: 1~~-~~-~~,;j_·.~~-!~~~'.~~~t-~-~-~~~;; . ·de 
t~abajo; to.na~d;;::~ºn;º C~ª.;.;.·i;, ~~·~Úidad '~?~ª·~~~~·¡~:en·•., 1, ºª 

• ·~,.;,:,_,. -·;'.i· - " ··., -::•r ·-.-. ·,·, .,,. .. 
sremiaE:J,: ·.1o·a::hó~brf;B, ur·Sid~~·'./d~-~:-;~~f~~· "~·du.d)é:f;:~;~ ··loa·_ mer-

cado e · püb'l'1c~-~ :··~~~~-~;,<'.~~·~~~-~~~~~·: eu ·,~~:~b~j;~r-~~~:~º: '~i:-f~eran 
esclavos. 
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ximo conocimiento. el oficial ejecutaba el trabajo enco

mendado por el maeett~o: el eprencÜz,va•:e~terándoee. de .la 

técnica Y, ia transformación de: la· mater'ia'~r:ima· en objetos 

necee·a~i~~ -~~~'a· -~I: ~·6~~~-ci(; ,·.\,LO~· 6~~--~~~ritOB; Y las; corpot'a-
. - - . . '· ,:· ·' - - .:. '·: :':,:;.;, :~. -.~:. ' : ·- ' ·.'::·. 

cianea proporcionaban· eL-eervioio ·-·d·~~--P:~66·~~-~-r~· o0upaci6n - a 
~+ <~..:..:,:,· \:_'>, . .;,; •. ·:.'.'j~~'.,..w~ :_,• • • -~;; :,y~~ :'l• • j': , _; .::_. • 

quienes cBr6Cfé.n\·dB:\;j{.tr8.b'6-jO·:~:.·~::.~· _
11

\'. <r~::_ ·.:.;·.· ;:~: ·'~;; · -·-· 
_"'c.·~r.'' ~(-c.:;:>:>·.« ... '."_·, ¡:,;·'1>(:· é'~·· '~;-'i ·./•· · ·' " ' ... -. 

creanE:~1:1::j1~0~:t~~~~J~1:,~'.~~~f g~{j~;·~L:tl:º~::::::: . 
los· néCe Sit-~dOB .; ~--\.~g i~1~·it~~J~~-~~~~~~~:t~<~~n'c·~-~.~~ra~:: óCupáo fón. · 

.. • ,_ ·,- :. ;;·;. ,.>~·' ·,,,~é• ',(~<'\·:,¡ ~;;. ,•:;-.,~.:·;, ~·¡.::; )!·-< ··. :.<:::-.- :/') ~;' .. <:r :_.':>" :·-'. ·: '>-<¡ T' ' ·:, 

Francia, .iAlemania ~ e',.Inslaterra; pai.~~~.:- ~on,, m.a~~r;_ ~".'-Pa,ci_ta-
• ' ' • r• • ' ,c1J;" 

ci6n ~ri!Íinári í~c.:e_·.~t.f~'.§_'_t~_r_,··.·;; 'l>oU:Úco::.aooial;foii 'aeita: ·época; 
' !'·'• .·\" " ' 

traneforman'cto 1"la\pr:Í.mÍ:tiVá '/aiir'icuitúra;' con }écnic&a .: de. 

cultivo;' las industiU;:ni.;'i.tipllcan fue~te~ de't~~bajo pa-

ra ioB:·o~~~r¿e~·(i,:J :--~:·~·-:"~_¡~~-- .. ::'" \':·,_~~ . . .. , . - · '--~~--;~:;~:~· 

La. Repúbii~: ;~~~~B~::·_,,busoa .· :L \i n~~,i~~~c,¡6n de . 

loe Derechos deiIHo"mb'r;: ~' c1;;1 Ciudad~rio .'dei 17~~. ;~; el ause 

industrial.' al· f~nd~r:;:,í:a';{{br~ f '.'.;p';;.;~~ \~.i~',1;ª,,}l:b.;rt~d d~ 
concurren·Cia. fi6 abolie;ron loe exámenes de art~~ªªººª• :.10-á 

. ·, . .~: ~~· 

r.malea' l.;eiori;;.l:>ári .;::;' ~í~;,,·,~prendicea .e im~edion ia: ·creación 
',i ,:;·--·. 

• .. ,. •• ~.. i;', " :.: _. de srandea.Úbrici·~~- ;;. 
-~.;:~-~ '¡ ;::·;<-''.·,:· .. '. '· ·_:·~:~ ·. >·.-: i 

Con . la Revol.;a·i6n. Fran"ce .. ~. la. col~oa~ i~~ de loa. tra-

trabajo Y laa ag~no
0

iae de C~locaci6~ eran eatableci~iBntOB 
' ~ '. 

resenteados por Comer.cientes que cob-rttb6n cuOtaa .e. 
:- ' 

loa trabajadoreB para inscribirlo" en eue ·Üstaa; su repu-
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tación descendió, pues loe. ne socios que realizaban eran 

pocos y jam.áe devo.Í;,·1~~ las cuotas a ·loe· .trabajadores 

cuando no te.:.ian éxitÓ .. eue iiestl.ori;,:;,: •. 
1-;J; 

lln MéiticÓ/Í1ci~.~lÓe expresó •én'el''Deéreto. c::institucio-

nal d~ Á~atZ"i'~-g~~-. ~Que: :jtJ.~<'in~~;~-~~,i~~·: ~·¿,~~~ .. _::necesaria a 
todos lo~ ci¡;dad¿ií'g~·;'~;d~~~ -~~r ;f~~i:~e~id;,:: pi~' la sociedad 

'. -~ ;<;. ;1,,;•·· >./. ,-.,..-,;. ·~ 

con ·todci .. e,u pÓder;'.;.CArt::39!/ .:~sta~é'e )a pri~era ocasión, 

ade iaritá:,;·c1o~·e '.'Por-,_ m~~~o·.~ a--·; iÉ(B !/:~"ctU~1~-~ . '. '1e8ie lac iones' en 

social. 

a prueba. ,que 

llel!ó .,:··.ser una ~·¿rma'.de' · e~pÍotacióri; hacia sujetos de 

trabajo, sin ó'tó.:sari:~;d~.:echÓs; cre~i~~ d~·~j~cut..:~ c~a'i-

plina r·1SOriBt.S,'<Car~ciBn···-·(¡~-· -dBrBcho·s··:·o · PreBta'Cioliea·~:-, 
·· ·.:_.-,;-.-" _,,;_ ·(f -.- ·-{:::->Y"'-· '~·'.·i· . -~·, {D: .. . ... 

•Lo~ • hO~~r~~~-~~;}~;.~~f º.~~~-i~~ ' 1 i~'!;~~t.};6~-~~. :~e l. ~e~a~ 
do, pueeto•.que creian que .era. más. fáoiLexisir :de las •'em~ · 

- ,''~-·:·,,·\"'' ' ',~<:; V .',!" <' 
preeae el cumplimiéiíto 'Cie •una oblisa"ción que.del éEetÓ.do~ 

. '·\' - •·.•, 

La .tie~~a de :·;:Y~ .. y O{~e 'iaeri~iae ~~ :~~1,ó6~c1Ón ha

bían éle'si?ertadÓ Óai';;";,;d~;.;i~·lÓa. '.,t~;~~a;Jada'ree :P.'.esto. que. 

conetituiim ~e~l.~~·i~a~~. de~~;;~~rl~s ;'~'e ~~~ ~~rt~ de su ea-
.. 

lario ... .·.:-·.-.:' 
.. .. 

La llxpÓeició~ de 'H~tivba del pr6yectci del art. 123 
·-. ·- -··. ' 

conetituoional'conaiderÓ poner . un· limite a loe abusos de 
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lae agenciae de colocacionee, eetableciendo que e et a a 

agenciae no podían hacer cobro alguno de loe· trabajado

ree. Lo anterior dio ori¡¡en a la fracci.:.XXV'·Ía ,cual .'eeta-

blecia que el servicio.dé éól_ocación:eeria •'¡¡r':'tuitó. 

La Ley .de '18a1>~!~ic~· e'i' ;¡Lfa·:;1;;~~g~ :~ -~o~tr~to 
.. ·:.-\:·{,-~ ·.y,·:_" ... ·,,:~ .. ~;· ~- :·,:._;,;:·;··>:~\:;~ . .;. ~ ... ,., ·- -·-· . 

de aprendizaje, consideró ,la• retribución '.por- los" eervicioe 

dividida' en· d¿~ ~~~t~~;'.:ci~~~~~~~~~~·'i~é·:~~~~:,, áfafi~i~ y .1;. 

::~::::::2··.!:~ljª~~tt1f ii~f :~i;lª:fr~r if ':bf ·i:t::e:e:ri. ::~ 
~- . 1 ::. ~- ' -- .. - ., ·.' " 

tal de .trab~j~~o;;~.;;;r; · :·F· F . ~\: ' •. ;;:} 

.... 
El aprendiz:: eet'ába ··· obÜÍ!ado a· obedecer al patrón, 

·, :''.",_'_,:·.·,,,, .:;.:;_,:.·o,;•.;, 

obaerv~r b_u~n~~ -c~StUínb_~,~:S ;--~~.·s~~~rd~u:· respeto hacia el pa-

trón, ~aea'tré:>"_;·Y a·~:~\i-~Yf~iii·B.~'é"B·,-··tenér reserva, respeto_ a 

la vida ~~!~-~~·~·: ;-~--d~ :~f~-~:~~~'.~'iF~rO'~-Ú-rar la mayor economía del 
"• .•v;•• '"'),- .,,, 

patróni. ei .bi~1:/~1ó, ·.;_¡;;;e~i:!i;; t;;iiia muchae obli¡¡acionee, ee 

facilitaba' eu'~~!;ld~";,c {'~(cual loe patronea invocaban a BU 
~~· .• i::' - .- . -

conv~,;ienciá' ;;-ií._ d~t~'iiileiito d~ i~e intereses de loe apren-

dices,· y~ ~~~ ?~f~ah;¿~/;{~ _;;~t~ba ~bli11ado a reinetal~rlo; 
sólo c~ando ;;¡: aprend.i~'.'~e 'eeparaba del t;;~~~j~ ~~; ~,;l~a 
del patrón ae:le ·ind~~~i~ab:~ con mea Y, medio'.; de, '~~l~ri~'. 
Se lee negó,;;l~'ci~~e~~~",ú' ~;;P;,,¡;ió d~ 'utilidá'dés'. ,. 

··,.{.,;.·.:.~;~ ·. ·;._'- :· ¡ :·--:·;, ''.;~;·.;·-- :·.~,,, .. - .; 

Ten-ie~do ·:6~~¿: ~~~~-:·i~~~'.;~~;J~c;~-~~--~~~:~-~;¡·a~·~-~ ·\a Léy ac-
1 ··,<.' ,; 

tual suprimió el cont;;at". de'apr'E.n~:i'zaje:')va;qu.;_ ae conei-

deraba se usaba conio_ ;~e~-8xt~-'.1~~---·~-i;~~fi'~ri~-~-; .. _·~~~:~ ~:d~J-ar de 
pagar salarios a loe trabaja~~r~~ ~ r~~llcir".eloe. 



26 

2.2 LAS LEYES QUE ANTECEDEN A LA CONSTITUCION DE 1917. 

Ee importante el tener conocimiento del pasado para 

asi explicar lae caueae que llevaron ·a 16:.· ~revolución y 

traneformaCi6n politica. social y e~cinÓ.;fo:.;··:· 
::':·•· 

~n .la época precolonial .·.loe• ~ie~§.~ádor.~e_ ... ·eeíl1ilan 

en sUs. ·1rifornlea. que ,:1oa· _&n~iSUOs ~·m~x'1Canoa ·º·áe d~d1oab~n a 

diferente e artes y oficl~e}; cii~:~i:i ;~·¡,: plwn~; . ~i~fero ~. hé

rrero. - etc. Loa·: ~b~~~-~·~---:~ ·.~~'~.~~~~~~b~:·:~:~,m~~;~:~~:~~~(~~~6-._ a~rery~ 
dices. y s~-]_-~·~iitJ'.::,~~~~d·~~~~ :./aUtO~i~~-ét-o-~'~):'.P~'ra.':._: ~J~-~-c~'~;:: ·" ~'n 
oficio . 6 un: at'te•g~i':~ ~~bi.~r~ra;;~~d~·~;,.: d~e;uée ·de ~:ª~~~~ 
bar el_ eXámen ~:~º~-~~~:J~~d~¡~-;Í~ ~/[:~i:i~·~:-j'~-~~~~~~~-~~:~~! . .'i:·t 
formabBri--·-grem¡~s~:; ii~:_,~-~~-&i~-~- :;~¡~~ --~h¡:J;~-:UiárC·~~iÓri::· en'_.-~ 

ciudad,•: un j~'.~~,';un~,d~~~:.;f;;ii••.:_!_'-~. a~iJ~~~.t~á··.·_·~--~~~~s\v~~l 
. ..., ' <t.",'~·-.\' l 

f!;;;,;;.i;. cor' té a. :nárra • ~ri • aua' aártaa. de~r'ei:ac;·1.6n: "hay 
en todos loe . m.;-rcaciC>i. y '<iuíiaree iJbúco"e ~~ -d·¡~h~ . -6-iuci~~ 
todo e io.~-:'~·~-~-~--~. :,~.~é·~-:ta :-;;;~·r-~-6n·~'~: ·tr8.b~~1-~d·~~~;~, y·~~--~-~~:a_t~·~·a.- :de .· 
todos ofic1~{ -~-,.i>~fa~_dC> · ~~i~~ · l~e . aiqJú~',-¡_,c;~ eua' • 'j C>rna,-
1 e ii> ·-·-,.,~_., · Í' · :,. '!J.:\·_~;~:~~--:·,: ~,-~s ~-··;·~ ea. . .... · . :J' .... ·· '.:/;.- ::• 

. : ;,:::-· "':.'·'.·: "::·>::·<::.·: 
En l.i é~ººª.·.·.~61~~·¡,~f}i.f'má~.·:importanté ái.>ort-;.oión 

,--,.; .,, ··-c·>:-
ee ain lusar ¡;:;!dú'da~;.1.iáú;.<ó~~,; de!In~186;: y8 gua Óe el mo-

numento lÓsiel~~i~o : ¡;;,i,;'i h
1

uma' ,;····P~nr.·~0·• .• t~ ye. ·c~inc.':C>id6.enr···/d':·ºe:. 1de. eBtoa' UeAinmpeorei-· 
e atuvieron deeÜ~~·d~,; a 1.ridÍ.o de. 

(17) DE BUEN LOZANO,NESTOR: op, cit. p. :265. T.I. 
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ca, el de los antiguos .imperioa de Perú y México, Y a im

pedir la explotación: ,deepiadada que 'llevaban al cabo·. loa 

encomendadoreS ·~ 

. En ·la Colo~i.i ~xié\;~;.ri g~~mici;.; .. 10'~·~~11es ~~d~b~~ 
a reatring:Í.~ iá ;~ódu6ái.6n e~ l:Í;n~d~f~ ~~; i.~;. : ~o.".er~:Í.an
tee de·.1a· perli.neulB~~º/~;º:~~:~r~;i~:~!:~.~~BBP,a~~h~~: ·~ca~: <1~-.· -ley 

::::.:. ;:;tf j::ctil;~:~(f g~;f l~~1lfü~§~~:{ 't~t 
cas y o'fici·~~·.·:~in\i~ necesidad' de ,;ingresar. a :·algún··· sremio. 

~e~t~o ~:. l:s '.~unt~s~~~;~:;~·~:i¿j~~;·~~: ~:~~.~i~po-' 
sic iones <i;. i.~~ i~~:s\~~''1ria{~'~/~~if,-~~~;:;~~~~~~·r~~: ' ",si.

guie~.t~·~.; ·aapeCt~-~:.'.;~·~b;~:~~{~~:~\·'.ri~·;:~~1f,~~~~:Ji·~·~:~ ··d~-::.:·,·1ae horas 

labora~~s;/~a.·1}b~itEft~~~~:,~1:~~~D:~'1 ~d~;.can;.o semanal, 

pago· del séptim~ ~ia/ila' prot .. 6.ci~n al salario de los tra-

baj ado~Ei~~···"~-~:·:.:·~~~~~!«~~1~~~~~;~-~;:~::~~~¡'.·;:~~·~á~i·e a que el paso 
'' '·:-:'}>··:- ·,, '' ¡f"::;.,. <; .~.l::O ': ~",-,,,," 

debB· .. de h8."~~rBe c . .ten·~,{efe·c·\~~~·~; · o,portuna e intesramente; 
-:· -. ·.:- e,-:'.• ! <~:,/i~{-~c .•.O, -, • •, . • , 

tiend,e a l~,·fÜaci61('dé1·:·aalario; protege a la mujer en 

cinta ; e~t·~tileé~ .• J.~:\~º~~d d~ ,:¡;';,torce ai'ios necesaria para 
\;_-'; '•••',<;.:::~ e',; 

ser admitido en el, tre:1)aj~i'.Pro~ecci6n contra labores 

salubres y p~¡is~.;~~:~Jf~:{~~~ci6n médica oblisatoria 
;." .. ·, ~--.' ._;·;<;_;~.~.:;.~i<;· i~~-/:-:p. :.~.' 

descanso pagado ·por''.enfermedadª' 

in-

y 

Las causas' que .impidie,;on el cumplimiento de estas ... ··-·;_, 

leyes fueron entre ot~~s>ia 'falta de sanción en la ley 

misma y otras veces .la .iÍ;mora~cie de la Ley. 
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En la época independiente, ante la naciente Repúbli-

ca, quedan en un p~incipio vise~tea .la~ le~~a de. la época 

colonial, por diepoeición ·del Reglamen.to Pro:.rieional Poli-
, .,·· 1 • ._ ,· •• •• 

tico del_. Im~eriO··: M~"xid~no·~ el- CUal no' ·,coriténiB. ~in'suna. 
',,,,-:·· ·.;· p•i ., 

diepoe::i::ª 

1

::::::l2t~~'. dl;<}~~~ió;¿. • .. 2;·.~Ltb,;'. . ·de' 

More16;.; ·.ª,; ~e~~~~:~~~,·~,~}.f,~·;~~ff ~~·;}~~:i,~{'[~~.~·;.~~.~~···.}~··· b~ena ·' 
ley ea superior a. todo.1hombre~·.-,1aa:;que·. dicte::.nueetro· Con-'. 

greso deben ser ·.·-tal~·~--~'.~,¡~~~~:~~i:~~:~~ )~~~--~-~-~~~~-~~~;~~'.·::·,y -·; .-~~t~io_~--
tiemo moderen la opu¡e~ci,i{~}i·.,}indi~~~~i;::. ·'ii.d~' tal s~.e~'-,. 
te. se aumente. eislnjo' .~r·.·· ª-~.'. ~.nn··.·.:.:ªc···.;il .. ~ª •. ;,;~ ... :~e:·· ·1·=··ª/.;ob,r»;, i{;. ~~e· méj ~re. j~ª?,.Jo~tu~-.. 
brea. ale.je la .... . :.~;~~iff~·:.).J·>:el :,hu~to.·_~;:: __ o_t~a_ 
aportación importanté''d~;eete db;,;,;ni~nt;, ee 

~:-- :-;-.;:~: - ... :-;,.,!,.~ . ··- • ·-..;: 

da la esclavitud y.de:1ajCii;;'ünción de caetaé.,::Ú01 

El plan d~. Ig~aiL. 'dado por Aguetin de Itlirblde, :· en. 

febrero de 1621 ..... ;;5t..:t>1e~e la libertad ·de empleo, sin~ em

bargo, a partif.d~ 'ésta laé demáe legielacionee, o~it¡~~ci~' 
atribuir derechos ·laborales. 

'Co'~ .la Rev;,lución de Ayutla, ee persig\Íe +a 
ei6n definitiva del general Santa Anna del poder; ·ee'.reu-

ni6 un Cong.~eeo ·constituyente, dando como .reeultado· la 
·.:· 

Constitución de 1857, pero éeta no coneagró.: ningún '.;je,,'echÓ 

social; ·.el 'Código de 1870, pretende dignificar el··· traba-

(18) .Ibid. p, 270. T.I. 
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jo declarando que la'preatación de servicios no puede ser 

equiparado al _contrato da arrendamiento. 

El regim~~ • Í?~rfirlet8: ,, e~, cfra~te'riza. Í?or ,dar augue 

a la econoínia·~ :,part1cu-1ar·mente··~'8. ='.~.~ª ::cori1un1C.e.cionea. 01v1-

dándoae de io~ .t~~~~.fad~~~~:;; r6';; ~+~al~~ ~~~iia~ ' de trato 

inhumano~ y:· ~-aia~10~~\;~{~~-~8b;¡::~·~t~ ,~:<<>;·V: <- ~ -... _._{" 

.- _:_;;- . ~·:;{.r:: ·{*-~k:·-_ff<(. -;~j,~~:- -·. , . ., -.- ·-.~--, ; {~:~~- .; :\;~·-:. 
Dent~~~ d~·. -~-~~~'.·/~,t~p·a·t~S.b~,-~ _d:;~~'.~~-~r,\'.:a '.'l~ :Ley · ·vicente 

Villada de l904.-';ii.6t.~;~\,"ri;~i'•E~·tadci''}d~':Mé;ii~~·. ;·1,; Ley 
-. ' - .-. ~: ~- .. --:<~.~-~-:~;"'., _\<;.; -.-,.?',_- -~·::::~'·1··,~8>:·.---~-,.- . : --

BernardO Reyes i lae ~·auale·s ~; Verean·;.·aob~S ,; loa't. accidelntea· de 

trabajo. Ambas ~~~;~~;{\~:·"i.~~Xt~''..if~·,t';'.A~~~~~. i·~r~f,;eionál, 
su importancia rádicai·en :el~'eetablecimiento·' de','la ··obliga

,·, .. :. -~;.'.·».'~-:- :,..::~~~ ,·:_:::;~;-~. id : ~<<:(· -~·~·,,;~i,~-'...'.!·-· :)~~_,:· .'· -~· 
ción patrona!' en .loe caeoe.0,de.caccidente: Y: enfermedad '_pro-

'"'·.:·:~--:.-._.~ .. ': ~:~l!"¿::·f~;~:-. -_-,·-~, ~ ,,;·~~~~\': :~7?~:~- '.·~~;:>.-~- - -
feaional y en la. inver~-~6n.;.de{:~1a_,prueba5\y,~·ae ," cor:i~ideraba 

que todo ·accident.e'.ffá'.h,r.·7.:{_:f~·~c,¡,¡¡r~:·.mientr'aa no. se de

muestre 10-- c0Titrá·r10·:;''-:,'··\~-': -
-·.>, --.. ,.<- -'.:J;· '•<~~' ¡.~-: .. " -. :<:-~: - . :~i-~.-· '-- ''." :"- / '.-:~J-- ·:/:.: 

El P~~tiCi~:Li.~er.if t-1..;'X'iriánci: .ciue surge écintra el ré-
)·:·- ;>;;·-:: 

gimen ~orÚriat~ í. y;~~~º presidente ·.era Ri'C,ardci Florea Ma-
-,,... ·,-. ··'·r--" ~ .. .,,•;> i(;: --~-;» ·::_,• • -! ''< '•, ];.•• 

gón, eatablecia' úii: ~apÍ.tuio:dé'dicado'' al<cápital y, al: tra-
·-_ ,._.,:.;: :·:-;} :· :.:· ... ?: ._'_..-":,·-,,~, '.~--~~:i_:c,~';/;?:-~-;_·,;: 7 :;¿·;:,~: .. ,_:f.:~:'.'.-:..i;,.~:h ·~::: .. -?,:t/o.-- -- ·>>" . . . 

bajo. donde garantizaba. a ;,loe:'.trabajado~.~~/una' j,;rnada ··y 

salario miÚ~~;'. :~~~'i~m!~t,~di';.~~d:i :~~,~~Í:d~;· doméstico y 

del, t.r¡baj'{';'a· ;;,miC>~i¡~; .:ci~,P~iÓ;; -~;.'.;~elida; para· el .tra- · 
> ,. \. ••• -~'·'.· ' •• -.º·~_;.<:: . ·>.;:~_ - ' ' . . . ,,.~. 

bajo a deataj,;, prohibtción de· empleo .... '.m~;;ci~'éa de catorce 

a!loe, .obllgaÚón'i>~~~· l¿a'.á~~Ü~~·.'.~,i'fá~~iCl~B \. \aller .. ee, 

de adoptar medidas de hÍ.sienéi 'obÍigación de .efectuar pa-

go e e~ .ef~·~ti~o·,~_·'. d~~~a~~o-_-~--~~·~~~al :~~:~·j_·~~t~,~¡~-~ -_ . _obligación 
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de emplear mexicanoa· con, sé.lo una minoría de extranjeros, 

salario .isual para trabajo i¡¡ual. 

Hacia el afio. 1900 .. la 'i;obiaciÓn 'c:Íel pais vivia en· la 

::~r::;·l:x:~~~:~·;·fi!·rkl~~~Et:Ijnr~;~~~~r~~~:º:::::d:: 
. J"' · • e " • ;'" .' •· {1 •_,'. 'r/.; ';~ ' '. ·: ·~ 

ague 
110ª. ~11º~i f·º~.t~~·i1.~;'r~'.·.~;~~;~ {f ~~'f·~ ,;;.1;~c·tÍ~~:~·~f ~~~~ '· de 

Porfiri'~" Diaz'i El ;5;.de'.octubre· de·'1910, ·Francisco •I: 'Made
. _ _ ., . _ ·~--- :.:·. ,;-.,,::;.;.<:;:.:;:~~:· :>:Fi:'¿'._:·r:;:'.\.1,~:.·:.::~C~~r:,¡f(- ... · . .:r .. _.-: -·. «>.·/~~~~·--.,.''.. ·; < -. · . 

ro expidio· el' Piá:ri':de ;san''LÜie> el 'cual ··déeconoce ·al: r~-' 
simen po~~~~¡~~a':'~ ': [~~t~~J;{.; ;~f<·~~i·~;,i~{~ •'/~~ /.;~' ·• :~.;,; Íec-

·Y:::~ .. :.;·: ,: ·;~~(-~~::,~~.-~:..:·~:.· ---~ ·.,,_~,, .. -;:-·_-·\,. , ... ,-:~~_;;;· ... '.~_.:. ..... ·.:~ .. -.. .-: __ . 
ción,' loe·,sobiernoe,;de,DeLaBarra Y/~ad~ro' ,·¡~d~~raudaron 

loe anhelos· cÍé1 ~:'i~3z~ f~~·~ ~~f;;,t~:~·f~~~~~.i~~~fl~~.i'.\{.ileral 
V ictC>ri;,,n~.; HÚe~ta :.·~~;;.~;;' : 1a· . fisura e de'.': Venuetiano, Carranza: 

::f :~:~:~:~1rs,~~~~t~iftr~-~1{J!:If iifot:~~~f fal~~:tec:: ... -
_,,~ :•e;;.~· \~,~.:·.···::,,,,_._;·.,_ .. ~.:--- , ···:..:.,_._.,•-::-.;-o.; ' '""'··- , 

serícia"de la''Conetitudón.violada·, D~ él: 'ria;~r1i'::::Ía ríuéva • 
:-· ___ . -~ ,>-<.-'t,.·- -:·:·.~>;:; __ ,,,y . .-.-~ -~(-7::-:~}r~·-/ 1.~<:-: :-~:~-~ ,-_,.,._;-'.;\'.;:·> ;':·.~->~:::>f??~:i{ .:>,~:;~~ .. '"' .;:-:~·· :··--.~ '::: .. .i ._-_ ·_, .. 

Constitución· 'de ;·1917 ;-·c·oneiderada :.como·.· 1a :Primera:: Declara-

::::n:e:d~f~i:t:~~·:1t~~~~~·:d~i' i~ . ~ietc~.i:~ . ~/~1,;e~e~~~·. -Me-··. 
·-. ··<-: :: : .... >~· :-; ','' ,., 

-. •,; ~.<,:. ·-i'~J·, • "' e • • ~'·_." • • :·· - '• _;' 

'~l 1~ d~ diciémb;~ de' 191s. ee . ¡~af~i{ el :~C>n~r~eo 
co~stú~i/ente gue ~lii:>ii:le !la Lé:.r, i:ur\<iami~t~~: .;;; ;,i:sC>r, . El 

.· artic~~<>~.·~2'; ;,F8'..~~~;~~;:iJ;~i~i~.~º ~~f·~l',P~~m~.r:j~fe, re-
produce .- en; __ t.~:r-~1~-º~ ~sen~~~-~~".',_ ·e~' .~d:'Sa\0\'p¡:~-ce·pt~'.,,; de·· la 

co~e~itudi~,~ d.;°i857;' >'N~cii~ ·• i?oélrá ·~er'6i>ús~db ;~ -~~e~ta~ 
' '.. - - ., ... '. '. . . ·' .. ''_;,. ,,:·,:·." --. 

servicio~. ~in x~ ;i,;~~~ ~;;trib,'u:~'Í.Ón ~· ~;;.;,:~,; ~ieno consen-
timi..-nto'/ EÍ Estado' no. pueC!e·-permitir ¡,¡ue /~e '].le;;e' a efec-, 

- .,.,, .- ... 
to ningún contrato; paÓt? o :co.:wenio qua .t.ensa P?.r objeto 
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el menoscabo, · 1a pérdida o él irrevocable eaorifioio de la 

libertad de_l . hombre'.': e 19). 
·.,: 

Del miemo. Consr~~;·Co~-~t¡tuyent~' eur11~ Ú. necesidad 

de ~~1~~~ -~~~~~;·. Có~·~;~~~~~-;- C~-nf-;~i-dó~':, ~-:~~·-~~-~él ai-t1cU1a 59. 

con verdade~1;.~·. j¡~~',;hú~~~'.-~~-~~~ef~-~io dé ·los . tr~baJ~d~ree. 
1 :·:'> .. .<,:',>~ -~::<:J~;_{·f\~~J:i>'.>Xt · --~ 1,,.~- e---. ----

El 12 C11{éli2f;.;t,·r.;' de'' isi:6'; ;;;; cÍa: lectÚra; al dicté
, _..,1,..\~;::;:_r.~::L-~:>)/~·'._··-~~ ..::-.~~-.:~:,~~-::··_,.:~.: _:<r· ~.;::~· 

men 'del-. articÚlO :5Q ~-:~en ';:el ;:cuar_'." Be ;propone 'eritre O trae OO
.. 

1 :'_~. ·'/~::·,_~, ;2,.-:: r~~-:·.- ~~:~ - i~I.\~-.? . ;::; ::'-~· _ _. . 
ea e la limi tac_i~~ '.·de_-,rae. horas·: de ·trabajo y"· el establee 1-

mient'a ,.dé ·Un:~tdi~·'.7-d;<:~-~-~~~-k~-~ "·fa'rZOaO··en la semana y la 
::::-~ :, '(• ' - .. " . 

prohibición'a,'10:. niilos'\;.~.;,~jer~s _para 

trabajo·. ;,;i,i~;~; ~~ -~~s;~áb~:i~a~. 
el desempefio de 

-. ~ -

2.3 LA CONSTITUef~·~N\"DE l~.l.+'.· 
··:;; ~:~ ·. 

-· Ven~~t~-i~~~-' C~-~~~:~.~-~-·;.:~~º~ ~el: ánimo d8 refol-mar· la Cona-
;'·~ 

titución de ·105_7.'.-'~fo-'•:la:intención de hacer una·. nueva, 

promulgó . ei H'' d~;;á~~ti~mb;~ d~ 1918 .un deo.reto d;, · refor

mas al Plan'C!~.GÜ~dél~p~\! gúe .•1e ~utórizi.ba'para 'convocar 

a eieccione~ i-:~r~ ~un ~~n~;~só 'cónstituyente; i~1 lQ cÍe 

d ic ~ª.~~~~e-·. ~&~ \~-~-~--~~-~:~~-~,i:~~'.~,~~\.~-~-~ ~-~-~-~~::i~~,~ ~J. ~~t:~f,~:~~: ~ -
El~~~r~.~ .. ~º.\:~é:t~~·ffHf~ ~<>·.~~C>~tab;.'.:c~-~·1 ~~da. a fa~ 

vor de ·los.,,trab_a,1~-~ore·a;·;\ealvo' una: adición ,;:1• ar.tioulo 5Q, 
~-; ; "':C - ·~ ·: . : "> .. -.. ;:'.. 

Cl9) BRICE!lO, AL~ERTO: ._op. cit.•. p. 84. 
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que eeteblecia que: "l!l contrato de trábajo e6lo· obligará 
'''.·' 

a prestar el servicio. conv~·:i1~0. pe)~ e.1-~er10d6 : .. _que· ··~o ·~x-

ceda de un afio y no pod~Í!. extendé~ee en • ;.ing;,n 'ce.ea a la 

renuncia, pérdida .. o me:..c!i.;c;;bó 'de: lo;; der;;cti~e poli ticoe ·y 

civiles. ". i2o{· :.' ·: .. : ·' \. :/' ' ' 
- ,. ,.·.·· ~,,·-~,: .-:.,; ·-,~~f,-; ;'::'~>- .. ·;·:t .. ~-::._·-<~-\· -.-. ''" ,- . ·. - -

En - la ~u-~d~-~g¿~-i-~a ~ BeSión: ·ae·:··pre·aeótB ~ >.c01~ ~ i'<Pi--Oyec-
-'( .'. ¡"!'; ;_---:~ .. :·'!<::_:;J;_::~·.'~--~~;~' __ ,,_. '"' ~, __ ~~i-.;~-~.'.' !¿~:~:- :-.:.·'.,. /" 

to del árúciílo 52~ .·e1 · del";123;· 'que contierúo': la regulación 
• '·~t"--~-~\~,'.:-.,.,)/:~:;_-,·,.;.: .. ,.·.',-;_ ,,' .r. '•¡:· .. -\ -~º!c'r-

de ia· re·1~C16'~ .·obr~-~~-~,~~.~-~?~~r~.';_;'_\·.~- -~~~~~:~f~~--1)i~-~-::_~~-~:~~-~~~-r ~n · 
cuanto es poéibl.;;· los éncÓntradoé•. r~'te~eeée,fd,~l cápital y 

del trabajo.• p~r :~~ :~Ji~~~:d~~f~t:ii~u6f~~:'de:'lóe bénefi

cioé. obt.;f!icici;' eñ;.¡~,~~~,~~,~~16~>:'J~J~~:·r~·~,;~~.,~~tk1~:~ ~i~· 
tua~ión .-ei1' .'.Q.U~~->h·an -,..~:~~~~do coiO·c.6d~B :}·~ iO~·-,~~~~~;~j~:á~-~~~' ma

nual~·~:_::_d'~·;.~t?-d~¡; -io~ -:-i;;¿~·~ '''.~ d~<-. 1~
1

~:~ i"ridJ-~-·~r·r~-r~~-·;i~;.~~o'~~-~c i~'.~ 
la mine~i~ ~ ,¡~ ~;¡r'iciu1tu.:a:< \2{ l7 

,,:> '' ::.~·if~:'~,·:.:.;~.':··_,·~·-_·:: 
-··" ~· ;:;·.. ' - .:-·- - - ·-.- . 

-~.-. :,;_ ~· /~i:' ·:;,;i,,. ,-~~;-: óy:;.: ·:·~:..,., ;;,/.i- •:·;~;._,:: 

l!l a~Úc~lo 1~~. e!.\;~tn,2~~d~;.,~l pi-i~é~ ~re;ep~Ó .que 
a n·i,;~i'- constitucional~ otorgó ~:derechos ;'B0

0'.:10·a '·t-~
1

~b~jado'ree, 

ei.;ndo Méxléo el:'l>~i.;er/p;,:i~ :~~e incorporaba l:~/~aie~ti~e 
social~e a u~~ cor'iet·it~~¡~~i el~~º~~~~ ,.;edla~t.;\. ~argae • 

' ,¡,. '•.·•, ·-:· 

diecuéionee; ; Laé·; in~~rven~i~ne;. d.; : .loe ; c1iI>útadoe . fueron 

reclamos ·d~'. l~-.º~~fª~-~· .. ·t~Bb~.:Í8d~r~. qu~-._·d'1e~o~::~~e~po o. ·100 

derechos C'on~.~sóB.dOS~ .. -

.. ·· ··:· .·,' -,_ - . 
,,,• ', 

- . _.· .·". 

. ;-~. ' - . -' "•. -
(20) Dl!,BUl!H ·LOZAHO;'HESTOR: op. cit. T.I: p. 314. 
!21 l J3RICl!fl0; ALBl!R'J:O: op. cit., p. 66 



33 

El articulo 123 constitucional facultó a los Consre

sos de los estados para lesislar sobre esta materia. La 

reforma del 6 de septiembre de 1929, confirió cárácter fe

deral y el Consreso de la Unión debia de expedir la Ley. 

La declaración de derechos de 1917, ee incluyó en la 

fracción XII, ein ninguna explicación, porque la necesi

dad era evidente, "la obligación de loe patronos de esta-

blecer eecúelas, enfermeriaa y demás servicios necesarios 

a ·la comunidad; disposición que paeó intesra el proyecto 

del·ártioulo 123 que presentó la Comisión de Constitución 

..:. ia .. A~a~~lea Constituyente de Queretaro en el mee de ene

ro de 19.17'.' (22) 

Lae<~ .. ~~~ de lae entidades federativas reprodujeron 
" • : ~ -~·-'·, - .. , .. e 1• ' 

la riorma·'coristitucional, colocándose lamentablemente limi-

tac¡6b~:~-~·;.-~~'.:· ~-bli~~-~-ión· se conc·~·et&ria a· lae arandes em-

presa.e y: e~·'·'b~".;e:¡~'61~:exclueivo de loe. hijos de loe traba-

jadoree; :·~;:,b~f~t't';'i.,:: ~iempre ~que el número de trabajadores 
,,,,-. /-'" .. 

d.; l..: empr·;,;,;a·;·i:{¡;,;rá·.r;&yor ,de cincuenta y el de loe nil\oe 

fuera m~~6-~:·-.~~ /~~·{~~~:,~ 
·~' ':; \ 

",;.",' ,_· ' 

EL..:rt1',;{¡.16123'ha eido objeto de múltiplee reformas, 

entre l~~~á~ji~p~~~~rit~~ Be e'n~U~~tra la del 5 de diciem

bre. de:• 19sb;-gu~:;'Lncíorpora e1 ~~a~tado "s".• a efecto de 
:·~·· ,''.> ... 

regular lae · r.i1..:6I~.;e~. entre ' el · Estado y sue trabajado-

rea. 

·c22) DE LA. CUEVA, MARIO: op. cit.•. T.II: p. 79 
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A iniciativa del presidente L6pez Portillo, en 1977, 

el Constituyente Permanente vuelve a ampliar la competen

cia federal. entrando en visor el 10 de enero de 1976. Da 

una nueva estructura a la fracción XXXIX. que ae divide en· 

doa inciaoa: Ramaa induatrialee y empreaaa; precisa la 

competencia en la industria de la rama automotriz, inclu

yendo laa autopartea mecánicas o eléctricas. En materia de 

alimentoe abarca, la fabricación de productos envaaadoa o. 

que ae destinen a ello, también a plantas elaboradoras de 

bebidas. Incluye a la industria maderera, industria vi

driera. la tabacalera y las induatriaa exportadoras de 

cal.. 

Por lo que hace a laB empresas, se adicionan lae que 

se ericuentr~~ e~ z~nas:de- jUriedicción federal, en la zona 
-~-·-·-

exc luai va• de· 1a·nación. :. Las· diapoaicionea de capac'itaciÓn·. 

Y'. ad.1eatr~-ient(),'/t;;·n·:'.9:Uá~t~ .. ··a su aplicación' ··Y· ~b·~·~~~v~n~1 ~'. 

y .·las" medi~;,~-~i~-·~~~~:~~1~~,~~~i~~~i ::.¡:~; ~o~pe~'enci.i fe,. 
deral .,. ·con ·intervención ''de.:. loa· Estados.•';: ·'·)~' ·:Y-<•> 

'':.:,:;_· :·;:~:·;·, .;·~-~-::,:~-·:f.:~;_':,,'.,' :';. <·":-:: .;-;·>:. 

En' 19~7} en éi; ;~~-~~;di~-;.~~¡;'re', ;~: aprobó la ,reforma 

a laa fracci~~~~.:x~~;~ :~m del ;.'p.;rtado A. del ;,rti<J~10 
123 con~tituci~rí;,1;;·;.1é;;ando a ranso constitucional la ca.:. 

' • ,-' '' ' ' \';<~. • r' • • 

pacitacióny_ ;.;úeletramianto para el trabajador . 
. . -: -.~·. ~ . 

2.4 LEY FEDERAL DEL-TRABAJO DE 1931. 

Promulgada el-16 de asoato de 1931, por el presidente 
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Pascual Ortiz Rubio, estuvo en visor hasta el 30 de abril 

de 1970 y fue reiteradBJnente reformada Y adicionada. 

Eeta LFT, tiene especial trascendencia en tree ineti

tucionee: el sindicato, la contratación colectiva y el de

rech~: d~.·h~~lsa, las cuales a pesar de la manera en que 

fueron z:é11iBJnentadae, han constituido un instrumento ade

cua.do· ~~i::a,:·'.t~~: mejoria constante de una parte de la clase 

obr~'~a:) ·- \'..:\_ 
···:i:· 

'Eeta Le~: conetit~y~_. un primer intento le11ielativo 

nacionai' pa,.;a-~traé_ladar;·a lae empreeae la formación arte-
. ·. 

eanái, lo· ~üa:Cse enC:úentra plasmado en el articulo 21e, 
. ',,·<:: .· . "' "' ··<. \·~:-! ''"" ,· . 

gue '~ieponia (;¡U:~ el'contrat~ ·.••de aprendizaje era "aguel en 

virtud :'C1ei:"¡;~~.iJ~~:~;:J.'11~¿1:;t~~ ~e éompromete a pree-
,·-. . ' ~ - -. 

t~r· 'su-~~- ee'~~i~i~~-,, P~~-~-~~~i_~·~ ·.:~ -/~t~~ ~ --reC ibiÉ!ndo a cambio 
. . ,, .. ~,- - -. ;;::.· 

enéel'lanza• en un arte u oficio ·,Y ·la ··retr,ibución 
-~: 

'-o, .<._.·· 
'-;\~;. 

conveni-

da". (231 

Eete precepto fue de s~an-.'.ut::L::i.id~d/ ._p_orque la mayoria 

de loe trabajadores eleCt~i~i~'f~-~'.J.~;-hS~~-~·roe, torneros, me

cánicos. impresores, car~int'~~~~~~~-~~·et~-~\'.~-:~e~-:Í.bi~ron las en

eei'ianzae de eue artes y ofic.ici~~m;;diant~ .-::el eietema de 

aprendizaje. 

Este intento, aún 

· ....... ·_; 

ó~anic ~:~di~ ~rJ~~e. ee. prestó a 

(23) HUROZ RAMON,'ALBERTO: op. cit: p. 221 
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a uaoe por parte de loe patronee porque permitia que du

r nte el periodo de.aprendizaje se pagara un salario in

trabaja-
·- - .. .- -· 

f rior al ~i~imo, • ori.si't:;ando~:.que ae explotara al 

d r .·pálland~{~·· ~al~~i~.;, 'ai< '.l'~é,éate hubierá aprendido 

rªf qtuee-u::' oaf i' cio_,-_ª_-_ l_ llll ___ J, 'n_._-º_-,_; s-.--i_-_ "_-_º __ ,_--_ d_~ __ .:.e--m-¡,' e'l'lán' do un trabajo que no ~l&y~~ .. ~P~:~PB~ac .. ~~~-. ·,\·;-_ · 

su JJi~~l}1:iH. ~r~~ción VII. establece la obli-. 
i''.·c. '.'"·:' ',,;.:• ' --

saoión-. de ~·íO~·- P~t~~'iifu?:d~ '.:~;t.8.b1~cer:· eecUe18a elementales 

±ª::::::~~~tti1fo~:~fa:f l:t~:ú~:r:::::1:::~, estando lá. 
-. • . . .- ·-··· ';;:··:.. :;.>_-; .·.· "(~--)_-.',~ ·\:.:-~· ;~;,:-: ·--:-~ .... -~· ' .. 

El Ti~ul.;. Te'r~~f·i,/c{J~:~~d}o~'do ~:{. Cofit~~t°o de: apren

iza,1 e. conai~~~{;- ia -reti-¡bi.i~d~6riG;~~: · ;~~ :~r~i~iós' • divi:. 

ida -en do~ .PB~:~~·st:i.i:~~-e·n·e;~~-~-z~- :a'~ ;~~:.:::-~;~~~>J::~~6fió10.' "y·_ la 

econv~·n1·d~ . . ~.~:-~ :':":_'. --~~~ ~,~.:·:. -:: ' ·,~~,-·~, 1-~/:: >-«.:: . 
. _;_· .. ·:,·,_ ",¿, ,."!· :;~.::.·,.:-= f'..-':' ·;;:~ ..•• :_ .... - -: ';;-, - '~'·. ,- . 

E,;timó ~bÚs~torio el admitir ap .. endicéa en c,;d,;_ em

reea, . en~-~~· ;·~úmer::~:- nO : merior dé 1 CJ1nc·o;. por '.'c::i~-~tO .,_'.·;"de ·., la 

otalidad •. de ·lOe trabajadores. de cada' pro~~eiÓ<~· '~ ,c:Ífi-: , 

ruando el númer~.d~ 'loa tr~bejadores ~te:"~~~~~~": en uri'. 

[

ficioEnntor. ellleaasar

0

eb.' .. l·"ªi.sva:.e

0

iino' tn.ªe·a·.·.· e~. ~érmiti~· )'.;1' :Pr,~ri.d~z; 
Q~~·- .. '-~~~ · "··:ÍE,,;: .. :/ ·1·~;~0:~:~·~~-'/J~\- aP·ren--

·' · .. ,. '•·' - . ' 

diz, estaban lae de ob~d~~~,í-~'';~í..~---~~e:~_t'~-~··;.~·ri·.~~i;.·t,·~Óri1;·":~·b·~~·rvar 
buena~-· c~~t~t!~~~ :~.Y, ~~:~:~~ia'~-~--~~,~~~-~·~:¡;~~ .. --~~-~~id~~ao1Ófi af · pa-

. ·- .. _ ->•,·,;,:···:,,, .. "' ', - ' 

tró?i, .el·.-m·B.'e'atro y·_ . .!i'°.-eUe fami'iiareB'~ ·,:-cUidSI- ··10a -materiales 

,Y herr&mien.tae de ~tr-~baj~ ~'. :--~~~-~·~·:,-~~~~;~: ~:~-~ap-~c-~-~ & la vi

da priVada del ~8~-~ó~-·~ ·~~e~t·r·~-~ ·~ ;-~~1{1ar~e·;, procurar mo-
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yor economia para el patrón o maeetro en el deeempefio del 

trabajo. 

el 

Se facilitó ,el ~~ep~do.d~l ..:pr.endiz, al permitir que 
... -. ..· . 

patrón :¿:'el·, inaeetro.pudieran haéerlo por: al faltas 

grave e de co!'~~~~~~.~\~n: , ~ '. re'~;e~b ~ii él 'o BU familia; 

bl 'incapacidad ·~anÚesta'•'dei-•'ái>reridÍ.z':para 'el. arte: u ofi-

cio de que ;;.; tr'a~~~·ik:~~~'i:·óri)~~ ~~{;;~~ obligado ... reine-" 
talar al á:Prend{~·~.:·.aú~ ;'~Ü~~i¡~ :t~'.:~e": a~~~-~~~t,~~~ ~--~1a·,.in~1uat.ifi-

º"º":,:~;·::•¡::~,E: ~.~:: .. 1E:: ,;~zt. ~.~; i~ 
del. pat;;ó~. ·•~ó].~ · ;~ci~i~?c~~º }~d~;;:ríi~~~i~Vr:~i;.;~~c'.ít'ci/m~~: 

::i:::::e:~::~f:-~.'.'~~~::ii:~:ee,~ee .'ª~ .:d~~~~~:~,~-i,:·;:~~:~~'.~ de 
-f.' .:,:';;-,''."e" ~)· ., ··",.:f . .'':;·.•.. ···'>~ :':~··.·_, .. :e:;-•: 

Loe abu·~~:?'a:l.~~ ·d¡\f P~l~~'~º~~e~,~~~~r·i¿r~s ~¡·e~'.;~. lu-
:~;:,- :·:·,. ··:::t.,'.;i.!_:- <"~~- -o-:'"'·.~r·- F··,' 

sar a Ciué ~~·}~~i~Y: ~l~~~f~ ~~ .\~~~Nfü}_;f fl~¡é~5~r~~~ · de 
áprendizá;le:y ée coiieiigre':c'amo·. fisura"'.::euetituta la. ca-
pacitación . ir· :~1 '~cÍ[,i;;:t,~~(~,;:i'~ de· loe ,t.~ .. b~'.1'~~;,reá. · 

' ·' . . ',.. >' • ' ~ .;:,·' Í'· 'i~: ·:··:~· :: . . ·.::·.:,. ;_-:;. : . 

2.5. 

que 

.. . . •·-,.- ~:.'~~ .. _,_ .. ~ . ,· . 
. _,_ . .. :: •. :· <:~"' ~:-~::. _::«_ -.'.~·.'.' )_'.-.-~:--•• ~ .. -:-~:·.·, 

,· :·-··, .. ;,-· . 

LA LEY .FEDER(IL 'DEii.TRÁsA.Jo\i>E l.e7~. 
. ;' :'- ii< ··,,; 

F~e PJ~et: ~~ ~.i~o~ ;,T Í~ d~ ~ .. yo··~~ 1970, 

ee co~memora a ~~eimá~tiCe~ ~e;~hÍ.c~s~. 
fecha en 

Marcada'por·una nueva tendénciS:~. Se conaidern gue 

la· capacitación y adieetramÍ.ento. debe de' éer efectiva y 
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motivadora tanto para loe patronee. como para loe trabaja-

dores. Pare loe primeros eignifica contar con personal me

jor preparado para la elaboración de eu productos o la 

prestación de sus servicios. El escalafón cieso dio paso 

a la aptitud del traba,jador, es decir que frente a la 'mis-

ma anti8'1edad ascenderá, el máe capaz. 

En este aspecto, la Iniciativa de Ley conténia 

la oblisación patronal de capacitar. El Sector ·~a·t,;Ó~al, 
se baea. entre atrae cosas. en el informe presidencial.del 

19 de septiembre de 1965 del Licenciado Gust.;Jo· 'i:)iáz Or- · 

daz.· en donde hacia una exhortación para la':- .~.a~a'C,i:t.aoi.~n·. • 
de traba.iadores y formación de técnicos;· exponiéndo'..;,que:' 

"lae doe terceras partee del incremento. e;; ';{J~-:.,:!·~~-¡~·~:~'~:~.ó~ 
del mundo, observado en los últimos di~:O;~f¡;;~;\'.;.p~;,~~~~~~ 
de la tecnolosia y no de los. recursos ·mai~rialeB';:.;'•(24 l "· 

- ~- ."':!'/ ,e;~~~:~~~:,{;;:.{): -·>~;e'~ ::•.' •. 
Asintio que. la .tecnolosÍa ~s :'unÓ '''d~'_i~·~ :~';~ed°:l.oa'; más. 

eficaces p&ra -á·cr0centar 18 · P~O~~-uc~.·,-.·.·~.·,~v.·. ¡~~~~~~:~\·~:~~~~~.--~.~----~. -~ar ~·~:-~n, -
- ._,,. ;· .. ' - ;·.~.·::"i;<1', 

aumento: en loe .:·1nS~e~o¡;;_~· r~Bl~e -de-~ ~br~if.oB~·y .'·c·amP~~inoe. ·-La; 
·· ... ~:->~·.:~_~,.'.:-·¿;-.:)-".!~'.(,<:=.~¡_:.,:·;.\:,:~:::;~ .... :,"X.-¡··: ~r·l~,~;::·?~},,~~f: :!~).;~~.,-:;':·.;~~ .:_:(·- ~ -· · - · · 

. sustitución ~~,:,impa~tacio~~s <Y,,: ,1,~,~P~~ticipación· ·en ·loe·· 

mercados irltérI18~'10ílB1eES;.;:~exise.ri·-·~:~ iáe·:/¡~~t~~t-1'188. · m~.1orar 
BUS . :~Q~di~'i_·~~~~ ~~;~~f~'~$~~f~-~~;-~:~~J:~~~~.'.,~--:~:~· l~~~~ {~uB. pro duo-:· 

tividad>:'.AQ~~~aiidO;.~!·~-.~~~~-~{~~;~~~~-,;-~~~ /,., i~-'. · ~a~ió~· ~~~ea:it~". 
losrar ~n~:~l~~ tás~·'·'~~ '·iií~eréió~ 'intelectual. 

. - . ,.~~. 

(24l BRICE!lO, ALBERTO: op. cit: 276 
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En eeta época. el paie ae e'ncontraba en Proceso de 

induetrializaoión ;' 

troe de trabajo 

ae ~x:i.S1a Que· _loa puitetoe en los cen-

-~üe_~~~. · .~·¿~-~~~~,~ por. , · i'a~_ -~~~·~~~~~ : más 

capaces .. México ~area'i~ci~'éete ti~ocdé trabajádÓres,.•····. lo 

cual era mariifie~t~ de~d~ el '¡;~:~onál,~s ''66~:[1,;~z~ ; haeta _._ . ~< '.~)~-\,:.:¡~;;'·. ! .·_.:;:¿: 
trabajadores califica\~;~º·> , ;'..; 

La. oapaoitación d;;· ioe ;~i~abaj'~~d~~~ é ... ;¡.·~~~~sa~la ·•. pa'.'. 

ra 

y para ·el·. deear.:oüó déÍ''~~'iB'? J(: · • · .• ',: /''. . 
• ':<". [.'(:< "':\~:· ,., ..... :,~:~-~~ .;~~<-> ~.{,;:·:::·:·;·;, .,·:.::;;,>! '>,~<-::;:. 

su importarici6. tr~e~en~~~··~6~6 oblÚÍaciÓn \~ 'i;,~ :, ~~~. 
rechos dé pref~~~rí~~ia·:á; '·la_ POa¡~?1:L~~-~~-~~:;·~¿/~-~-~~~~i.\-: ~~~~~~~B. 
vacantes." , ':,;- '.;_-:---- ».:\:" :,, '«'.;-, '.~·. ·:~· :=. - • 

--··~':;; ·.J.--r; ···-~':· ··7; ;~> :· -· ·., ·- ::-+:.~:.~~~:-,-:~~~· ~:·'" 

Cuando exie~l~~ª-~~n~·'\v~'can~~~· ,Y ~{, ~i~~t~:hÚb¡~r~ iin'-

::::::~· .:¡r~:~:::~·f ttª:~:·lf~~&~:f :~;~f ¿~rJ~5{~~:~1!:)::~··· 
conocimi~rit~~··. ~~:i~{~¡;~l~~~(~~;;~~'~r1,i'.·r,,~~~~~~~~~~~H~l~~·.··· En. 

loe contratos cc;~<:~Úvoe, :e~ e~f~blec;i~ '¡~-~ -~~~';;'~edÍ.Íniento 
para gué ªl,·~;r;1T'~·~ºr,·l~~ }º~e.~it~~~;: ... _:}'.; 

Pará' pro~;~ge~; fr, p~~rÓn, la Ley establ:"de, c~·~º cau

sal de re~cieió;;•d;,l ~~ntrat~~ de; trabajo . ·. ¿i. engai\o con 
' '.~: .: ;: 

'' 

En 1977;. c~mo lo''ll\~ri~.io~a~ci~ •.. ee, eie,va Ía. obligación 

de otorgar c~pacitalJión y adi;,~trami.'e~to a rango conetitu~ 

cional. ya gÚe; eéBün .lo m~noi~na la Exp~eiciÓ~ de Motivos, 
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el pais se enfrentaba a la necesidad de elaborar un modelo 

de orecimient.o que destine la parte más importante de 
.': ... -· 

nuestras reservas a for~alecar la calidad·de·vida de loe 

mexicanos Y lo~~~r que loe ll~U~OS ~ar11l;.~doe ; alcancen ni-

veles minimos. de ,bi.ené!sta·r: . · :. . .. , ;;/ 
,. ::;·.:". -';::- ' . .': ... - :_,·. ·:.:. .-·,:.·:.: ··:·.'. "<"; '<:·.,-; .. '·>: ·. 

La Iniciaüva·c:,tieñe Yo~ii.o · 1fin'aúC!ad.;;, ·aoe,datentee 

las de actualiza.: ~::pel-fec~ib~..:~' ,; l¿~: 66;.ocia;i~nto~ d~l' 
trabajador ';r\·~~ 'a~~iJI'~¡~; ~~~i~~a;ici'.';P~~~'.;¡~~~[)~~6~~80 .•. 
prevenir rieesoe' de 't~ab;;j·c ;' iñc~ement~~' ia' prodllotividad 

y, ~n s~a · ~~~i~ '.,:\·.;;~i;!~cifa~ d~~;}~~;,~~'..'pérepeotivae 
máe . alentadora~ al ;~~eí~:r aó lld..:me~'ie '~i'n:~tladoe •:e l·0ld'¡9¡;:: •.. 

: ~; - .. ... '.~.:.' _'--.1'-. _,--; :·:-::: •. -. ¡·- •• ! · .. ;· - : .- < .• ; ·":\ -'.· ' 

tramientc y •la.capacitación con<la: ~oeii>iü'éla~'de'ae'cerider'. 
a puestos de•'niveíl·e\lp.;rior;·: .. ··•.·· :.'.:' ·:!.''t, •·: .;;:· ···:> :.··:;'.. 

·. : ;-~ : ___ ,/·::,- -. ~ ,,. ._.,.,., ... ::-~ .. --: :~.\:-_: t/~ ~~-- .. : ~;;_.~.'~·· ;;.~.: ::-:'r ,-,;.:..._:_ --
Se p-r~PCn1i(·q~~:\'~'i'/tf~~\p~- ,que· :e~~·:·~~~t:iri:~~;?~~~-~· ;~1' .,. ~um~: 

plimient6· de'·~~iia f~lis~~~Ón CI.;~;;. :cie •• e~tar\,.ci~ffii>re'ndido. 

:::e::¡ó:e::~:~·~ ~:::~;¡¡~1~j~~{13!:~~:t~~~tfü!i~{~t~te: · 
-~_;; •,',;< .C:'''. ··-·- .>:·, • ·-! ... ·-~·.r:_,\i..f;J. ::'..;·:< :·~< .. :: .. 

en forma diatfota·y'c;j\le eétrate de un trabajador que·de-

eee oaPS:oi~~-~-~~ : ... ~~<~~~~:~e\~~--~·~~·~nta· a· \~~;_6~~~~~:ióri r:. q~e ;·~_de-
,... . -· ... ~_· :~: ···.' 

eempe:e ~ª . c~ncEeió.n ;·~e l~t:·a: ·i~: z~-32~·{~2 ~;;·~ác i taoión • 
., ~' ,-.;. " '.· i.~ 1. ·"'- • :~·;' ',·-,: ·~·" 1 • ,,. 

los traba.1 adorea·.·.iXerúin ·,der~~h~: de: l'eril.bir•· un~ •: ~onstancia 
de aue habil:i;~~e~ ie~o~~ie~· ~:,:~eta :~~~¡rá p{e~oe e'fec

toe dentro' d~ ::i~'.::~~~~~B~:--~-n· ia:.-~~~::,~:íi~:~}i~·y:~·-: ~~~~EiB;~~" le, ca

paci taoión ·~.· a~i~;~~;,;;;i~Xto . para. la. ~8i:e,sor.1a e'~ relaoÜn 
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para lo cual fueron exped.idae: tensa en la empresa .variaa 

especialidades o niveles,' el· trab.:.;!·ador deberá acreditar 

mediante exámen. para, cu~l· de. euc>~. ee apt~·. 
;·: ~.: ·, .,.' .;·-:. ' 

Se preceptüa, desde u~;P~~ti•,«:!.i)',i~t~ /op~~ativo, .. la 

existencia de una eetruct.¡rá ~~rtÚ':áí' q~.; < ~art.:. de : las Co- · 

misiones Mixtas de capaci t~6i~;>~}~Ji~·~{~wi;¡~Jto '. de •.... éáda 

empreaa o establecimiento.···, yy~~Jg·{~;~-:~:;,~~,:. ei<ú·Í~1~6: ~>~ivel 
" :'. '~. ~ -. ',-. :-º ' '. -· ···:, " -· 

con la presencia de un ors~nié;,;i;" déeéoíl~:;',::tradci de. 18 '· Se-· 
-. ·-· "/.'.': .:::::i·;.i ·:·:. ·~:;:;;.: .. ·' 

cretaria del Traba,io y Previsión «social: «:.C: 
' . ·' ;-:./' ::---," . ;··:. :~:t-'. . ·. : ~::.-· ,' 

Para que el patr6n •: ~Ü¿d~',' d+ •, c.;,plimi.;.;to · a· esta 

oblisaci6n, propor.;ió.;ará1:iii··oápaoitaoi6..; o el adiestra

miento dentro., de i~- _e~Pr.~~-~ ~~--,. ~~·~r~ -~~;- e¡~-.~.-:6on su pro

pio personal o· c0~t;~t8n'd~·f1ná't.·r·Úc.torea, instituciones, 
.· .;·'··.·:1 ;:.-:". 

escuelas U orsani.smos · espÍipializadoe en la elevación de 

las aptitudes de la .. ·manci d,.;· o.bra. Se consisna que el pa

trón pude cumplir la ·obl111aci6n de referencia, adhirién-

do a e a aquellos ei~te'ma~" senerales de capacitación o 

adiestramiento que la'·~;,¡;t~ridad competente de la 

ria del Trabajo y P;.;~i.~i6n, Social establezca. 

Secreta-

de los.planes y 
. ''"'' .. .o(' 

prosramas de capaci t~ciiór'l' y' ~cll.estramiento gue ae iristú.~.:: 

yan se deberá de to~~{\~n ·:éU:enta ''la ;existencia de uri ,con-

trato colectivo; si·.~;iÍ.~t~:'~~te>Cleberá , df. d~~t~n~~ <l1~u-
"-~:. 

sulas relativas a l~oblis~diÓn,patronai, d.;" capacitar y 
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tervienen en la relación laboral la libertad de formular 

sus planee y programas 

Una vez formulado o prorrosado el contrato ee da al 

patrón un plazo para gue loe presente loe planee o proára

ante la Secretaria de Trabajo y Previeión Social, a fin da 

que eean aprobadoe o modificados. 

En lae empresas que no rija contrato colectivo de 

trabajo, los patronee deberán presentar a la aprobación de 

la Secretaria del Trabajo y Prsvieión Social, loe planes 

y programas de capacitación y adiestramiento que hayan de

cidido implantar de común acuerdo con los trabajadores. 

Los planes y programas, sólo podrán comprender perio

dos no mayores de cuatro aftas v referirse a todos loe 

puestos y niveles que existan en la organización de la em

presa. 

Si los prosramas o planee no son objetados por la au

toridad, dentro de los sesenta dia hábiles, ee entenderán 

definitivamente aprobados. 

Se garantiza un nivel aceptable en la capacitación y 

adieetramiento, estableciendo como requisito que las ins

tituciones privadas que deseen impartirla deben obtener un 

resistro, el cual es otorgado cuando se reúnen loe requi

sitos de tener una formación profesional de capacitado

res. asi como de poseer conocimientos bastantee sobre loa 



43 

procedimientos tecnológicos propios de la rama industrial 

o actividad en que se prete~da im~ártir.tal capa~itación o 

adiestramiento. . _·- ::· }-, · .. 

l!ed~ ~m~or-tá~~¡~ ~~~~á~i ·· la ~disp~~ÚiÓl'l contenida 
·::; ;,;_- "'•' 

en el artic\i1() i59; ya 'g';:..;·tien .. irífl~e~6i.a;el'l:ei 'áe~eríeo 

de las tr~b~:j~do~~~/;.:ii'~~ul~~ci6.ciT~e'ct~~~i¡;'. '~~ ·¿~~a~it~
ció~·. co~·· ~l~ -~i~:~e·~·h~ .. ¡_,,~Üb~"i~~-, {;~~·~-~~~~ ~: c¡-~f ·11~it.iVa'B·:. o·:_-:: pro

v1s.iona1éé'·,·~6~-;'.d~~~~~{ó~;~~~j~¡.~;~! (~-~:~:.~.~~.~:ª.,::;-.'._:· .. :~:~~~f.: ;~~-~o --~-~e 
-·: .. · ';: .,: }..~:,:~ - . ~: ;.- . . . -- -

pu~et::.:·:::.~:~r:-~:r?§i~rt~Rª;~;:.¡far'.:~¡,,;ªr~~ri· .,Jfplii . con 

la .· ~bJ.T~a~iiJ(d~·'.;~j¡)~~I{~/d~6lf~'. · 1~~·:~~~~;.j&d~~ee'· de . la 

catesor;·i:·;:. ·1"rim~:di·~-t-e.\·inferi:~~- ;~:::~~<iUéi1a .:-:f e-n:~~j -~~~ :'_:;~·~Ur~~ ::1a: · 

vaca~te: 01:· asc:e~~ó ;,órr~aponderi(;a J~~~~;' ~¡:.,~do ~~p~~.:· 
tensa mayor antigüedad,> y ante i~'iaiJ~~~J~~~~;~~d-idi~~es ~e 

.:_-;"co· \:1~-~?:¡~ ¡~. 

dos o ·más ·trabajador-es se prefedrá· ·al ,•:que· ·ten11ll:: a su 

Si subsiste .Ía iW~1ci'~~ ·;.~~;~dj~~ica-
-,.,,,:-, 

cargo una familia. 

rá·8 guien demuestre mayor 

fice, 

aptitud.'.. en.S.un''exémeri eepeo1-
:\~:- '.::i·,:· .. - '' 

·;': 

:.,._.:/·:'· >-:-> 

Si el patrón no cumplió con \~ :ahligaci6n': la·· vacante 
0 ('.11;·,· ,··-~<·,"·~ ·: 

se atorsará ál trabajador ·de .;•mayor :>antisÜsdad,.' y .en 

isualdad de esta cir.;u?l~t;ncl~ ~{que ~~risa a ~J~..:~~o.una 
'· - '~-: .. '.: ~ : .r'. -.-.;·~" _ ... ";. ·: -~-.::·,-

familia. . " . . ::·,e . . . 

Cansideráni68 de ~r~ri im~.;r~:nc:a Ll2c1i¿pos[ciones. en 
i_>·". 

relación:~ . .;:·; lá'. éapacitaóiÓn y adieetrámi~nto •. en. virtud de 
<~----

que .. en Ía medldá;dal avance de. l..:: . tecmolosfo, sólo 

más ca~a~·~-~-: :,~.d~á~ <~~~- ~-¿~ad~e en cuenta:para ·ocupar 

mejores traba,1cis.-

los 

loe 
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CAPITULO III 

EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO EN RELACION 

CON EL DERECHO :DEI.:.· TRABÁjo , 

ANTECEDENTES. : ; ·<·. ', , •, 
La historia de lae~el-.;ciÓn~;,; e~tre E~tada's Unidos Y 

México se pUeden reSümi~·:;.·c~an·;· i&<···;··prefS6ri~1~ ::' ,- COrlBtSnte de 

guerras. invaeionea. ~·f~i~~~~~6I~~'.~-~~?~:~~+~-'. Si' io'e ,mexica-
,;.::;~);et <~i ::?~··,;' ·,-_·, .- .. e 

nos nos suiásemoa··poré esté pa}3adÓL~º :li_uliiese sido .. po'eible 

la firma del TratadÓ,~d.;, iÜ~~~:86'.í.:.-~oio; 
-!~-~:.: :-rt.~~J :y~.~~·:·-:.,_.·;,.<:_.'/" ·--.-

Si bien la hiat'O~ia'!no /éieiJé i~~·orarse; . tampoco debe 

de ser un obát4tn.i·io.·~~~-~~me:j¿·ra~ ::1a·e- ::.'re1ácionea con las 

vecinos, tal es el' ca;~¿/c¿~':íJ;;;_;;~iac y Alemania gue vieron 
:,,_ ·.-)._·- •'; ': ".' ¡~ ;_~_ ~ '' ~ 

:: :~e~:::: .:om::~~de,'_:_ •.• _;_~_· .•. ·_;l,',~,~2:~,f ~t~e ;::::~ que se repi tiara 

~:·\~·~\ , ';~ -L~t, 
En ele &6~ioo~no ;·\lei':'preeidante estadounidense. George 

'·:- ·'-: •.• ~--. ':-; ,:, ._::: .. ; . ; .· . - ,• < ' 

Bush. esa pos~bilid,;d\t.:,-;;1;,:c:-,;1;,,patias, las . c~ .. l~e ya ~a'-

bian sido ~~~~~~~~~;~:·;;.;;i};J~~~~s~~~~~ RÓ~:ld .Reásari, desde 

fines de lS'.1;9:'''.:vivimoe_-':di.:10' Reasan','entonc'ee- eri·,un ·con

tinente en el'qi,,s tr.;e p..:ises CEstadÓe Unt'ctós:< 'é:~.,;ed~ >'y 

México l. ~o·s~~n loe· activos par..: con.:r~rtira'~.- an · el área. 

(25) 

(25) ·HUCHIM_, EDUARDO: op. cit., Pllli. 9 
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Durante eu mandato se losr6 la firma de un ¡retado 

de Libre Comercio con Canadá. quedando pendiente el Trata

do de Libre Comercio con Héxico. 

A peear de que en el Plan Nacional de Desarro lo que 

va del periodo 1966-1994, no menciona en ninsuna pa¡te la 

intención del Presidente Salinas de Gortari de real zar a

cuerdos comerciales con otros paises especialmente on sus 

vecinos del norte. el Presidente Salinas declaraba que no 

seria .posib. le.· crear un mercado común entre Héxic~enytleEeta
dos .. u;.·~d~;; pe; la sran diferencia que exiete r las 

dos ·eC,onom-i~e-•. aunque propuso acuerdoa bilaterales encami-

::::: :n e~::a:~:s v::t:e:::::~c:::t:::::a::::o p:Jih:::::= 

tria automotriz • 

.. A.fines de 1987, poco después _del nombremie to del 

:::~:º~:.::::º º:~ .::'::;º :?~~i:~f]:;.,:: 
del -~obi~~no. acelerando la pueste>.en.'•·visor:. de plan 

antiriflaciona1'io. I~ici~l\Cic~~-~,:~::~~-;¡~·~;.~~~ff~.)~i~i mbre de 

eee 'ai\o er Pacto de SoHdar:i.dad:-Éc::inónÍiÓ~·,·¡pgg);. uyo fin 

era red~d~ la ~~-fl ... :iefi~-~ rvi~f~.~\0~~~-~~.~:jlc~n aba loe 
200% anual~ cuidarido·que·no·ee•perdieran:empleos; 

El PSE fue u~ pl~n ~n•,el:\u~·: ~~:~~~·idad de las fi-

ne.nzas p\iblice.s · era· el.:. ~i·Í~'~\'.~~¡~~·i_~~l. .<· pero. no·· e único, 

ya que hacia énfasis en ·la Coilcertación- obreros- mpreea-
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rios-sobierno para evitar.que la disputa tradicional en-

tre salarias. impuestos y ganancias, fuese agotando la lu-

cha contra la inflación antes de tiempo. El PSE fue un 

éxito: ee losró dieminuir la inflación. sin perder em

pleos. Este éxito permitió incluso la renesociación de la 

deuda nacional. 

A fines de 1990, México empieza a dar lecciones de 

politice económica a loe paises del Este Europeo: con la 

confianza que da el tener controlada la inflación y mante-

ner un crecimiento económico mínimo y tener un superávit 

fiscal constante. (26) 

El. lQ de febrero de 1990. el presidente Salinas ·fue. 
--. ' >.~; ''.: . "· 

el orador principal, en la reunión de ·Davoe,· Suiza 0 et pa-

norama de la internacionalizac:ón ~~~,-~~~t~iºP,·~I,:~. ~iferente. 
El presidente mexicano anotaba''eli interés de': suscribir con 

Estados Unidos y Can~dá·~· -':· ~:~·u:~:-~~~;~ ,;·~-~~~~r·~t~'t~e::-·· de menor 
1 ' • • • 

ranso que un Tratado· de . Lil:,;;;: cci'a.~~6J.'~· ;"c~~oh~~aba expre-

samente la poeibil¡dad de 'uri;:;m~:~c:do'coní¿i.·;~·l 'estilo euro-
-.~,,., . ' / ;'.·,. '": .- :',, ,' 

peo. ..).·· ·::: ·,..· . 
:<:' r"-':· ._,,_.::·:~·-.,~·.. "\-_,,~:- , • 

Fue poco deepuéei-:éle' está r.:.u;,iÓn cuándo la caida del 
_.·, ... ~-

Muro de Berlín· deeplazÓ"ia: !l.teríció.n de la Comunidad Euro-

(261 SCHETTINO, MACARIO. TLC, Tratado de Libre Comercio. 
¿Que es y como nos afecta? Editorial Iberoameri
ca. Mexlco, 1994. Pag. 5. 
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pea CCB) hacia Buropa del Bete; México perdia de eeta 

forma la poeibilidad de realizar ecuerdoe en le CE Y eó

lo la internacionalización hacia el norte ere factible. 

Saete mencionar que a peaar de la buena imagen que 

México gozaba, la reetructureción económica y politice del 

eete europeo lo pone en une eitueción dificil; Alemania, 

el pilar financiero de la CE, en eu intento por industria

lizar Alemania del Este, ha requerido muchos más fondos de 

loe que tiene disponibles. 

Por otro lado el atractivo que ejerce el área comer

cial e ineólito crecimiento que ee daba en Aeie, en le 

cuenca oriental del océano pacifico, donde loe llamadoe 

popularmente Tigres, Dragonee o paisee de reciente indus

trialización, que ofrecian un ejemplo de lo que podria lo

grarse con una economia de escala y un esquema de inte

gración regional. Hoy loe llamados procesos de producción 

son utilizados con gran éxito por Sudcorea, Taiwán, Hong 

Kon11 o Sin11apur, con la activa participación de Japón. 

El fenómeno de le cuenca oriental del peoifioo y la 

consolidaoión de la CE, conetituyen precieemente el motivo 

de más peso que inclinó la balanza heoia el TLC. De ahi 

que le génesis del Tratado se ubique en las circunstancias 

comerciales de Europa y Asia. 

Al principa de le década de loe noventa, en el mundo 

ea habian formado o estaban en proceso de creación bloquee 
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comerciales muy_ poderosos. aún sin estar completamente 

cerrados. repreeentab&n competidores eConómicoe potentes. 

Debido a ello; .·~r~ .necesar.io constituir un bloque nortea

mericano o arrieeaaree al aiellll!liento. (27) 

En ·bas~; .;····10· anterior el Licenciado Salinas. Pre-
" - ~ i, 

sidente·.de .·11·6,<i.co . .' junto· con ·el Presidente de Estados Uni-

dos y el PriÍri.;~ ~irii~tro de Canadá. Georae Bush y Brian 

Mulron~y. r~~~~Úv.;merite. anuncian la decisión de suscri

bir un T~atado Tril"t~ral de Libre Comercio. Esta decisión 

eianifica para México variar eu ee~rateaia neaociadora, 

pues de un intento bilateral ee pasa ahora a asimilar un 

esquema de adhesión a una zona de libre coaiercio nortea-

mericana. 

El gobierno mexicano se basa. para neaociar loe 

acuerdos internacio;; .. ie6; /en la Constitución Politice de 

loe Estados Unid~e ~~:icarios, cuyo articulo 133 dice: 

"Esta Corietit~~tó~;/'i~~,L~yes del Con11reso de la Unión que 

emanen de ella ·V: toC1C>;;.:.·16'e tratados que estén 
) •· '•"»> .. :.;:;\' 

de .. acU8rdo 

el Pre si-oon la ·mieinaf"·celebradoe'y que se celebren por 
_ .... ,,-,~:;.~:·:,e,-, ..... >.:,~:~ .. > 

dente de .. la República;·;,•con· apr.obación del Senado, serán la 
.... ,, '.\':~y-:· 

Ley su?~em~ de : toda:, le:. Unión. Los jueces de cada Estado 
. -.,..¡_;·~·.¡.'y·"~·--

se arregla~_án''a ... di.~ha·'éon'sú.tu~ión, Leyes 

peear · d~ · 1;.:;.':d'i~;~~lcl.O"n~;; eli ~ontrario 
en 18s ~o~~t'.i·f~~:~O~·~~~~>~-~rie-~dos. etc." 

(27) HUCHIM. EDUARDO: op, cit; pá& 15 

y tratados a 

que puedan haber 
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Como vemos este precepto autoriza al Ejecutivo a ne-

gociar con otros gobiernos, ya eean tratados, convenios, 

acuerdos, etc. Complementándose con loe articules Bo Y 89 

fracción X, de la Carta Constitucional. 

Por su parte el articulo 76, fracción I, expresa 

que corresponde al Senado de la República, dentro del 

.Procedimiento a que eetán sujetas las nesociacionee in

ternacionales, aprobar loe tratados internacionales Y las 

conv~ncioneB diplomáticas que celebre el Ejecutivo, siem

pre que.· no, ee vulnere nin¡¡ún precepto consti tuoional. La 

a~rob~·ci~~ del Senado, da al contenido del 

la cateÍ!orta ·-d~ .Ley nacional . 

instrumento 

. p,;~,/ comple~entar, el articulo 72, inciso F, dice: 
-· ·' -~ ' - ' ·.,: ·•:- ~ .. 

"En la interpret:'ac:lóri;-·:reforma o derosaci6n de lae leyes 
:~· ·': 

o .decrétoÉI,: se obéervárán'. los.'mismos trámites establecidos 

para su información'!;.: 

P~se qu: el E}:~~t~~~ tiene la potestad dada 

la máxima. lesisl~cr¿~ ·,.:en "e1·. paie, surgen 11randee 
~' ·: <.:;. '.·' 

por 

centro-

versiaB sobre loe efectóe del TLC con nuestros vecinos 

del norte, 

que su principa_i·¡;reocupac:lón ea la pérdida de soberania 

que conlleva el· tr~t~do>y: eú principal temor, la previei-
;); :;~~'.\:·_ ~·:·. ', . 

ble invaeión:de:pro~uctos, empresas e invereionee.eetadou-

nideneee que: de·~~l~~a~árí a ·sus similares mexicanos. El 

desplazamiento .·de productos y el consecuente cierre de em-
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presas con au·derivaoión de'deeempleo, parecen inevita-

bles. 

El 11 d;; 'junio d~. i990; }.;.; presidentes .de México · y 

Estados. U~idoe . anÜnc'i.ari s~:·i~té;.;~iÓ;:, ~~ ;~~sociar • .. un TLC 

instruyendo. én. éa;;"Clia a'.1 sec·r;;t&~io Ci;; c:.;;;,~~ci.;• y Foniento 

Induatriál. de. ~éxico\)Jainie'i~~r'..:.;s·~\~·~~¡;re~~;:.~ante co-. 
: -.~,"- - "'_ ~,J::. ,~·~.,,-:-::.>;~- '1.\'~};~,·l~r~>>-~-·'. ;>~<'~~;¡~' <> •. , ' e' 

mere ial dé Estados•. Unidoe·:: ·car la' :Hilla:·cpara:.que · .¡efectúen 

las corieul t&S: ,~·~,,~·~~"J~·~:J~~J~s !~:~~'.~·¿~~·~,~~·a~-·. ~cuB~dO ~'~~·~::_~~~ºª 
.·-·:,· ··-.; .. <·-t··l ,,,:~·-··; .. -;:.:e;· - •.:}_·;:- :- -. ' -'. 

procesos inter~bií'•de; oada; paie ;·a _fiticde'. inici..:r. f~rmai-: .. 
mente las n~~¿~iaé}c;¿~~\;-' s~~~.i ·~ 1.. ..:aiíe~<ío', g~~~r~ ial;, • } . 

.. -.. · .. ;'\~>::;::·· <i-'·· . :~,··.'.·-.··. -,:.• .; ·¡·-:· .. ·~,- .. 

El :·-r~~-~::,;d~:·::; l~·-! or~-~~:Í..Ó~ · ~~:· ~·~· mercado co~Íiri"! - ~~-6·~~.i'. >. 
caron Ía~ .;i:;,;i?~t.i~~ aél~~~~o~ empreearialee y 'rechazo :de 

·. ,.: ··-~,.; - . ~---~~~:,:-.e:·:;_ .. ¡ ·~·~ - .. -·. 

los parÜd.;e: p;)Üúcóe .• de .izquierda que alertaban'.; 'sobre .• 

los. pelisroeí dé ·1& intesración con Estados Unidos; ... 

. ·Ei:5 de 'abrÍ.r el Í?residente mexicano; .11'8111a aL:seria-: 

do a convocar ."~~\:leb~t~. Sobre las cond1a"10~~8. de-.:··{~ ·qu!'. 
" .-'. : .. >..\ .. :-:".':"·:'..'.:("':: .. :'·'~ . :-- - ·~ ,. 

i1am6 ''.las :_~ueYá.e relaciones comerc1a1ee · er/;~·f=, m~~d~.'.~·;, ·- e~_. 

lá pobia~ión ~~..-·~xÍ.etian:dudas a~bre· 18. ·de~'i.~iórl; ;;p~esi.,
denciel. El man~~tario estableció en~~n~~~;·i~~;:c'{~;;;, : ~~i 

•' c.: "• .;•'.<.•"-'" ,-' ".o"¡ [': > 1';' ~~I"'." ", .:' 
misas que a cC;;nt:i.nuación~ee' citan~ ;para:e{éiitl.Íosc; o . con-

sulta nacionai! ;if: ;>' <\+: ' ,>:'}:''·.', ;'.' ; ·;~: [ ·: 
Primera: L~B .rel~cio ... ~~ comeJ;°cia{: .. d~ ;México ee 

'"' :;,<~-' i'./.'¡': ''•"-"·" ··-~·· 
apegarán a la Conat:i.tución PoÜtiéa:> Ni:i':aé ~omp.roltleteria 

~•O• "),:,~ 

la soberania, ni. la propiedad .de ··loe_·_ 'recursos,: naturales 
·- - -':';~-- . --

del pais. 

Segunda.- Los acuerdoe com~r'ci~lee. debá~ elevar el 
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bienestar de la población. 

Tercera.-. Loe acuerdos deben de asegurar el bienes

tar de loe trabajadores mexicanos y el respecto a eu orsa

nizacionee· ~··, t..;,,bi·é~, loe derechos humanos y laborales· d.e 

loe.· tr~bajad.oree migratorios mexicanos hacia loe Eetadoe 

Unidos Y. ot.ras regiones del mundo. 

Cuarta.- Los acuerdos deben de reconocer la natura

leza diferente de los cuatro bloquee del comercio mundial: 

Estados Unidos y Canadá; América Latina; la Cuenca del Pa

cifico y Europa del 92. 

Quinta .- Las estrategias comerciales de México se

rán graduales en eu inetumentación. Evitando, asi, impac

·tos sorpreeivos sobre la econ6mia. (261 

El 22 de mayo el Senado ~ecomienda la ne1ociación de 

un acuerdo de libre.comercio con Estados Unidos. 

No sólo en México tal acuerdo tenia .obetáculoe, si

no también en Estados Unidos; el 'Í?rimer':ee~oHo .ee. encon

tró en el ConSreso de Estados' .ufi¡~r~·/:~~;~~-¡·J .. ~ .. ~-~~"i.·e1··Acuerdo 
General de Aranceles y Com~¡;ol.o;td~T;j~;'·~~Y4u~::~mb~e re

querian par~· asegura~ eu ~i.abilitl~~ ~~~c;f~{' ~~e~id~nte de 
;1,t":}.-> ;';," ·:.··· 

eBa nación fUeI"a autodzado. po~ .. ~l J?.od.eI" feaie.latiVO para 

nep;ociaI" acuerdos comecialee·Ínediánte el 'procedimiento de 
" .. ,:· .. '.' 

faet track o via rápida; lo cual:Í?ropicia.que los pI"eei-

dentee de las dos naciones 'tensan' que· I"ealizar labor gi-

(26) lbid. pág. 40 



52 

tanteeca en favor del tratado. 

Con la aprobación de.la via rápida. el 23 de mayo de 

1991. ee ~or:ie~ituy~ .ur:a luz verde para la celebración de 

las ne11o~ia.ci~nee, la·s· cuales se abririan ·el ·12 de junio· 

de Úl9i. en .To~onto: Canadá •. En eeta reunión se acordó, 

establecer eeie grandes áreas de ne11ociación: 

Acceso a mercado 
Re11lae·de comercio 
Servicios 
Inversión. 
Propiedad intelectual 
Solución de controversias. 

Un mee después se celebra en Washington D.C., la 

primera reunión de. los.ne11ociadoree de loe tres paises: 

Herminio,Blanco CHéxico), John Weekes !Canadá) 

Katz CE•U. (,.; ' 

y Juli.ue 

~·:./.:·: 

-. · A part,i~, de. e;,to;,cee y a lo largo de mlle de un al'lo, 

ee auaedie~~·~-:~·la~· r~unioriee que fueron de tres tipos: mi-

niet~ri~{~~·~.· ~~ jefes negociadores o de equipos 

ciació;,'. 

Durante la negociación.del ·TLC existieron 

presiones. principalmente de' Estados Unidos a 

de ne so-

mucha e 

nuestro 

paie, en materia petrolera; ·la· posición· de nuestros repre

sentante e fue determinante al· sostener.que en eata mate

ria. respetarán loe derechos consisnadoe por nuestra Cona-

titución. 

Además de esta razón, la política interna de Estados 
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Unidos. cre6 incertidumbre en un momento dado. ya que el 

Presidente Bush no contaba con la simpat.ia del·· pueblo 

americano. respecto a su reelección; entre loe ,factores 

que reducen la credibilidad de éste están· · 1a ·. ~eCéaión, 

que enfrentaba en ese entonces la nación am~'ri~:a~¡~·-:'P~r·~lo 
que para elevar su popularidad presion6 a ·io·~ ~.is()cii~i:IÓ
res del TLC para que lo concluyeran y asi apunt.:.rse. un 

punto a eu favor. 

Mientras que su opo~itor el dem6crata · William Clin-.· 

ton. afirmaba que no se oponia al TLC, siempre y cUando 

eleve los estándares ambientales y proteja a los trabaja-;· 

dores. 

La presi6n ejercida por Estados Unidos para que se 

concluyesen las neaociaciones no hizo mella en loe repre-

eentantea mexicanos, declarando Jaime Serra, durante la 

séptima reunión ministerial. que: "México negocia con 

responsabilidad y profundo patriotismo, porque los acuer-

dos gue se tomen influirán por muchos aftoe al desenvolvi-

miento económico del pais. Reiterando que México no tiene 

prisa por concluir la nesociación por lo que no habrá 

acuerdos desesperados. de última hora". (29) 

El 2 de asostC>";cl~Ú092 . ee celebra en Washinston · la ... \'-' ,., 

última ronda de ne·ii~iC'i~6.Í:C:,nes a·nivel ministerial. El jue-
· ·:.;;· 

120i Ibid. pág. 11s:· 
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vea 6 de agosto de eee año. iae autoridades mexicanas in-

forman que México. había. rechazado la claúeula de abas"to 

seguro de pe~r61é.; y· lae:conceBionee a las saeolinerae 

ño. 

Be·. ap· ·i·~~~~¡ l~; ~i~~,11·: .:~.~:~:a~·1i¿~ 
ra que no. _¡-ri 

1 
::-:·,.~'[_,, .!.:.-. , .. " .... ,. '-,· i:>~ra 

cualquier '-·aCUerdO. ·a~:un~rc·ia·l,:· .. :;.:-r~:r:::::~~·a:¡·: .acu·erdo amenaza· las·.· 

implementar 

leyes:~~-'~~~~~.:-:;: a·egurid~~::·~·;Ir~orarea··.'o !:'~b"i~~t~iea· de' 

tadoe U~idos> >:> ·\ ·· .. l'.? '~ ·' . ' ,;:: " ·· 
</·" ,,. .,-.. ·,;'-,:,>" 

cretar::. 

1:~;::;::::;~;,i;,i;~:;;;:~:~::;p~.:~&~11~[~{~~\'.(ª ~r~ 
be raciones sobre ·el·. TLC~·.:<concluyeron i con ·;un -,:,~o:;;·_a·cuerdo / .to.-

tal" en los'. 22 . c~~ifi~.~~ >~J~ lo ~!'t~~ra~:~,¡! {'.J ;;;;: ... · 
.· _ <~ _. __ _ r·;_. ,·, ·;~;-{/~;~'.:: ~-,!i(·:~·· T·~:~ -~:~:,:~;-~~:!,~~.:~:·~ ,::.::/ ~ 

. Medi~~~~ \in·;~é~~~:j.~ ;:~:~1.~~f .. :~· i¡; i¡6;~nt• e.1:· ;"~.;~~-. 
dente Salinas. anuncia"'. el. fini.de '7las·neaóciaciones;· ~~'='º'.ic·" 

. . : ::, _. :,:j· _ .:·. :.:·.~ ... ~''.'.~\·· ~-\ :,·_: -~'·:?·: · :r-:~: '.'-~ ·;, .. ,. ¡';<.-~·_;~: ~';?}~,,.>-'~ :1-.~~:1/.:·\~·:'.;.- - · .. " ;-· · ~ • 
sando que ,éstas· se .aJuetaron<eetrictamente'. a •la:· '.Coristitu-' · 

ción.·M·e~ic-~~~':(·~~~~¿~t~~1~lU~~~f;~~;~~~-~;\f~~i~:.~:!·~t~j-¡t~:~-~~i~'d'~d .. con 

el contiól ¿;;i'.\,'e~~~{¿ci;:;')\~~~~~ .. ;' .. ~in~". e~b~~·~.:;·c' "q~e '•.el 

acúerdo. ccínai~~u~~~Ü~e}f¿~~u'i'~ 1 ;.i~i~a ·i¡t¿i;~~~;~~~·~~ '.todo~ 
::;' '':~!/(;'.,' -~~'f"),.";: -.,··¡'.o-';f·O;\-O.';">'·;'J ·, 

loe 'prób1emaé~.-de f-. p.áiB·~·-' pero: ~/fu t~'r6·~· :. !~pe·rm1 t"ira··;; crecer 
-.!.,- .... ~\ .. ~· ·'-'•:- '-;'~}' ,''~· . ,. , ~~- ' , 

máa ra.P1éló· .. y ·ri~n·t~r:·!c·g~ ~:á~-; y·: me,1or~'a .. :~m~teOa·;.'~- :COnVoca 

a_·1c:>e_ mex1can~a:·~- qu·e(i~Viee·~ ~i corit.E>n1.~6'-¿ei~i:;";-~~,,-: ,para 

gue cuando e~~~~,:--~~,_-;;,1.8'~~:-;··~~-f~~~~~-\i'~t~~- Y,::P_i~~~~~d«~-~ ·para 

aprovechar l.as. oportunidades qÜe ofrece; Llama'. a.' lÓs. pro-
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ductores. comerciantes. trabajadores y a quienes ofrecen 

sus aervicioe a esforzarse más para competir eficazmen-

te, porque nos mediremos con loe mejores del área" (30) 

El 17 de marzo de 1993, inician las negociaciones de 

loe acuerdos paralelo.e. ·loe cuales tienen como fin la 

efectiva aplicación :de·: la lesielación tanto ambiental como 

laboral. c:le, ~!ete.:Cili.tl.ma, nos ocuparemos más adelante, con-
. ,.·~,,- '~'.·~ =· ·.<:.._:! :.--:_>.,:~~;,_< 

cluyendo .,eet",~.: neso.ciaciónee el 17 de noviembre de 1993.· 

• El lB c:l~Y~¿~i~t~J! Z 1993, es aprobado por el Sena

do de Estado~ Uiiiil,~~~:;··~~: TLC; en México es aprobado par el 

Senado· el 2~ .. ~d~·'noviembre'de 1993; publicándose en el Dia

rio ofioiai·ei'a d~ ál~iembre'de'eee año. la entrada en 

visor di!~ TLC.· á ~;rti~ 1:~~1: lQ . de enero de 1994. En E.U. 

CÜnton, firma el;~~r~dt~, ~~ c:aplicación del TLC. 
. - - • . • - t~ .·.:1-·: ·~1,• ~ 

El Tr~~a~L ~~t;: ~:x~~o~~~~~adoe Unidos y Canadá im-

plica mucho má~::. ;c;r{\e.;;·:.;i~;,t .. ii1:ee razones politicae y 

econórrlic&S: :.:·-_: ,:· ·-i:_:;~!::.~ ~~; ·· .. ' ·: ... ·;·0: ': :~:,~ . 

"I: in' pact~:i~~luy<! ~1;E!;i~~~i ::: la ,fovérsión extranje:

,iera. reeidi,~n~b ~ri:~'~.~~·~~~~ó'.11~º ·~~ loe' principales ' in-

tereses dé1:·aohier~o .Hé~ .. ioan¿':·• ,., ,, . <"{:· . , 
n .. con lá,;~é~:~r{~;;,isor/del ;{.~. en <!1 i. de enero de 

1994, se conetituye'en ·18 ~oná"de;Übre-'co,;,ercio ·más sran-
. -,o,_',,- -;e,;,_: -,-;--/,<.1,""-:; -·,;·:'.- é'~·' 

.de del mundo:. loe: tree·paieee•ti.enen.360 millones .de ·habi.-

(30) IbÍ.d. pág. 120 
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tantee. Eeta alianza vincula a dos paisee induetrializadoe 

con un tercero en proceso de industrialización. 

III: En el terreno politice, eete acuerdo comercial vincu-

la a doe paises con democracias visentes, con un tercero. 

México, que desde un punto objetivo no la tiene, ya que 

las democracias limitadas o selectivas no se pueden conei-

derar integrales, aei como tálnpoco pueden serlo aquellos 

regímenes politicoe donde prevalece un partido de Esta

do.'º (311 

Con el T.L.C., México decide abrirse al mundo en el 

cual la formación de bloques y alianzas económicas, hacen 

obligatoria la vinculación con otros paises, no podia per-

manecer marginado de la politice de bloquee y 11lobaliza-

ción comercial. Significando para México, máe empleo y 

mejor salario para loe trabajadores. 

Lo anterior queda de manifiesto con la declaración 

del entoces Presidente de la República, Carlos Salinas, el 

12 de agosto con motivo d~ la con;,lusión :.d~ l~ .. ne1ocia-

"Elt~~~ado;eiig~i~ica.máe empleo y 

mejor pagado para loe me~ican~e: E~t~ ~e~'.1~'!Jnd~e~tal: y 
. . :.;3/·"• "'1·" .,_.~\- .·~.:~· 

ciacionea del T.L.C. 

ea aei, porque vendrán más· op·c;r;i;Jrií.é!ad.;,;. de empleo aqui, 
'.· . .,. : . ·-·~_;'.·., ... · .. •,_,_·, ... ,,·f·.~ ·~.¡ < ,. • •• , 

en nuestro paie. para,-nuestroa~-compatriotae.·· ·-.En palabras 
.v·- ! , _s·~:<..' 

sencillas, pod':'~ºª··_~r~<?e~·::~á_e;:s_ · :rá-pido ·;y _entonces concentrar 

mejor nuestra ª~-ª~'?i~ry·"~',qu.ie_n~á menoB tienen ... 

(31) Ibid. ·pág 19. 
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Loe objetivos del TLC son: eliminar las barreras 

al comercio, pr~mover co~dicion_ee. para una competencia 

', ·' , ': .· ... ·.•· .;. >,: -·;·_," ,:_. :·:.::· ;_· :·: 
cionar 'protec~iÓn adec,'lada:;. i~s dere~hoe ":Íe propiedad in-

telectual., eétablece~, pr~ckCiim'i~;;toe efectivos para la 
:·-'·';;.:--.. ; - . __ 

aplicación del. tratado ,'y· 18 ao1Üoi6n de controversias, fo-.. - - . . 
mentar la ·co!"per~ci6n _trilateral, resional y multilateral . 

. , 

Si bien es cierto que traerá beneficios considera-

bles para el desarrollo econ6mico de nueetro pais, es ne-

ceeario, como lo. han afirmado especialistas de le materia: 

que loe trabajadores, productores y en seneral todos aque-

lloe que ofrecen un servicio~ se esfuercen para.competir 

eficazmente,.ofrecer articules de calidad y buen precio. 

El sobierno declara que todos loB ·beneficio" del 
·.-'.-<<<::·- ,'.. .: 

TLC se p·r~~overári para que lleguen ·a todas :las·· regiones 

del pais, por :,lo _cual se compromete. a hS.~er 

infra:eet~u'~\;u~-~ ··de comunicaciones para que 

se de en una forma máe equilibrada. 

3.2 DEFINICION. 

el 

crecer la 

·deea~rollo 

Suelen confundirse los· términos de mercado común; 

acuerdo comercial y t_ratádo de' '1ibre. comercio como ain6ni

moe, cuando en realidad eon·conceptoe'muy_disti..;toa' entre 

si. 
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Por acUerdo comeréial se entiende que ee cualquier 

acuerdo internecioriel•que' ten11apor objeto, or11enizar par

te o le totalidad de intercambioe • comercielee entre lee 

part~s con'~rat~~:te·~--~· :'->º 

'Í' '."'.,\ .~;;. 

Mercad~ ,C~m~~~· '°B~S\ln. i'a .:t.erminolo&ia europea, se tra-

politicee comerciales 
\" ,_.)·· ":; .·; .. ~ ·:··::·· ._, 

internas· en .Un :··se~~idC.: ~~Y.J.~110, lo ·cual·· ee entiende co-

ulo ia ··úniCá '.Díá~~ra.rde~~-est·a~~~ec~·r.- :r~·~:~ª~ -~ºn:'úries de campe-

tenoia para ···~-~\'\r-~·rci~(i~~o:.-~;r~-~-d~·?Co~o~·::-y :-·t;-i1-~1~~r · realmen-

te · lae • b~t.J~~~~n~ ~~~0~~:\~~~~;·:,a:~;~~:~~~.~j~ ¡~i.~iceción, .· 

o al m~nos -~.;mO.~~z-~~~i6n·-:.d_~.:~:-1a_e_'- ~.e8_1Be'.¡h.~ª-:.~o.~~p~te~.c~~;' de 

lae polit~c.€e .~~f,~~~~.i.~}:· ~!e~~1~f e~~1;f ~;:_:].f~~[~}i .de lee . · 
re11lee fitoeeniteria~ y de,prot~'."ci~n el ambiente, ,~· .. • de 

lae polit~c:~ \,;~~e~~i:l~~·; y}de • eu~~i.;:;'1~:{;~~( ';'·. /: .. 
::.·;; ,./ :,::~~~ l;'<, ::f·<-"z~.. · .. ,'/~,··s.~~· .. :;~ .. -~·.·,,,,_,. 

Como '.lo Ínericiona;,~~ ~¡;·:e{;'~ri~e~ ''c;~~{·~~{o · de • eete 

inveetisación;: iB. ·s~b~etariB.'de/comercio· :Y~·Fo~ento Indue

trial; he .~efi~i~~ el ;r~~i.d,;, ;~if~teral de .Libre Comercio 

como, "~n ,a~~~r:~t~?t~~t#xt0~o; Canadá y Eetadoe Unidoe, 

para .facilitar ·.le· compra' .. Y venta ~~ ·~iroductoe industriales 
,_. ' . 

y asric~l..:e e'r;t~é~ l;;e:'.tre~ p~ieee ~· ( 32 l 
•,., ·»_<~.:¡ /\,~:~~::\" \'::~.:· <' 

Le Dii:~ma irÍeti.tuciÓn earese ·que el TLC, ea un 

junto de ·~~·g~-~~;f~f~~~a\:~~~~~~t·a; .. iaB compras y lae 

. . . . 

con-

ventas 

C32Í. SECRETARIA DE:COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. ~ 
~7 México. 1993.Pág. 2 
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celes o impuestos que pasan loe productos para entrar a 

otro pais. las normas que deben ser respetadas por los 

productores de los tres paiees y los mecanismos para re-

solver lae diferenciae que puedan eursir. 

A continuación se verá la forma en como eetá es-

tructurado el TLC. 

Coneta de 22 capitules, eumando en conjunto 300 ar

ticules. Ademáe exieten anexoe de dessravación que sepeci

fican loe tiempoe y ritmos a loe que ee reducirán lae ta

rifas. 

Objetivos 
Definiciones 
Comercio de bienes 
Reslas de orisen 
Proc. Aduanalee. 
Bneraia 
Agropecuario. 
Medidae de emer¡encia. 
Normalización. 
Compras del eector público. 
Telecomunicaciones. 
Servicioe financieroe. 

I 
II 

III 
IV 
V 

VI 
VII 

VIII 
IX 

X 
XIII 

XIV 
XV 

XVI 
XVII 

XVIII 
XIX 

XX 
XXI 

XXII 

Competencia, monopolios, empreeae del Estado. 
Entrada Temporal de Pereonae 
Propiedad Intelectual 
Pub. Notif. y adminietración de leyee. 
Antidumpin¡¡ 
Solución de controvereiae. 
Excepciones 
Diepoeicionee finales. 

Los temas contemplado.e po~ el .TLC, son: 

:_'· :· ·: 

REGLAS .. DE ORIGEN.-· Se prevé .. :con el TLC, 

todas las taeae ara~celariae··~ob~e·. lÓe bieriee 

eliminar 

que sean 

ori¡¡inarioe de loe paises ;;i¡¡nan.tee, en el transcíureo· de 
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un periodo de transición. Para determinar ei un bien está 

hecho en Norteámerica. ee utilizarán las reslae de. orisen, 

que eirven para reslamentar eeta situación. Eeto con el 
. ·: 

iin de gue un paie no eisnatario. no pu~da utilizar ·a un 

país que si está en el acuerdo como· plataforma de exporta

ción a loe otros doe paieee sisnantes. 

COMERCIO DE BIENES.- Plantea, la desaravación de lae 

tasae arancelarias de manera pro¡reeiva a loe bienes pro-

venientee ee loe paises signatarios. Determinándose la 

eliminación de cuotee y permisos de importación en la 

frontera. Se prohibe fijar impuestos a lae exportaciones, 

excepto cuando eetoe ee apliquen a loe bienes deetinedoe 

al consumo interno. Se.hace mención,en.eete aepecto al 

trato nacional, que corie~ete ;,.:, que ~e d;,b~ d~ dar al ex

tran~iero el mismo trat~. <i~e: a·_ cualc;iU:ier nacional en lo que 
- _. - '._: -~"- . ; ;: ~.'. 

ee refiere al comercio, d~ :'.bieí:iee. 

En' eete .aspecto, lo~:: beneficloe .para México consisten 
_-'._:;'··-::' 

eei!Un verÍlión ·del gobierno Dlextcarlci, 'en que loe invereio-... - ,_' -

riietae de .otros paieee vendrán a riueetro paie para, abrir 

fábricae. 

cado 

bien, 

. -,. - ' ~, ,.'_- ·:, ' ' ' - . 

PROCEDIMIENTOS ADUANALESé- se i:n'etith'v.,,~ ;.1 certÍ.fi

de orisen, el cual 's~~~i~¿ ~ar'~ Ó~~tÍ.fi~ar q~e un 

que ee exporte. del.t~rrÍ:tci~ié~ci~:{¡~~ ¡,~~t~ a terri

torio de otra parte, c:~tif~-ca;"coñlo :~ris1n~~~1i:; ~~¡;S~r~ uri 

trato pre~er~-~~f~1:_:-~~-~a 
.. , __ ' ;-~- ,. -

_un -bien Clue.-.".cÚmpla _con_ 18B :.'reB:loe 
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de ori¡en, a travée de re¡le.mentoe unifot·mee para la apli

cación e interpretación de lae re¡lae de orisen. 

ENERGIA Y PETROQUIHICA.- En eete capitulo ee es-

tablecen derechos y oblisacionee respecto al petróleo cru

do, sae y productos refinados, carbón, electricidad Y 

energia nuclear. Hay gue hacer énfasis en lo eisuiente, 

existe un anexo en eete capitulo, en el cual el Estado me-

xicano se reserva lae actividades estraté&icas, consigna-

dae en eu Constitución, admitiéndose loe contratos de de-

sempefio. Se incorparan en esta materia lae restricciones 

cuantitativas a le importación y exportación de bieneB 

eneraéticos y petroquimicoe; establece también que cada 

paie podrá administrar eietemae de permiaoe de importación 

y exportación, siempre y cuando se ajuste a su contexto. 

Con efecto de promover el comercio transfronterizo de sas 

natural y petroquimica; el TLC. establece que las empre-

sae estatales, los usuarios filiales y loe proveedores 

tendrán derecho de negociar contratos de euminietro. 

SECTOR AGROPECUARIO Y HEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANI-

TARIAS.- En el texto del TLC, se establecen compromisos 

para el comercio de productos aaropecuarioe entre loe trea 

países. El acuerdo en eeta:_mater:ia se intesra por acceso 

al mercado, mediante la reducéión o eliminación de 

rae a la importación en ei co'~~;.c;i:() de productos 
- ::.,;_,_ .. !.:; .. · .·· 

barre-

aarope-

cuarioa; subsidios a lB exportación·, -es decir lograr la 

eliminación multilateral de eatoa en la exportación de loa 
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loa intaraeee de lee partee importadoras Y 
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perjudicar 

exportadora; 

apoyos internos, comprometiéndose a dieminuirloe; se esta-

blece un Comité de Comercio Agropecuario, intearado por 

repreeentantee de cada una de lea partea eianatariaa, el 

cual a eu vez establecerá un Comite Aaaeor en materia de 

controversias comerciales privadas, sobre productos aaro-

pecuarios; medidas eanitariae y fitoaanitariaa, establece 

raalaa y diacipl1riaa que auian el desarrollo, la adopción 

y el cumplimiento de medidas eanitariaa y fitoaanitariaa 

que aean neceaariea para le protección de la vida y de la 

salud humana, de l~e rieesoe que eursan de enfermedades, 

plaaea de animales o vesetelea: ain que ae conviertan en 

pretexto para reetrinsir el comercio, en base a lae rece-

mendacionee internacionales. 

NORMALIZACION.- "Se refiere e loa medios de normali-

zación, es decir, a las normas oficiales, a las realamen-

tecionea técnicas del aobierno y e loa proceeoa utilizados 

para determinar ei éstes medidae se cumplen" (33) 

Se prevé, el establecimiento del Comité de medidas 

relativas a la normalización. 

COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO.- El Gobierno de un paie, 

(33) SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL.- Reeu
_men do] Trotado de r.ihre Comercia Héxico. 1993. 
p. 22 
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constituye el principal comprador de bienes y servicios en 

cualquier economia. El TLC comprende lee compras efectua

das por dependencias y empreeae del Gobierno Federal, en 

loe paises signatarios, sin incluir armamentos, municiones 

y otroe relacionados con la sesuridad nacional. 

INVl!RSION.- El TLC elimina barreras importantes a 

la inversión, otorga garantiaa báeicae a loa inversionis

tas de loe tres paises y establece un mecanismo para la 

solución de controvereiae que•pudieran eurgir entre tales 

invereionietae y un paie del TLC. 

Se define a lae inv.ersionee de una manera amplia, 

abarca todas lae formas de propiedad y participación de 

lae empreeae, a la propiedad tangible o intangible y 

aquella derivada de un contrato. Cada una de lee partea 

ee compromete a dar a loa invereionietae da un pais del 

TLC trato no menos favorable que el que otorga a sus 

propios inversionistas (trato nacional), o a loe de otros 

paises (trato de nación mas favorecida). 

Aeimiemo, cada paie otorgará a las inversiones de 

ciudadanos de loe paises signatarios, trato justo y equi

tativo, aei como plena eeaiuridad y protección, acordes con 

el Derecho Internacional. No podrá nungún pais imponer ra

guisitoe de deeempeffo a las invereionee en eu territorio, 

tales como niveles de exportación, contenido nacional mi

nimo, transferencia de tecnologia y requisitos de fabri

cación de productos en un reglón determinado. Loa inver-
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eionietae podrán convertir le monede de cureo leaal en di

v ieae: nin&ün paie podrá, expropiar lae invereionea que 

realicen loe empreearioe, ealvo utilidad pública, debiendo 

indemnizar conforme al valor justo de mercado de las in

versiones expropiadae. Solución de controversias, loe in

versionistas podrán reclamar el pago de dailoe pecuniarios 

por violacionee a lee diepoeicionee de eete apartado por 

parte del paie receptor de le invereion, mediante un pro

cedimiento de arbitraje entre el inveraioniata y el Esta

do o ejercitar loe recureoe diepcniblea ente loe tribuna

lee de eee paie. Eetae dieposicionee no se aplicarán a lea 

comprae del Sector Público. 

COMERCIO TRANSFRONTERIZO DE SERVICIOS.- En eete as

pecto ee neaoció la liberalización en materia de servicios 

profesionales, telecomunicaciones y autotraneporte de pa

sajeros y car&a en baee a loe principios de Trato Nacional 

y Nación Háe Favorecida, no siendo requisito que el pree

tador de eervicioe tensa como condición el que establezca 

eu residencia en el territorio del paie para la prestación 

tranefronteriza de sercivioe. 

ENTRADA TEMPORAL DE PERSONAS DE NEGOCIOS.- Se ri&e 

el TLC por la necesidad de facilitar la entrada temporal 

conforme al principio de reciprocidad y de establecer 

criterios y procedimientos trasparentes para tal efecto. 

Asimiemo. refleja la necesidad de aarentizar la eesuridad 

de lee fronteras y proteser la fuerza de trabajo nacional 
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y el empleo permanente en sus respectivos territorios. Por 

lo que lea partea autorizarán le entrada temporal e per

sones de neaocioa que cumplen con lea demáe medidas apli

cables, relativas e salud y ae11Uridad públicas y e le se-

11Urided nacional. Facilitará cada une de les partee la in

formación relativa al otorgamiento de autorizaciones de 

entrada temporal; prevé el establecimiento de un Grupo de 

Trabajo, integrado por representantee de cada una de 

ellos, teniendo como función principal la elaboración de 

medidas que faciliten aún más la entrada temporal de es

tas personas. 

PROPIEDAD INTELECTUAL.- Debido a el aren desarrollo 

cientifico y tecnolósico, surse entonces la importancia de 

proteser y promover la propiedad industrial y los derechoe 

de autor particularmente. El TLC, eetablece oblissciones 

sustanciales relativas a le propiedad intelectual, las 

cuales se fundamentan en el trabajo realizado por el GATT 

y loe convenios internacionalea; define compromisos espe

cificoa sobre le protección de derechos de autor, inclu

yendo loe fonogramas, marcas, derechos par loe obtentoree 

de vegetales, diseftos industriales: secretos industriales; 

circuitoe intesrsdo e indicaciones seosráficas; los paises 

firmantes ee oblissn e proteser loe prosrsmas de cómputo 

como obras literarias y bese de datos y prosramss, estipu

lar un plazo de protección de por lo menos 50 sftos pare 

loe fonoaramas; así como otorgar patentee para productos y 
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proceeoe en prácticamente todo tipo de inventoe, incluidoe 

loe farmacéuticoe y asroguimicoe. 

REVISION Y SOLUCION DE CONTROVERSIAS EN MATERIA DE 

CUOTAS ANTIDUMPING Y COMPENSATORIAS.- En esta materia ee 

establece que cada pais eisnatario tendrá la facultad de 

conservar la aplicación de eu derecho, también ee acuerda 

que lae reeolucionee definitivas en eeta materia aean re-

vieadae por tribunales independientes. 

HEDIDAS DE EMERGENCIA.- En eete rubro el TLC, per-

mite a loe paieee eisnatarioe eetablecer medidas de emer

senoia para equilibrar a las industrias afectadas por el 

aumento en las importaciones. 

El TLC, establece procedimientos pera la exacta ad

ministración de las medidas de emersencia. 

El TLC, en sus diepoeiciones finales, establece que 

pueden adherise otros paieee, siempre y cuando los ·dem6s 

paises estén de acuerdo. 

Siendo la principal intención del Gobierno mexicano 

el promover la inversión tanto de nacionales como de ex

tranjeros, el ser intesrante de el TLC, oblisando a loe 

empresarios a mejorar la calidad.de sus productos, para 
'·· ,._. 

permitir que México compita:en"el mercado internacional, 

lo cual inevitablemente"oblisa:a:_hablar"de mano de obra 

mexicana y sindicatos. de 
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eete tema, los ne1ociadores -el 12 de a1oato de 1993, 

llegaron a un acuerdo paralelo en materia laboral. _ 

ACUERDO PARALELO_ EN HATKR~~LABORAL~ 

el ·.promover el 

- Ei.ts-i>i'eé~ di.v~;..;~¡, íÚ.vele¡;; 
, ,;~~~:.\:.~;::::, -~-~ . "<- ,. :;. 

·que ; con~ 

tribuyen -~ la soluoionar_ probÍ-;;n;.;c,;;-·: • · · '-- ·.· 

-,. Pe~mite··~~ -:i~~;~,i~~,i'~· ~~~~~¡.;~ ~~~-()~ ;~~~~dl;,;illntos·. 
de soluciÓ_n _de oón~-~6~ersiá6 an .;;&t_á~i:~; d~;e~~f~cisd e hi

giene; t~abi.jo;'de'me~or~s::Y .;á18rió ir11rí~~o:;;: •' 
Cree 6raa;;.;e ~sL-fso1:1t~; 11{á~~r~~d~ loe ob~e-

tivos, se ll~aÓ ~l ecue~do de cr~¡.{{~ ~\:6;n1~16;. LsbÓrál, 
• . : ,· . . ~ '" l - : • • • . . . . . ' • ! ' ' '' . . . . ·. . 

inte11rÓ.ds pÓr ~n' Consejo Hinieter.1&1;J. :-~~Z--.~~~r.etariádo 
Coord¡~edor lntern~.;io~~l -~-- tre~ Oficf~..:s'.tlsofonsles Admi.:_· 

nietre.tives;·. 
. ·.·:/:·(; \·· '-~·~· ~···-

. . . . 

·El Coneéj.;· Hiniet~~1a1'.' ' . ; ; . ~ , /' .. : ; 

inte11~sd? por · ni in istroe · de 

trabajo de_ loe peieell ~,i.11n~ts;i~e, ' ,¡;_iienee ;;upérviesrán 

la eplicec16n del acuerdo'. 
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La función del Secretariado Coordinador Internacio-

nal. consiste en apoyar al Conaejo en eue laboree de reca-

bar y publicar periódicamente información eobre asuntos 

laborales de los paises firmantes. 

Cada paie integrante del TLC creará su Oficina Na-

cional Administrativa, éstae actuarán como destinatarios 

de correspondencia que el público envie a la comisión y 

facilitarán el ewninistro de información hacia los otros 

miembros del TLC. 

Se trata lo referente a la soluai6n. de éontroversias 
,, .. - "~:: '' :-~;,;_-: . 

en materias como seguridad e :hiÍliene ;•: t'raba;lo,de .-menc:Íree y 
salarios minimoe. -,~Y-· ~~0:-·>:::\< ,~~:::-, ~~·M"('.'~·;'/:_~·:, ---·<:;:.~:-"-:··· 

'/'..- .,,;-; ?f/,. \,-/· -,~,.,- '.;:~:~;.;:·_··.:{/'.~ .. ~ :.>~--

La solución .de éon~;6te~:¡~;;'.'.;:i,;. i~~~f~fa• a .través· 
;.'·1~:->· :-:';" ~~:·...: :;:~o~'.¡:~>;{ ~-' -. 

de diversos nivelesde.conaulta. :.'."<"· ., .::<;. 
;, . ,,. ' >t{·, .. :•,'"· ~::' ;.~:..:_ ~:~: -~\:'r..:, ..... , ·_, ,_. 

1.- •eonsuite:'~;;tr~~é~· \i ... í~; ·;oficiiiáe'Nacfonaies 

Adminietrati~~ ... ~ '~.;;~ iÍ~t~;;J;i;l~i~~· Tri~~fa;~f¿'n,:'.·~~~~~-i~ti- · 

ca; propo1'.cion~~~ ex~li~a~ióii'. de i.;~ lo;~~·i~b~rálea''de•cacia· 
pais .;i .. inb~ci'<~ Ji~f~r,;¡ar ·sobre los ,n.;:r..;adcie :l.at>6:.,.;1¡.e. 

;~ ' 

que laE5; pa~t~s podrán 
•) • • .; __ -- •e_:.. ',_ '. •,• • "• > .. : •:; •,' .~ 

solicitar; re.spscto a temas que se deriven de i&E5\:'oblisa-

2. - Cons\lúas ministeriales, 

cionee del acuerdo. 

3.,- Evaluaciones de Comités de expertos;·<se refiere 

al ·a;,álisie .de problemas en particular,. ;;;,m;.;,ra~do la for- _ 
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ma en que son eolucianadoe en loe otros paieee miembros 

del TLC, cuando tienen una controversia similar. 

Por último, cuando después de considerar el informe 

del. consejo, no pueda reeolver una controversia respecto a 

una falta· de aplicación de las leyes laborales en materia 

de sesuridad e hisiene, trabajo de menores o salario mí

nimo, se solucionará mediante la formación de un panel in-

tearado por expertos que acordarán, si una parte incurrió 

en una falta de aplicación de las leyee laborales en la 

materias mencionadas. 

En las disposiciones del acuerdo laboral no.se con

templa la obligación·. de. modificar· la lesisll!.c.tón :·. Íaboral 

de los paises miembros del· .. TLC,·.lo que··:indica:.que ·la· 

oblisaci6n de . sarantiza.r la aplicación>·i·~·;:~~t~~a · .• de las 

leyes l~bora.lea, corréaÍ>;;nden a · ºª~-~ u':'\{:,~e los paiBes 

ei¡¡natarios; : ~ .·· ':·}~Ji.«•)!. 

' ... ·' ... :; ... '.'·'. -: .~';:/i?,',>)~·:> .: '.·' 
Lo que~o~ permite decir'que ·en' . .''eete•· acuerdo labo-

:-,:· ~ .. ;; . 

importante que lo'a' iesi~l~do~~a•é:ie ;,-~e~t~~ r;~i~ 
una· reforma importÉlnte en ea~~.-~~~¿~·~~+::· ;~;ré: aai 

la debida observancia de loe d~re~h~~ laborales 

trabajadores. 

realicen 

asegurar 

de los 
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3.3 REGULACION LABORAL CANADA, HEXICO Y ESTADOS UNIDOS. 

Grandee oontrovereias ee dieron por parte de la clase 

trabajadora de loe trea paieee que integren el TLC mane-

dándose como primer argumento en contra, principalmente de 

parte de loa trabajadores canadienses y eatedounideneee, 

que frente a México ee perderian empleoa en virtud de eue 

bajos salarios, asi como el que no se cumplen con los eB-

tánderee laborales. 

Lo arll\lJl\entado puede ser cierto en una parte, ya que 

por la otra, esos paises aumentarán sus exportaciones, lo 

cual generará más empleos. 

Anelicemoa lee legielacionee de loe tres paieee, y 

veamos como a pesar de que México, el pais subdeearrolla-

do, cuenta con una de los mejores derechos sociales del 

mundo, aunque deesraciadamente no se observen los miemos 

en forma estricta. 

Canad4 ae encuentra dividido - territorialmente- en 

diez provincias, loe idiomas oficiales eon el inslée y el 

francés; dentro de eue p~i~c-ip~lee legislaciones eatán el 

Códiso de Napoleón coa~i~~ft~;~· ~i COmmon Lew. foalee. · 

Dentro de_. las normas de empleo, _la leaielación fede-

ral prevé, l.m ~~l~~io · m.inimo de 4.00 dólares por hora 

aproximadamente; ee establecen como máximo 40 horas de·· 
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trabajo a la semana, aunque al¡¡unas provincias y la ley 

federal la fijan en 48 horas, teniendo el dia normal de 

trabajo de 8 horas como máxima; las horas extra ee pasan 

cuando el trabajador excede las horas normales pasándose 

en la mayor parte de las provincias la tarifa de las horas 

extrae de una y media veces de pesa regular del empleado. 

La ley federal no fija una edad minima para poder 

ser empleado pero fija condiciones bajo las cuales pueden 

ser contratadas personas de menos de 17 a~oe en empresas 

federales. 

Loe diae festivos varian de una provincia a otra, 

así como loe requisitos para tener derecho a eetoe con 

soce de sueldo. Le pasa de un dia festivo trabajado con-

siete, en seneral, en la pasa resular del empleado más una 

prima de le tarifa de tiempo y media hora por cada una de 

las horaa trabajadas ese die. 

Respecto a las ·vacacione·a, loe empleados tienen de

recho a dos semanas de vacaciones anuales pagadas por afta 

completado en el empleo. En la mayor parte de las provin

cias se otorga una tercera semana, después de cierto núme

ro de a~os de empleo continuo con el mismo patrón. 

El permiso por maternidad varia de 17 a 20 semanas, 

en los cuales la empleadaº no soza de sueldo durante este 

periodo, teniendo derecho a la reinstalación con ~ueldo y 



72 

prestaciones no menores a las acumuladas antes del permi-

so. 

Respecto a la compensación en casos de accidente Y 

de enfermedades ocupacionales, la cual es competencia te-

rritorial y provincial tiene lae eisuientee caracterieti-

cae: 

" a) Existe responsabilidad colectiva por parte ds 

los patronee dentro de una clase de industria basada en el 

tipo de neaocio; 

b) Sesuro compulsivo en un fondo provincial o terri-

torial, los sast~s son asumi~os por los patrones. 

c) Loe trabajadores o loe que dependen de él no pue

den ejercer acción .iesal .en contra del patrón en relación 

al derecho 'de ,compensación." .(34) 

les obligando· al .. p~j;r~~ a .. contratar de ·buena fe con el 

sindicato. Las hue1sae están prohibidas Ói existe un con

trato colectivo; en;c~~O ... cteJql:1e .no exista éste, se autori

zará la huelga después. de cumplir ciertas condiciones. 

La reacción de loe orsaniemoe laborales, frente al 

(34) CAVAZOS FLORES, BALTASAR, CAVAZOS CHENA, BALTASAR Y 
CAVAZOS CHENA. GUILLERMO. Estudio comparativo entre 
la legielogi6n laboral de Estados Unidos y Canadá y 
el derepho del trabajo mexicano. T L.C., Editorial 

Trillas, México. 1993. pág. 362 



73 

TLC he eido de total opoeición; siendo loe de máe rele-

vencie eon el Congreso del Trabajo, la Asociación Quebe-

quenee de loe Orsaniemoe de Cooperación Internacional, la 

Confederación de Sindicatos Nacionales de Canadá; tal de

sacuerdo deriva en virtud, de la experiencia sufrida con 

el TLC celebrado con Eetadoe Unidoe, ye que ee¡¡ún loe re

eultadoe de un estudio realizado por la Coalición de Que-

bequencee, ninguna de lee promesas hechas por loe gobier-

noe ee babia realizado; dicho estudio lanzó como resulta-

do el que la balanza comercial de Canadá ee desplomara, 

pérdida de empleos, (entre enero de 1969 y enero de 1991,· 

sólo en Quebec ee perdieron 73 mil empleos), y" fina~;..ente·. 
el acuerdo comercial no losró ninsuna b~j~ ;. e;;':' {ji ?~~:i'l;.i 

-~~:' 

ción. 

En Estados Unidos, la. autorfdad;primerie.'en~·cuento e 

la ley de trabajo reeide en el. s'c;~i~~~¿;;_:i~d;~K ·.~ ee .beee · 

en le facultad del con1resc>. pera reiJ;ig"t:;'I.rc6fu~;~6io inte-. 

reetetel. En senerel, le.leÍiiéie~{ó'.rii'}~cie~~i\;¡. (~~l¡~able 
a patronee que operen ~ire'a.t.a;o '1~di."~e~~W~~J~:en. el . co-

mercio interestatal, .. loa . n.;~';,;;i~,;, •· ;~~~~ .íi .ú.: j~~isdi.c" 
c1ón :federa1' eetan anipar-..I~~~.;-.; la>í:e~i;.i~'ci.é;~ eatátai: 

·. ;:'·\ ·;.; ::. ';' :·· ~~~- ·. <:. ~',-, ~:; ·. ·;'.~:· 

El ealerÍ.~ mi,.;1.mo erÍ Eetadoe. ü~idoe 'ea dé 4. 25 dÓla-
» 1-: •• •. ,.·'.-. 

rea PO~ hora,:·,Y se'.: ap·11éa'/a-~ tódOs i~~-- ~~P1eados ,·qÚe no. se 

encuentren···~xe-~to~· 6 ."~ue n:~ 6:¡11fican ~~~~ salarios por 
• - .o•·'.,_ 

debajo del".mi,.;imo.· · 
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Sobre lae horae de trabajo, la ley federal, no fija 

un máximo de horae de trabajo, aunque estipula que las ta

rifas de horae extrae se deben pasar por el trabajo que 

exceda lae 40 horae, durante una semana de trabajo. Los 

trabajadores emparados pueden eer empleedoe por cualquier 

número de horas por dia o por semana, en tanto que ee lee 

pa¡¡ue una vez y media la tarifa resular Por hora extra. 

Se eetipula ilesal dar empleo a un nifto menor de 14 

aftoe, eeilalándoee en la ley lee edades minimae requeridas 

pare dietintae ocupacionee. 

Depende de sran parte de loe términos en que hayan 

eido nesociadoe loe contratoe de empleo, que loe trabeja

doree puedan diefrutar de el paso de diae feetivoe, ya que 

ee tiene como precepto que el tiempo no trabajado no tie-

ne derecho a pago. Lo mismo pasa con las vacaoionee, ya 

que su otorsamiento con o sin soce de sueldo depende de 

lee condicionee de trabajo nesociadae y con frecuencia a 

diecreción del patrón. Lo mismo sucede con el permiso por 

maternidad. 

En cuanto a le constitución de eindicetoe, sólo se 

llevará a efecto cuando el ·30" de: loe empleados ·apoye la 

eolicitud de autori_zeci~n, ."e·e ·ü~J.,: ~; c~bo un voto de re-
~<:··.::·., \ . .- .. 

presentación ·oblisatorio: eecr~t~·;<ai,"v~t-o 'es precedido de 

una campaila de elecci~~~~ .¡;.~,~:i~_6'{J~~ll: 'al patrón y al 

sindicato eolicitllnt~e; ·Él;p.,:¡;¡.g¡, Pí.íede,' si lo desea, em-
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peftarse en convencer a loe empleados para que no apoyen al 

sindicato. El derecho a huel¡a no eatá prohibido; mientras 

subsista contrato colectivo las partea pueden incluir una 

cláusula de no huelga en su contrato. Durante el periodo 

de una huelsa legal, los trabajadores conservan su esta

tue de empleados. Sin embargo, se permite el uso de sus

titutos temporales o pemanentee dependiendo de las cir

cunstancias. No se permite el despido de un empleado por 

falte de membresia en un sindicato del ramo. 

Cabe destacar que los sindicatos trabajaron ardua

mente para que el TLC, no se llevará a efecto, principal

mente la American Federatión of Labour-Congrees of Indus

trial Organizatione (AFL-CIO), le cual divulgó un estudio 

llamado Explotación de los dos lados. Estados Unidos-Méxi

co. Libre Comercio. En éste ánalisie ee soslayan importan

tes datos sobre la situación de los trabajadores mexica

nos, como su derecho al seauro social con un paso mínimo, 

participación de utilidades, prima vacacional y aauinaldo; 

aatantiaa que en Estados Unidos no existen con las mismas 

caracteristicee qua en México. Su principal temor es que a 

de loe bajos salarios que existen en México, la estructura 

económica de su paie se vea obligada a la disminuir la 

creación de empleoe, aei como el deterioro en la calidad 

de producción y una re¡resión en el problema del medio 

ambiente. 

En referencia a nuestro derecho laboral, el cual 
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después de haber expuesto las leaielacionss de Canadá y 

Estados Unidos, vemos como a pesar de eer un paie tercer-

mundista, puede presumir de un derecho social, que pro

tese ampliamente a la clase trabajadora. 

La principal legislación laboral es la Ley Federal 

del Trabajo, y ee aplica en todo el pais. La Constitución 

Mexicana garantiza a loe trabajadores un salario minimo, 

el cual es fijado por la Comisión Nacional de Salarios Mi-

nimoe, un grupo tripartita compuesto por representantes de 

las empresas, loe trabajadores y el sobierno. Para efectos 

de la fijación de loe salarios minimoe, el paie ha e ido 

dividido en tres resionee, siendo el más alto el que co

rresponden de la zona A, la cual comprende al Distrito Fe

deral y el área metropolitana. 

La semana de trabajo ea de seis diae de ocho horas. 

La Ley establece un periodo de trabajo máximo de siete.ho

ras para la jornada nocturna y de 7.5 horas para la jorna

da mixta. El tiempo extra ee sujeta a la aceptación por 

parte de loe trabajadores y se pesa da dos veces le •. e tasa 

normal para las primeras nueve horas por eemana,y ·a tres 

veces la tasa normal después. de éstes. 

. . , •:.' . 
Por cada periodo de .'.seil! .,d.i.ae de traba.j·o, _el: ·traba-

jador tiene derecho a .un di~;d;;, d~#cariso/i~t~srame~te. pa

sado. En caso de reque~iree ~~.;-~¡ 'tr~b~j~do~ l~bore el 

dia dominso, su dia normal d¿~carieci,· l;;; ;;;;~á:.'_pagada una 
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prima adicional del 25% sobre su salario normal. 

La edad mínima para un trabajador ee de 14 años. Loe 

empleados entre loe 14 y 16 aftoe se consideran menores Y 

únicamente pueden ser empleados en condiciones especiales, 

siempre y cuando ee visile su bienestar fieico Y moral, en 

este caso aue horas trabajadas no pueden exceder de 36 por 

semana. quedando prohibido el tiempo extra, además de te-

ner derecho a 18 diae de vacaciones por afta; lee 

prohibido el trabajo nocturno. 

queda 

En caso de que se requieran loe servicios de un .em

pleado en un dia festivo, deberá de recibir paaa doble por 

el servicio prestado, además de su salario reaular por el 

dia obliaatorio de descanso. 

El trabajador tiene derecho a seis diae de vacacio

nes después de un año de servicio con el mismo patrón. El 

permiso de va?aoiones aumenta dos dias por cada año adi

cional de servicio hasta un máximo de 12. La Ley Fede

ral establece que por cada cinco aftas de servicio se aare-

garán dos dias adicionales de vacaciónee. Los contratos 

colectivos en ocasiones establecen vacaciones más prolon

sadas y aareaan dos o tres días más a loe periodoe que se

ñala la ley. Los empleados deben de recibir el paso de un 

bono de vacaciones equivalente al 25% del sueldo al que 

tienen derecho durante sus vacaoionee. 

En relación al permiso por maternidad, ee otoraa a 
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empleadae embarazadas 12 semanas de permiso de maternidad 

(seis semanas antes y seis semanas después del parto) con 

soce de salario completo amparado por el sistema de se-

11Uridad social. En caso de que no esté asesurada, es obli

gación del patrón el pasar la prestación. 

En el caso de los accidentes de trabajo y de las en

fermedades de trabajo, sufridas por los trabajadores en 

razón de o en el cumplimiento de eu trabajo, loo patronee 

eon reaponeablea par éstas. 

Loe sindicatos en México, se registran ante la auto-

ridad gubernamental, siempre que se haya cumplido con una 

serie de requisitos. Una vez resistrado, el patrón está 

obligado a establecer un contrato colectivo con el mismo: 

este derecho del sindicato queda condicionado a que repre

sente a la mayoría de los empleados de una compaftia. 

Las huelgas no estén prohibidas, pero la ley seftala 

que loe sindicatos legalmente reconocidos pueden adoptar 

una acción de huelga lesal después de notificar al patrón 

a través de la autoridad competente. 

Cuando la huelga se conforma a derecho, resulta ile

gal sustituir a los huelsietas, antes de que la discrepan

cia ee haya conciliado.·cuando las. partes llegan a un 

acuerdo loe empleados tienen :éi~I'echo a la reinstalación: 
. ' . .'/,; 

además, constituye práctica dárles.el 50% de los salarios 

caidos durante la huelsa. 
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Si bien es fundado el temor de loe trabajadores de 

Canadá y Estados Unidos, el manifestar que con el TLC, se 

ocasionaría un gran fusa de empleos hacia nuestro paie, en 

bese e loe bajos salarios y a la no debida observancia que 

deberian tener loe derechos consignados en le Ley Federal 

del Trabajo, siendo objeto de nnlltiplee violscionee, 

constituyen al miemo tiempo un arsumento por parte de loe 

inversionistas por la aran carga a eu economía que coneti-

tuyen éstos derechos, loe cuales en su paie no existen ta-

les beneficios para loe trabajadores. 

Por otra parte la competitividad, es muy distante 

ya que a pesar de contar con une excepcional lesisleción 

en esta materia, la creación de arandee organismos buro-

cráticoe hacen sumamente dificil, que ee cubra con efica

cia el importante papel gue tienen la educación en la eco-

nomia. 

Los encarsedos de diri&ir el destino de este sran 

paie tienen como preocupación principal, el mejorar le 

economia, descuidando el aspecto importantisimo que cona-

tituye la educación, la cual es la base del desarrollo de 

cualquier peis. 

3.4 EFECTOS LABORALES EN MEXICO. 

Antes de exponer lae reacciones generadas en nuestro 

peie, con motivo del Tratado de Libre Comercio, partiremos 

de la sisuiente verdad: A partir de que el mundo merca una 

ESTA TESIS 
~AUB DE LA 
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nueva tendencia que es la globalización económica, México 

no podia quedaree atrás como va lo hemos eeftalado, por lo 

que era más factible que se asociara con un pais rico, 

esto lo afirmamos tomando como ejemplo loa fenómenos que 

podemos observar en nuestro mismo paie; laa ciudades de la 

frontera norte como lo son Tijuana, Cd. Juárez, Nuevo La

redo, Reynoea,etc., las cuales tienen un mayor comercio 

libre con los Estados Unidos, representan las ciudades de 

mayor crecimiento económico y de los más altos niveles de 

vida en la República Mexicana; mientras que las limitrofee 

con Guatemala y Belice no presentan un aran avance, sino 

al contrario que conforme se avanza al interior del paie 

la pobreza aumenta. 

En principio enumeraremos los objetivos que el Go

bierno Mexicano planteó con el TLC. 

- Aumentar las exPortacionee con el fin de senerar 

las divisas necesarias para en~rentar la modernización de 

la planta productiva nacional. 

- Alcanzar una competitividad en la producción de 

bienes y servicios que permitan la creación de empleo y la 

elevación de loe niveles salariales de loe mexicanos. 

- Aprovechar economiae de escalas en función del 

mercado zonal de más de 360 millones de habitantes. 

- Propiciar economias de especialización en las que 

Héxico tiene ventajas comparativas tanto para el mercado 

zonal como para terceroB paises. 
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- Aprovechar opciones tecnolósicae que en un contex

to de apertura económica permita el desarrollo de nuevas 

inversiones productivaa, 

- Pugnar por establecer entre loe tres paieee. re-

glas claras y comunes para resolver las controversias ca-

mercialee euetrayéndolas de aplicaciones unilaterales e 

impositivas. (35) 

En teoria suenan bien eetoe objetivoe del Gobierno, 

pero veamos ahora loe comentarios que en forma cauta far-

mularon los representantes del sector empresarial respecto 

a lae deeventajae que representa el TLC. 

- La mediana y pequeHa industria ee verán perjudica

dae. Se pidio en eete aspecto que fuese analizada eu im-

pacto sector por sector y tomar loe recaudos necesarios 

caeo a caso. 

- Existieron opiniones dirisidae a que el TLC, de-

beria ser un proyecto a larao plazo: ser complementado 

por etl!Ípl!Íe, ya que ee dio la impresión de actuar apresu

rada e india"~'ri.minadamente. 
' . . 

- Se teme que el modelo que ee impulsará eerá el de . . 
la maquila· con bajoe ealarioe y ein poeibilidadee de de-

sarrollo· para México. 

Se apunta la.dificultad de loarar en lo inmedia-

(35) WITKER, JORGE y JARAHILLO, GERARDO. El ré&imen Jurí
dico del Comerqio Exterior de H6xico Del GATT al 
Triloterol Instituto de Investigaciones Juridicae. 
Serie I. Eetudioe de Derecho Económico. Núm 19, Méxi
co. 1991. pás. 165. 
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to mayor competitividad en la induetria mexican~, p6rdida 

de mercado interno sin avances sianificativoe en el mer

cado externo. Quedando México sujeto a sus actuales ven

tajee comparativas sin posibilidades de crecimiento. 

- El Ejido aerá perjudicado. 

El fantaema del desempleo existe en diveraos aapec

toe tomando como punto de partida que las pequeftas y 

medianas empresas no cuentan con loe recureoe econ6-

micos para modernizarse y ser competitivos o no ela

boran productoe de óptima calidad, además de que éstaa 

se enfrentan a otro problema al no poder competir con las 

más arandea y mejor financiadaa compaftiaa estadounidenses 

que utilizan las más modernas tecnoloaias. Al no poder 

competir con los productos nuevos de Estados Unidos que 

insreean al mercado mexicano, y si ese mercado ee encuen

tra limitado por los bajos salarioa mexicanos, controla

dos para atraer inversionistas norteamericanos, entonces 

miles de trabajadores de la pequefta industria podrian 

perder eu empleo. 

Se llegó al arado de afirmar que el desempleo no se 

remediará, puesto que no se vislumbra la creación de nue

vas fuentes de trabajo como para resolver el problema del 

desempleo. 

Por lo que debe de tomarse en cuenta las evidentes 

desigualdades en loe niveles de desarrollo y en la capaoi-
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dad de producción entre las economiae y lee industries 

mexicana y norteamericana; garantizar el acceso de loe 

productos nacionales al mercado norteamericano; definir la 

lssielación que impida la creación de mercados sectoriales 

monopólicos; se debe de dar impulso a la industrie en ma

teria de eficiencia y competitividad. 

Le opinión de loe trabajadores, fue muy somera, 

le clase obrera orsenizada de México no se rehusó e la ce-

lebreoión de un TLC siempre y cuando se tomen en cuenta 

las caracterietices especiales da un peie con diferencies 

económicas profundas en relación con lo que eer4n eue con

trapartes comerciales: asimismo exiae un respeto absoluto 

a los principios fundamentales de la lesielación laboral. 

Le productividad y la capacitación de loe trabajado

res es para la mayoría de loe sindicatos elso secundario. 

El carácter ds éstos ha sido hasta la fecha eminentemente 

politice, sus lideres lo consideren como un medio para ob

tener poder e través de puestos públicos o dinero por me

dio del chantaje a loe empresarios y .trabajadores. 

"El papel de loe sindicatos bajo un clima de compe

tencia comercial y libre comercio con Estados Unidos y Ca

nadá, consistirá fundamentalmente en capacitar personal, 

es decir, formación de capital humano, ne&ociar mejores 

salarios y prestaciones via aumento en le productividad, 
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no de le. fuerza y la amenaza de huel11a". (36) 

Dentro del Factor Trabajo ee conveniente e.puntar que 

ea necesaria una reforma a la Ley Laboral, ya que ooneti-

tuye un obstáculo, pare. le. creación de milee de empleos en 

empresas medianas y pequenae. Ya que existen articulas en 

la Legislación que lejos de beneficiar a loe trabajadores 

sólo garantizan su control por parte de loe sindicatos; un 

ejemplo representa la cláusula exclusión, la cual en oca-

eionee lee obligan e. aceptar sale.rice por debajo de loe 

que ganarian ei no loe forzaran a pertenecer a sindicatos 

o le. ley lee permitieran 11anar de e.cuerdo e. eu producti

vidad personal. Además de eeto otras repercueionee ee pre-

eentan, el nivel del salario y loe contrato colectivoe; el 

que más nos interesa es el primero ya que a raiz de la di-

ferencia que exiete en loe nivelee ealarialee de México, 

en el cual el ealario minimo ee de cuatro dólares por die.; 

en Canadá y Eetadoe Unidos ea de cuatro dólares por hora, 

por lo que que apeear que en estos paises eue trabajadores 

utilizan eete aepecto como principal estandarte en contra, 

nosotros estamos concientes en que un trabajador norteame-

ricano no tiene el miemo nivel de productividad que un 

trabajador mexicano, por lo que ea urgente que se capaci

ten y adiestren a nuestros trabajadores. para que estemos 

(36) PAZOS, LUIS. Libre Comercio: México-E.U.A. Mitos y 
~ Segunda Edición, Editorial 
Diana, México, 1993. Pág. 140. 
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en poeibilidadee de competir. Pues si bien.es cierto que 

dentro de una de lee ventajas está la mayor generación de 

empleos al traeladaree a nuestro territorio, al no encon

trar mano de obra calificada, y contar con una avanzada 

tecnolosia en la producción, se estará frente a una defi

ciente oferta de mano de obra. 

Al momento de la inveetisación de este trabajo, se 

puede resumir un poco de lo que ha sucedido a través de un 

afto de vigencia del TLC, que como ya hemos enunciado en

tró en visor el lQ de enero de 1994, afto convulsionado pa

ra nuestro paie. Justamente en ese dia estalla en México 

el conflicto armado de Chiapas, el cual hasta el momento 

no ha tenido solución a más de una aftc de su inicio; cri

menee politicoe, con motivo de una cerrada lucha del po

der, lo cual confirma que México está inserto en una rea

lidad tercermundista, realidad que el sobierno salinista 

trató de disfrazar, a través de srandes campaftae publici

tarias en las cuales se hacia creer a la población que Mé

xico pertenecia al selecto srupo de paieee del primer mun

do. 

Otro hecho importante lo constituye la crisis eco

nómica del 20 de diciembre de 1994, la cual· muestra la 

realidad económica del paie, orisinada principalmente por 

la liberalización en la fluctuación del dólar, hecho que 

arroja como resultado hasta este memento la quiebra.de p~

queftae y medianas empresas, destrucción de fuentes de tra-· 

bajo Y un importante crecimiento de importecionee. 
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La aceleración del desempleo, genera a eu vez una 

mayor miareción de le mano de obre hacia Estados Unidos en 

busca de oportunidades que desgraciadamente en el paie no 

existen; esto implicó que el aobierno americano tratara de 

frenar su politice mi&ratoria, teniendo como claro ejemplo 

la aprobación de la controvertida Ley 167. 

El Gobierno Mexicano afirmaba que el TLC seneraria 

m4e empleos, sin embargo a un a~o de la entrada en vigor 

del mismo; tenemos que ee requiere de insumos del extran

jero, debido a su atrasada tecnolosia, constituyendo esto 

un obstáculo ya que las grandes empresas utilizan tecnolo

sia ahorradora de mano de obra. Aqui es importante anotar 

el importante papel que juesa la capacitación ya que sólo 

loe más capacitados podrán aprovechar esta opartunidad. 

No todo es negativo del TLC, ya que se espera que 

estos efectos sean traneitorioe e inclusive llegan a con

siderarse como consecuencias normales, como efecto poeiti-

va podemos enunciar el que un aran número de industries 

maquiladorae se empiezan a establecer en nuestro paie 

principalmente en el norte del paie, y lo que puede consi

derarse como positivo, es eu colocación hacia el sur del 

paie en luaaree como Yucatán. 

El TLC en si no es perjudicial en su totalidad sólo 

gue el gobierno, en el momento de su negociación, no debio 

basares únicamente en la mano de obra barata v la cercania 
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de mercado sin tomar en cuenta las diferentes aeimetriae 

en las economiae de loe tres paises; ya que Estados Unidos 

y Canadá buscaron un abastecedor de materias primas. 



CAPITULO IV 

LA OBLIGACION OBRERO-PATRONAL EN CUANTO A LA 

CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO. 

Partiendo de la premisa de que a todo derecho co

rresponde una obligación, llesamoe al estudio de lae obli

sacionee. En materia laboral la adecuada observancia de 

lae oblisacionee, tanto de loe trabajadores como de loe 

patronee conetituyen uno de loe elementos m4e importantes, 

para aei, obtener armenia y consecuentemente una mayor 

productividad en loe centros de producción. 

La Ley Federal del Trabajo CLFT), eetablece divereae 

oblisaoionee, para loe principales eujetoe de la relación 

laboral, y éetae oblisacionee crean reciprocoe derechos 

para exisir su cumplimiento. 

4.1 OBLIGACIONES DEL PATRON. 

Ee preciso aclarar en un principo que el Derecho del 

trabajo se caracteriza por ser imperativo para el patrón, 

es decir que eetae oblisacionee son impuestas por el orde

namiento laboral, medidas destinadas al aeesuramiento de 

la salud, la vide y la disnidad de loe trabajadores. Sin 

existir para el patrón una contraprestación por la enersia 

de trabajo recibida. 

La LFT .en el articulo 132 enumera lae principales 



69 

obligaciones impueBtae e loB patroneB, pero noeotroe hare

moB especial incepié en la obligación referente a la capa

ci tec ión y adiestramiento. 

En forma genérica este articulo nos mencione que el 

patrón deberá cumplir con estas diBposiciones en lo que 

sean epliceblee e cede empresa o establecimiento. Pera to

da tipo de relación es indispensable el reepeto reciproco 

de las partea. en cae~ de que el patrón omita hacerlo, 

el reeultedo es la rescisión del contrato laboral imputa

ble e éste. 

En relación con el salario, enuncia loa principios 

caracterieticos como son el pago en efectivo, llevado a 

cabo en el luser y durante las.horas de trebejo y la pre

ferencia de peso sobre cualquier crédito. Operando lo an

terior para las indemnizaciones. 

En le frece. VII, se hace referencia e le obliseci6n 

del patrón de expedir une constancia e petición del traba

jador, en le gue obre el número de diee leboredoB y sala

rio percibido; en caso de separación del trabajador, una 

constancia relativa a sus servicios. 

Sólo podrá hacer deduciones del salario por importe 

de cuotas Bindiceles ordinarias y cooperativas y de cejes 

de ahorro •. 

Pera.la preeteci6n adecuada del trebejo, el ·patrón 
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proporcionará a loe trabajadores los instrumentos útilee y 

de buena calidad, sin que pueda reclamer indemnización 

por el dessaste natural que sufran. Oblisándole a tener 

un local sesuro para su suarda. Al no cumplir con esto no 

se podrá realizar el trabajo. 

Aquellos centros de trabajo que tensan como objeto 

la atención al público, deberán contar con un número 

suficiente de asientos o sillas. 

Para atender aepectoe urgentes de salud, loe patro

nee, proporcionarán a eue trabajadores loe medicamentos 

profilácticos gue determine la autoridad eanitaria en los 

lugares donde existen enfermedades tropicales o end6micae 

o cuando existe peligro de epidemias. 

El patrón, concederá el tiempo necesario para que 

el trabajador ejerza su derecho al voto, o cuando cumpla 

funcionas de jurado electoral o censal. Permiti6ndole a a

gu6l faltar a sus labores para atender la comisión de su 

sindicato o del Estado, siempre que avise con oportunidad 

y no afecte la marcha de la empresa. 

En cuestión del escalafón, con el fin de protessr 

los derechos del sindicato titular del contrato colectivo, 

el patrón deberá darle a conocer los puestos de nueva 

creación. las vacantes definitivas y temporales; esta mis

ma notificación le hará a los trabajadores que tensan ca

tegoría inmediata inferior o le vacante. 
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En materia de Educación el lesislador oblisa al pa

trón a establecer y sostener las eecuelae "Articulo 123". 

Para las empresas es obliaación alfabetizar a los traba

dores y otorsar becas a ellos o a sus hijoe, en centros 

nacionales o extranjeros, para eetudioe técnicos, indue

trialee o prácticos. 

La fracción XV, para efectos de nuestra investiga

ción, merece un especial estudio ya que enuncia la obliga

ción patronal de proporcionar capacitación o adiestramien

to a los trabajadores. Las ténicae modernas nos han sefta

lado la necesidad de que loe patrones adiestren a su pro

pio personal y lo capaciten para desempe~ar mejor el tra

bajo que le ha sido asignado, o aquel que corresponde a 

los puestos euperioree. 

Nueetre LFT ee refiere a esta materia a lo 

del capitulo III Bis, ya que impuso la obligación 

lar so 

a loe 

patronos de oraanizar permanentemente 

cursos o enee~anzae de capacitación 

o periódicamente 

profesional o de 

adiestramiento para eue trabajadores, informando de ello a 

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social (STyPS). 

Para efecto de cumplir con esta oblisaoión los pa

tronee pueden convenir con loe trabajadores que la capaci

tación y adiestramiento ee proporcionen a éstoe dentro de 

la miema empresa o fuera de ella; pudiendo utilizar loe~ 

patronee como profesores a personas de su propio personal 
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o a técnicos especialmente contratados. También se lee 

permite cumplir la oblisación de capacitar a su personal 

celebrando arrealoe con escuelas o institutos especializa-

dos. Estos últimos deben de cumplir con el requisito se-

~alado en el articulo 153-C que dice: 

"Lae instituciones o escuelas que deseen impartir ca-

pacitación o adiestramiento, aei como su personal do

cente, deberán estar autorizados y resietrados por la 

Secretaria del Tr_abajo y Previsión Social" 

Otra. de las. ob_lisacionee del patrón es la de .. crita 

de 

de 

·traba.io, de áau<!r.do•·éon· lo establecido .por esta Ley." 

En reie.'ció~ ~~n;·~ó •men~i~~~d~ en el articulo 153-I: 
, •• J. ' - -·,"-,::., 

" Eri cada.empreéa ~e.:~o'ri~tit,_;irán Comisiones Mixtas 
:.r·. _, ,~· ·.· 

de Capác1ta'ci'ón'•, ii/. Ad.ie'étramiento. intesradae por 

isu;;i nfun~~¡;::d~- repreeent~ntee de loe trabajadores y 

dá{p;;~ró~, l~e cuai~~y:.~~larán la instrumentación y 

ope~aci'ón 'del.'eisteina;ii de: loe procedimientos que se 

i;,.;iá'~t~n ;para mejorar•1a, capacitación y adiestra-
-·,, .,, 

miento de loe traba.:ladore~. y eus~rirán medidas ten-

dientes a perfeccionarlos; todo .,esto conforme a las 

necesidades de los trabajádoree y_de las empresas." 

Cuando existe un .contrato. cole~Úvó, deberán·· in-
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cluiree. claúeulae relativas a esta multicitade obli11a- · 

ción patronal; en este ceso el patrón deberá de presen

tar ante la STyPS loe planee y pro11ramae de capacita

ción y adiestramiento pare su aprobación o eu modifica-

ción. 

Eatoe planea y prosramae deben cumplir con loe ei

suientee requiaitoa: referirse a periodos no mayores de 

cuatro aftoe, comprender todos loe puestos y niveles exia-

tantee en la empresa, precisar lae etapas durante las cua-

lea se impartirá le capacitación y adiestramiento al total 

de loe trabajadores de le empresa; eeftelar el procedimien

to de aeleccion, a través del cual ae establecerá el orden 

en que serán capacitados loe trabajadores de un mismo 

puesto y cate11oria. 

Cebe afirmar que el incumplimiento, por parte del 

patrón de no presentar ente la STyPS, loe planee y pro11ra

mee de capacitación y adiestramiento, dentro del plazo co

rrespondiente o que loe:háya:preeentado, y no loe lleve e 

la práctica. será eandi~~~~~''.·~:~~o:;~~>~ l~ ·.dispuesto en le 

fracción IV del art. ~~~'.~e\'ii~t~";;;:'/~ln perSuicio de que, 

en cualquiera d~. l~~ :dóB~::~~Bis·;Ia-':~rOPia ·_secretaria adop-:

tara lae medid~~ perti~e;~e-~i i~~-a q~e el patrón cumpla 
. "'. .• '':>'·: 

con esta .obligación; · ... ,,::" 
. ·.· ,.'· 

,·'.·.,_i10:.'·· 

Con e~tae diepoeicfonee ee compromete definitivamen

te la necesaria· libertad .·y flexibilidad en el régimen de 
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administración de empresas y con ello la efeciencia de eu 

funcionamiento. 

En Estados Unidos se organizan constantemente cursos 

de capacitación para gerentes, altos ejecutivos, todo ello 

para que conozcan mejor loe sistemas de administración de 

empresa. También en alaunoe caeos ee ha ido a niveles in-

ferioree buscando la mejor capacitación de trabajadores 

calificados, siendo vital que, ee conozcan plenamente to

dos loe patronee de las bondades de un eietema de capaci-

taci6n y observen gue loe recursos invertidos en esa labor 

dan excelentes frutoe. (37) 

De acuerdo con datoe del eesuro social, alrededor 

del 70% de la empreeae tienen diez trabajadores o menee, 

lo que hace imposible que esas peque~as empresas den cum-

plimiento a todos y cada uno de loe requieitoe formales 

que se exigen para poder registrar un sistema de capacita-

ción. La pegue!'lieima empresa no eetá en condiciones de 

aportar toda la información que ee requiere por parte de 

lae autoridades con fundamento en la Ley. (36) 

Como comentario a este punto haremos referencia a 

gue el burocratiemo con que ee reaula en la Ley loe resie-

{37) GUERRERO, EUQUERIO. Morniol de Derechg del Troboig, 
Novena Ed. Editorial Porrúa, México, 1967. p.204. 

(36) GUTIERREZ GARZA, ESTHELA. La Ocupación del Futurp. 
Fleyibil1zac16n del Trohnjp peoreglamgntac16n 
laboral. Editorial Nueva Sociedad. 1990. Ve
nezuela. Pés. 141. 
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troe de sistemas de capacitación, de loe capacitado-

res, etc., es otro de loe grandes obst,culoe para un sano 

desarrollo de la institución de la capacitación, por lo 

que es necesario e indispensable una desrel&Ularizaoión Y 

modenización de las normas que risen esta institución. 

4.2 OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR 

El carácter del derecho tutelar de los trabajadores 

no impide que la ley consigne a 6stos obligaciones mini

mae que deben cumplir para que la relación de trabajo sea 

armónica en beneficio de los servicios que prestan y del 

objeto de la empresa; fundamentándo derechos paralelos en 

favor de loa patronea. 

El incumplimiento de cualquiera de las siguientes 

oblisaciones, puede dar lugar, a una falta de .probidad y 

como consecuencia al despido del trabajado,;. EÍicont~ándose 

númeradas en el articulo 134, lea mA~ :i;,;p~r·t~nie~~" 

Coneidsrada como la obligación ,~j~]f t~i : ~ar , los 

::c::::ª:::::ª 1: ::::::::ª e:n ::ª:irt~:»jf~Sjfü~Il:~:ii1:::···· 
cuidado y esmero apropiados y en lt cf~r~;;·¡~~l~SP?· ;}~gar 
convenidos, asi como bajo la direcc.ión .. deL,Patrón·,.a ·da': su 

representante; con esto el lesiii~é.d~~:1~~"~t~Íd~'.,'d\le · el que 

realiza el trabajo lo hasa de la :>mejor <~~~~ra .:.~~~ible, 
tomando en cuenta su capacidad as1·cam~·10;.·elem.;ntcis de 
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lugar y tiempo de gue disponga. 

Para garantizar el buen funcionamiento de las rela

ciones de trabajo dentro de una empresa, se obliga al tra

bajador a cumplir las disposiciones de las normas de tra

bajo; aai como el observar buena conducta durante el ser

vicio para con su patrón y sus compafteroe; el prestar au

xilio en cualquier tiempo que se necesite e incluso fuera 

de eue horae de trabajo, cuando por el siniestro peligren 

lae personas o loe intereses del patrón o de eue compafte

ros de trabajo. 

En vista de evitar al máximo loe riesgos de trabajo, 

el trabajador debe observar las medidas preventivas e hi-

giénicae gue acuerden las autoridades competentes y las 

indicadas por au patrón para la seguridad personal de loe 

trabajadores. 

El trabajador debe restituir loe materiales no 

ueadoe y conservar en b'uen eetado loe intrumentoe y útiles 

de trabajo proporcionados por el patrón. No siendo reepon

eable por el deterioro natural gue sufran éstos. 

Cuando el trabajador no puede asistir al dssempeffo 

de sus labores debe dar aviso inmedia.to al patrón, salvo 

caeo fortuito o la fuerza mayor, ante ellas; el trabajador 

puede omitir el aviso pero deberá acreditar la existencia 

de esas circunstancias. 
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Una causal de rescisión de la relación de trabajo, 

es la comentada en loe términos del art. 47 fraco. IX, 

que dice: 

"Revelar el trabejador los secretos de fabricación o 

dar a conocer aeuntoa de carácter reservado, con 

perjuicio de la empresa;" 

Por lo que deberá de guardar eecrupuloeamente loe secre

tos técnicos, comerciales y de fabricación de productos a 

cuya elaboreción concurran directa o indirectamente. 

De importancia para nuestra inveetiaación, ea la 

fracc. IX, la cual enuncia gue los trabajadores tienen la 

obligación de integrar loe organismos que establece la 

Ley; por lo que respecta a lee comisiones mixtas (espe

cialmente aquellas referentes a la capacitación y adies

tramiento), ee indispeneabla gue loe trabajadores 

participen en eu integración y funcionamiento, la ley 

nos dice que· estos Comités tienen como obligación 

principal vigilar el cumplimiento de eeta obligación pa

tronal. 

El articulo 134-H nos dice: "Loe trabajadores a 

quienes ee imparta capacitación y adiestramiento 

están obligados a: 

I.- Aeietir puntualmente a loe cureoa, eeeiones de 

grupo y demás actividades gue formen parte del 

proceeo de capacitación y adiestramiento¡ 

II.- Atender las indicaciones de lne personas que 
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impartan la capacitación o adiestrllllliento, y cum-

plir con loe programas respectivos; y 

III.- Presentar loe exámenes de evaluación de co

nocimientos y de aptitud que sean requeridos." 

Todos aquéllos trabajadores en cuyos centros de tra-

bajo se den estos cursos. están obligados o·tomarloe, es-

to en base al articulo arriba enunciado y a contrario sen

su el articulo 153-U, el cual enuncia que cuando se haya 

implantado un proarama de capacitación y un trabajador se 

nieae a recibir éste por considerar que tienen loe conooi-

mientas necesarios para el deeempefto de eu puesto y del 

inmediato superior deberá acreditar documentalmente dicha 

capacidad o presentar y aprobar. ante la entidad instruc

tora, el exámen de euficencia que se~ale la STyPS. 

Es 

motor de 

que él sea 

cia a ,la 

importantisimo el' 'trabajador ,'sea 

capacitación ,en , su cent~~: ,;Ci.; tr;;bajo·, 

que 'pro-

la 

el principal , irif~~~~ad6~·:~; ~;::·;· '' berÍ.;fi..c 

empresa in6~eÍnenta '··. ú'','¡,i-i,t\.¡ctivi.tlatl;c. pre-

viene los. :''r'ieésos. de- t~abaj.;, prep?-ra al t~abajador 
para. ocupar, ~:~~:.v~~~~te ·'·a·._:Puesto._ de r:iu~va ~reac~On, mejor~ 
la~ .;;ptÚudee ~~].' t~;;\,~jador, 
mo~traree' éi.'cé~tl.c6 a la 

: ·.' 
miento·: 

por«:lo que éste no debe 

capacitación . y. ad,iestra:.. 

-_·otro Puñ.to a su .favor ea _que no. afecta o merma su 

jorné.da ·ó· sU sa1B.r1a·, ya. que la Ley, establece en el_ ~rt. 
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153-E, que la capacitación o adieetrB111iento deberá impar

tirse al trabajador durante las horas de su jornada de 

trabajo; a menee que, debido a la naturaleza de loe servi

cios, el patrón y el trabajador convensan que podrá impar

tiree de otra manera. Y no eólo se le permite capacitarse 

en la actividad que dessmpefia sino también en una ac

tividad distinta y la capacitación se realizará fuera de 

la jornada de trabajo. 

"Podemos manifestar que la capacitación y adieetra

miento de la mano de obra nos refleja un aliciente que in

duce al individuo a participar con mayor eficiencia dentro 

del vólumen y crecimiento de la empresa y con esto bien 

pudieramoe decir que ee senera un mayor empleo y un menor 

desempleo; apoyará loe cambios calculados para favorecer 

el equilibrio económico entre empresas y trabajado

res." (39) 

Deesraciadamente nuestra LFT no c~ntempló 

loe trabajadores adquirieran oblisación de ninguna 

el que 

indo le 

en relación con loe sistemas de capacitación y adiestra

miento. No puede de ninguna manera pretenderse que se san

cione al trabajador que no pueda aprender, pero debieria 

reslamentaree como una oblisación el que loe trabajadores 

transmitan sus conocimientos a sus compafteroe, 

habilidades manuales, independientemente de la 

(39) BRICEAO, ALBERTO: op, cit; pás 291. 

pues las 

capacita-
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ción que pueda impartirse por parte de la empresa, es un 

conocimiento transmisible, que eolo loe trebajadoree tie

nen por la frecuencia en el desarrollo de sus actividadee 

y gue pueden transmitir a aue compañeros, con lo cual con-

tribuirian a un mejor desarrollo y resultado dentro de la 

capacitacion. 

Consideramos que una adecuada resulación de la Capa

citación y el adiestramiento, pueden eer la base para una 

mejor preparación de loe trabajadores a manera de evitar 

situaciones como las que actualmente prevalecen, en don-

de por una parte prevalece el desempleo y por otra no hay 

trabajadores para ocupar las vacantes que se presentan, 

en virtud de requerirse trabajadores especializados; de 

tal manera que proponemos que ee adicione al art. 134 de 

la LFI' una fracción en la cual tensa carácter oblisatorio 
' .. 

para el trabajador el que ee capacite y a falta de ,cum-"· 

plimiento por parte de éste, eea -coneidérada ·t~i ·¡ei~ua~iÓn 
como causal de rescisión del contrato de '1:.:ab~jo'; -· ~i~ -~er
juicio alsuno para el patrón. 

4.3. LA FUNCION DE LAS COMISIONES MIXTAS Y EL SINDICATO. 

A fin de que el patrón pueda llevar a cabo el cum

plimiento de la oblisación de proporcionar capacitación y 

adiestramiento a eue trabajadores; basBndonoe en la natu-

raleza comunitaria de la relación de trabajo y con el fin 
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de vigilar el cumplimiento de esta obli1ación, la LFr en 

BU articulo 153-1, diBPUBO que en cada empresa Be consti

tuirán comisiones mixtas de capacitación y adiestramiento, 

integradas por isual número de representantes de loe tra

bajadores y del patrón. 

Sobre las Comisiones Mixtas el art. 538 de la Ley, 

las declara organismos dependientes de la STyPS. Sus fun

ciones son múltiples y están eeffaladaa en el articulo 539, 

entre ellas cuidar la oportuna constitución y funciona

miento de las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adies

tramiento; estudiar Y su1erir la expedición de convocato

rias para formar comitea nacionales de capacitación y a

diestramiento; aprobar, modificar, rechazar loe planee y 

prosramae que presenten loe patronee; estudiar y suserir, 

en relación con cada rama industrial o actividad, la expe

dición de criterios generales que eeffalen los requisitos 

que deben observar los planee y programas de capacitación 

y adiestramiento, y en 1eneral, realizar todos aquellos 

que las leyes y reslamentos confiarán a la STyPS en esta 

materia. 

Debemos mencionar que lae funciones serán de sran 

utilidad, constituidas por el consejo consultivo, uno pre

visto por el art. 539-A, para las ramas industriales de 

jurisdicción federal, y otros para cada una de las entida

des federativas, reconocidas en el art. 539-B, para loe 

asuntos locales del trabajo. Son organismos tripartitas, a 
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los que compete una misión de asesoramiento. 

Su misión principal consiste, de conformidad en loe 

articules 153-A Y· Í53'."' a·: ,e'n .formular loe planee y progra

mas para la capacit·~¡,.ie,'h: y'. adiestramiento, miemos que de
·: ·::'.',':/. 

ben de ser aprobados':'por .la STyPS. 

Las funcion.;e 'd~ ''.,'¡,t;;;.9. Comisiones Mixtas conforme 

los articules 153'."'.Í, ·.153:.T y 153-V consisten en: 

a 

al Vigilar Ía inetruÍnentación del sistema y de loe 

procedimientos que se implanten para mejorar la capacita

ción y adiestramiento de loe trabajadores. 

bl Vigilar la operación del sistema y de loe proce-

dimientoe de la capacitación y adiestramiento. 

el Sugerir les medidas tendientes a perfecionar el 

el sistema y loe procedimientos de capacitación y adies

tramiento. 

d l Autentificar las constancias que ex~id;;~· );,.e ' en

tidades instructoras respecto a lo~ tr~baj~"ddree ~ue hay~~ 
sido aprobados en loe exáineriee d.e::~ap.~ci't:.:ció'n· y adi~stra-

' . '<)··' (·/_ ,__.,,-~' .• 

miento. , ,·:';~_.;,; ,.·~ · · :'< ::;: 

el Practicar exámenes a '·foá'c~~~b~j~J~r~s que tengan 
-:·,,,_ ,; .. 

constancias de habiÍidad~~ l;;.bo~~le·~~ ':'¡;j_/ en• é.la ·empresa 

existen varias esp~c:i.~fÍ:.dad~~ 'ó n¡v~le~ .;;¡ ~.;l;;.ci6n con el 

puesto a gue '-·1~:.áoi:i~t:~ñb.ia.'::~: ;:~·~,~fe~~~··'.-·;:. 
,-.-.: -.~;'.:_-~L:: 

más En una .e.mpreea pueden. constit:,,iree dos o 

aian~,e Mixtas,'-~~- ·10~ casos ei8u0

1entee: I) Existen 

Comi-

dos · o 
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más sindicatos; .b) tienen dos o más establecimientos; c) 

loe trabajos que se realizan son muy complejos y sumamente 

especializados que no los puedan abarcar loe inte¡rantes 

de una e6la comisi6n; d) una Comisi6n Mixta para trabaja-

dores eindicalizadoe y otra para trabajadores de confian-

za. 

La función de las comisiones mixtas abarca la pro

moción de. empleos y la intervención como organismo supremo 

en loe problemas de la capacitación y adiestramiento, en 

relaci6n con las ramas industriales o actividades corres

pondientes. 

_" L8B. comi~io,·ne~ ·. m:iXtae deben procurar que su represen-

tación ea· COmpen,etre :.de BU Verdadero papel Y no Be trate 

como ee fr~·~;:¡~~t~·:;·~~~.:~·~Uiira, de solapar a loa trabajadores 

e6lo con el: fin ,·~~.~~ita~. su· ~asti¡o. Su misión, puede lle-

sar a ser de un alto ~ivel Bianificativo dentro de la em-

presa. 
,, ,·_ "•' '·· 

Para hablar de ]..;: º~e~~i~i.P~ciÓn ·del· sindicato en la 
-.,,_!,J•I.'..';, 

::~:2.~#~1t~~~i~~~~~~~s~·~ 
estructur;¡, ~? itnt~JBºd~Í,<>,fa~~; ~~~.~~ª:;), .'ej~~ct'cfa · ,Po~ una 

burocracia eindic
0

e1'.inte~.:adaYal'parttdo oficiál. i:.a des-

:::0::::::~•,::i~:: ·~: ·:~~it~¿~if l1~f ~~jt:i~:·t~:t~:::r:· :: 
excepción. De áhi que no ee ~~d~ ~edÚ,al eindicalienio 
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of iciel le exietencie de une vide interne compactado en 

torne de principioe de excelencia en el trabajo, eficien-

oia y cooperación; requietoe todos para un óptimo deasrro-

llo del proceso productivo. (40) 

Aún aei, patronee y trabajadores constituyen verda

deros orsaniemoe eocialee y reclamen la formulación de 

normas de contacto eepecificae para el núcleo que in te-

aran, pues ahora la ley comprende a todos loe sujetos 

cualquiera que sea el papel que represente en la relación 

laboral, lee peculiaridedee del trabajo en cado empreee o 

rama que neceeitan de dichoe preceptoe y coordinan loe in-

tereeee de ambas partee. 

Se enuncia en la LFl' que en el contrato colectivo 

de trabajo ee deben sellalar las bases para le intesración 

y funcionamiento de las comieiones de .que habla· la Ley, 

Sellelándoee en el art. 391, loe requ:isitos ·,que. debe 

ner dicho contrato, especificamente:··.- 1,;, ;:, fracción VII ... 
refiere a: "las cláusulas relati~~B ;~ l~· capacitación 

te-

ee 

o 

adiestramiento de loe trabajadores en la.·emprese o esta

blecimiento que comprenda;" y la fracc. VII sellala las 

"disposiciones sobre la capacitación o adiestramiento ini-

cial que se deban impartir a quienes vayan a insresar a 

laborar a la empresa o establecimiento;" 

(40) GUTIERRBZ GARZA. ESTHELA: op. cit., Pás. 66. 
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La Ley otorga la facultad al sindicato de negociar 

en esta obligación de car4cter impctantisimo no sólo para 

el trabajador, sino también para el patrón con el cual se 

celebra el contrato colectivo. Pero la misma Ley dificulta 

su aplicación en cooperación con los sindicatos, ya Que 

ésta permite que los sistemas de capacitación y adiestra

miento tengan una vigencia de cuatro afies y los contratos 

colectivos son revisables cada dos, lo cual deriva la po-

sibilidad de la duración de los cuatro a~os, si el sindi-

cato no desea que continua o inclusive desea utilizar la 

capacitación y adiestramiento como un medio de presión 

para el logro de otra finalidad dentro de la revisión del 

contrato colectivo de trabajo. Como resultado tenemos QUe 

esta disposición de la Ley generalmente no se observa, en 

la aran mayoria de loe contratos colectivos, reserv4ndose 

a un documento separado, la reglamentación adecuada de los 

sistemas de capacitación. 

Por lo que es necesario que loe siguientes articulas 

de la LFT sean'modificados; empezaremos por el art. 395 

el cual consigna', lo s:Í.guiente: "En el contrato colectivo 

, podr4 establecer~e '~~~ ~~ patrón admi tir4 exclusivamente 

sindicato 

contratante'. ;"Esta,,,claúsula y cualesquiera otras Que, esta

blezcan p~t;;,;tl~gí.,;i''~n su favor no podr4n aplicarse en 

perjuic,:Í.o>de"tloe,:tr~~ajadores que no formen parte del sin-

es-

tablecimiento, con, anterioridad a la fecha Que el sindicato 
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solicite la celebración o revisión del contrato colectivo 

y la inclusión en él de la claúsula de exclusión. 

Podrá también establecerse que el patrón separará del tra

bajo e loe miembros que renucien o sean expulsados del 

sindicato contratante. 

El articulo anterior como ye lo hemos mencionado da 

al sindicato una serie de privilesioe que seneralmente se 

preeta a eu utilización para sacar provecho en eu benefi-

cio; por lo ,que nuestra propuesta ea le eiauiente modifi

cación al mismo: "En el contrato colectivo se establecerá 

la reslamentación de curaos permanentes de capacitación 

y adiestramiento a loe miembros del sindicato contratante. 

Facilitando el sindicato al patrón listas de trabajadores 

que hayan cumplido satisfactoriamente loe cursos y el pa

trón tomarlos en consideración para admitirlos en loe 

centros de trabajo". De eeta manera la famosa claúsula 

quedaria derosada dando, paso a la capacidad y no a la me-

diocrided. '·'.>. 

Aeimiamo Í.a~ Úaccion~;. VII y VIII, del art • '391, 
. ,,.'' 

las ou;..l;;~ ;i,n.~.ü~6i.in ¡;:; sij¡.)}:e;..ts: ''.El; cÓ;:,tratC>;'éoieot:l.vo 
- '. ,-;-~ -. .. 

conténdrá: .,~·, ·. ::/:' :~-=:;. :,/:~;.. .·.; 
VII. Las Óláuaulae relativas a la capacitación 

tramient~ de loé t;abajadorss en la empresa o 

miento i:iUe··;comPrBrlda; 
··'-i' .::;'_·, :,. '. 

o', adies-

estableci-

VIII.- Disposiciones sobre la capacitación o adiestramien-

to irilc~a'1':·,q~~ se deba impartir a quienes vayan a i;..sresar 
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a laborar a la empresa o establecimiento." 

Se propone que a las fraccionea anteriores ee lee 

adicione lo si1111iente: 

Art. 391: El contrato colectivo contendrll: •.• 

VII. Las claúsulas relativas a la capacitación o a'diee-

tramiento de loe trabajadores en la empresa o eetableci-

miento que comprenda; las cuales deberán de referirse de 

acuerdo al articulo 153-Q. 

VIII.- Disposiciones sobre la capacitación o adiestramien

to inicial que se deba impartir a quienes vayan a inaresar 

a laborar e la empresa o establecimiento. Estas disposi

nes tendrlln carllcter obliaatorio y como viaenoie la dura

ción del contrato colectivo. 

Por último y complementanto loe articules anteriores 

el articulo 159 el cual.dispcne: "Lae vacantes definiti-

ves, las provisionales con ,duración mayor de treinta dias 
. - . ' 

y puestos_:, de. m.iéye> creación,. serán cubiertos eecalafona-
. . . . - ·. 

riamente por el·trabajador de la ceteaoria inmediata infe-
·. . ' .. ·. . "; 

rior a aguélla en que ocurra·,1a vacante, el ascenso co-

rresponderá a quien haya ~emoetrado ser apto y tenga ma-

yor antigüedad. En. igualdad. de. condiciones, se preferirá 

al trabajador que tenga ·ll·su' cllrg;,. una familia y, de sub
. ~-· 

eietir la i~aldad, a'l· qÜe:p~é.;f1;) exámen, acredite mayor 

aptitud. · "·· 
~ ;• 

Si el patrón no ha dado 'c)~plimi':nto.'a la obligación que. 

le impcne el art. 132; ii;a~oi¿~·xv;' lli vacante ae otorgará 
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al trabajador con mayor antigüedad y, en i11Ualdad de.esta 

circunstancia. al que tensa a su cargo una familia. 

Tratándose de puestos de nueva creación, para los cuales, 

por su naturaleza o especialidad, no existan en 'la empresa' 

trabajadores con aptitud para deeempeflarloe.y no :·Be haya· 

establecido un Pl'Ocedimiento para tal efeoto 'en .'el· contra

to colectivo, el patrón podrá cubrirlos librein;.i.t~ •. :~ 
En loe propios contrato e colectivos y confórme a· lo die-

puesto en esta Ley, se establecerá la forma en· que deberán 

acreditarse la aptitud y 1011raree loe 'á'ec8ñ.eo-s. 

La. propuesta de reforma al e.;,t.ici~l~;:~~~~;,iol' 
sisuiente:... ·.·'.'tas vacante" defi.;it~~;.~; J.~;.'~~~~~i.eionales 

con· durac~?~•.Ya~~~ ~":·fr~fi;~,'db~~~;.7,~f.~:;:f.~;:~ de nueva 

SB la 

creaéión, 'éér'án cubfortoe'•poÍ.-~'elf.,trabá;Íadór;'.idel :·;,;.~p~cti-' 
vo ~fi~io ~ p~6f~~~i~'¡;·~t;.:;:;~¡!'~;;~~ ·~~~.;f ·•~¡i~2;.'¡;Üt~d .¡ ha-. 

-. ,·,;:,.:u· .. '.~·-·::- -.~7'::·· ,, ;·~~~.: r~:c~é' .,.·.~,;~~E· .}--~j:._~-?iJ: .-:~}.": ·: 
bilidad'•. •·~<.:· .. · •.··;.,.: ,,,. ,·.. . . ..... ;,:·:,-. ... ;:· 

:~e 8:u:a::::a:::~i!?ff :•··~t~:t:ig':f t~::l~~!~·::~t::i:n .• ::: · 
ya demoat·ra·~O\se.~~/~-~~:·á:{:/'~¿· ~¡~-~~,d-~~~-:~:::~~~::~:'.t¿~~·'{J¡'~~~-~-~'·,·.:_-·· ee 

~ ,, ' ' . ·- . - . l' ;,'.' . "·. . .... . '',;¡··, ~'~: ... 

preferirá.'~1;;:t~~~;,.j~~~;·~~e P.fª,~io ".x,~e~.;;,~~~~~i~~ .. !"~iror 
aptitÚd. · • .. ~·· :\. '{~·,,( ' . ; ···• i•' ;)ii :f.' ;:. ; : : 

Si el patr6n(no ha 'd.adÍ:Í"cwnplimÍ.ento a''la'.obiilíaéió;..· .. que. 

:: . ::::::ª:~i~:fü·ii:i~f;iY~~:xi1-;·~:f jj~f:if ¡.¿f :'.·~~0~:::: • 
.. -~ :._>;::·· ~ ··: "~',, • ,:-·· ,_ • ' . ~-' 

circullBtahci~·: ;~~~:- :QU~\t~~8~}8/~~-~ ca·r~~~~:--.~;:¡a.· ;~-~iii~:~< .· 
Tr~tár\~~6~ ·.~e.: p~:_e·~~~-a·:/~e .. _~~~~~·~" ~r~·llC:fÓi\ ~'~;·:p~t.;8.. :,·''.~ io~· ·CU~_ les t 

por' B~ natu~S:leza .·O· e~~c'faiid~ci\ ·:~o ~~·xi~"tán_--~..;--··1-,;;.: empresa 
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trabe.je.dores oon aptitud para deeempellarloB Y no se haya 

establecido un procedimiento pe.re. te.l efecto en el centre.

to colectivo, el patrón podrá oubrirloe libremente. 

En loe propios contratos colectivos y conforme e. lo dis

puesto en este. Ley, ae establecerá la forma en que deberán 

acredite.rae le. aptitud y losrarae loa ascenaos. 

Estas propuestas son en base a la capacidad del tra

bajador y no a la antigüedad ya que esto centre.dice el 

principio de productividad en detrimento del crecimiento 

económico de nuestro paie. 

4.4. ORGANISMOS QUE INTERVIENEN EN LA CAPACITACION:;. Y EL 

ADIESTRAMIENTO. 

La Ley eellala que én ¡,.;te r~b·~o l.n~¡;rvendrán .aspe-

cialmente dos Secretarfoa de ·~stado>{L,aJ~s~\Edu~:ciÓn' Pú-

blica y la del, Tr'ai>a~,º'.?~~evi.si_ó~ ~.o,c§~~;,'.; !> . ' 
Noe ocuparemos .· ~n' p~lrner • téÍ-minó'Cié. 'iaa' funciones· de 

· la . STyPS ~-
:: .. ~ .. ~: .. ' 

le.:e~~~(~'éa~·~~ecre_ta~ La LFT; ,en s;/;~t 5~9)'s~ 
ria en materia' de •.cápaci té.cí.ón y ·:Adiestraínienta •~e ; . traba~ 
jadores, ~'(~~;id~~ i~ ~'.¡;º~~;,;.;~ éo;..',;fitJ~d~ ; / .•. •. funciona

miento 'cÍe 'i~e: co~-i~ione·~~. Mi;ct·aa ·dé' ·c-~p~61tá'Ció-~ . y<. ~die a-
.,.. ·' '.. !., :.1~' 

tramientÓ :•~eé't\)diar. y •mserir la expédÍ.ción' cie. 'é'ón~bcato-

riae P";ra.fürm~r;co~Úé~'Na~iollS:les de c..:p~c~tiiclón' y· A

dieetriiÍniento;.en aqueÚaa ramaa_:lnduatrlal~e·ó . activida-
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de.e que juzllilue conven_iente.. aei como las ·b~eee para su in

tegración y funcionamiento.· 

Loe. Coni'ité~:N~cio.nalee son órganos auxiliares· d;; la 

STyPS, se int~gr;,rán por ramas industriales o. acÚv:Í.d;,dee; 
L" : _',.,,. . . . .' 

mediante convocatoria a patronee. eindicatoe y .· tr;,!Ja'j a'cic-

ree libree de ·1a Secretaria del Trabajo .. Ee conveniente 

que obeervemoe eue "facultades" las cualee a··· ;~;O~t·i~~"a-C:16n ·. 
ae citan: 

al participar en la determinación de loe. requerim:léntoe. de 
:.,.. 

la oapacitación y adiestramiento; b) colabol'ár e'n :1..: ;.labo 
>:·· .:·~~-.' .. -" 

ración del Catáloso Nacional de Operacionéa;;;::: o)~::. prÓponer · 

aietemaa de capacitación y adieatramiént.;;: dl formu1á'r· re

comendaciones de planes y prosramae·;·:~·~·,·.'~-t;~-~~:r .. ~~i~-~~~ '>~:~·re·c:~"' '' 
toe de lee acciones de capacitaÓió;i\~":;,dl.~~~~~~i;.~fo¡ >fl 

seetionar ante la autoridad lab~ral · :1 f;~~'Ji[~¡,·~~,,~e: lee 
~: .-. ' _. -·.--~. ··o~·. - ·~·-._ • 

conetanciae de conoci.íni~~¿:;. o' ¡:;;,~¡1•id~d~~: , ;;'c;c:~.C .. · 
_ _::w~-_:· .}.ir·. ·'.·J> i,:.;.:~··'{ :.::~:~·1~t~~; ~:;¡t~:t~-~~- -;~ .:::: ... -

El partioipal-:_':. ela~orar, ~.propone~t_;re~coR_1o?da~, eva-

luar o gee~i<?.na·~:·; ··~i· · cO.nSf.'1 t\iyé.(( fBCníl'tftdeB ~·:~: Y8 ~"~~-~ éatoa 

Comités carecen .. de :poder de·:~~~~rmi¡;,~~i.¿~l ~~Clri·: aólo 6rsa

noe aux1118.re·~·:-~·~:~~~·éj~8 ·~·~~.:.·.~niCamente ~ ~~~~:¿~:-.~~·~860r·ar ~: ' 

. En ~i'°~:t{5:;:;a~ i~ multicita~~ ,~~~,~· <., i crea. el 

servicio 'Na~Í~~~~·. d~ ki;,¡,ieo; .. c~¡,¡;citaci~n~/f ,~.~iéatramien-
to, el·.cual. tienen. loa' eiguientee?'cib.:iativoe!· . EetÍidiar y 

promover :16 ~enerac~~rl ·,~;~·:~,~·~í~;~y ·~~~~·~j~~::< i·.~·' -~·~~~:~~ioa~ 
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supervisar le capecitación y el adiestramiento de loe tra

bajadoree. Este óraano estará a carso de la STyPS. 

' ., :· ... 

Además de loe Comitée del art. 539', :se .eetablecen en 

el art. 539-A, loe Consejos Coneultivos:'<m'.laa' .'ramas .. : in-

duetrialee o actividades de j;,riÍidi~~ió.~ ,~~,derii.i; i;:.te~ra"'." 
das por representantes del eecitor ~liblico'· d~')a·¡; 

.· ··-- ·: .. :..:,.·,··,;-e_·:.-,;._-; 
orsani-

zac iones nacionalee de patr0t1é·e ~i :: .'. :_r.!.:.:c .-~~¡.: · 

toe a 

forme 

-··. ~~;, ., \~~~-,)~-:>·· :->'.: 
-·>~ -~-/~ ; 

Cuando se trate de empresas o ieetabieéÍin'ientoa euje:, 

jurisdicción locál, .. la ·~~yPS •. ·~~i~ •• ~e~e~;~d¡., . con-. 

al ert. 539-B, por ~~n~ejoe 6o;~~lt~~~é Estatales de 
: ; 7 , ;. >''" r:;>_[, -

Capacitación y Adfoetr!líni.>nto';. los. qué ~e : e~je't;.rá;:.·; por. 

lo que hace ~· ¡;(" ~~~~t6nZi;l.~~~j; i1{~ /r.i1!í1.i.;i.;ritló : 4ue á1 

efecto se _expida~"; -~--~'f?--<=?.;_ :;,.~~ ·"·>· ·: .: .... ~;;~i_: -.-.:_ -~'.~:-,~ :;:.¡ .... i~ '/.:·. ,-!~ .'. -: ·-
.. -~ -.-<~:·:·:; ~·s:/·'.; :,:·_ ~\~~,; :·> .,.-;1: .-,.¡~-,, ··~~-

. Iiri .n;;.te,;ia'ic:i~·:.;.ci\í~aciÍ.óll-. h~remoa ·une., . eepeciai refe-
.. .c.';,_ - ~-;'t~::.:::::·-·.,,?,\1't- ·.~·:·:--_.~.,~- ·:·;\:-;,:: .. :.· ... 

renéia.'a ~ue':éeta··:cónstituye un:eelabón -.f~~damental'' en el 

deearro110,'éi8I i?a18Jx'~ obvió'que ·1.;.;.dücaóión en é1 l>a1e; 
. ' ' - . ¡; ,. ·: ,-..... ~-'.' ·'. · .. ; '.~ .: '.' /:•" ' . '·.: .. -. . : '. < . ' . . ..- ', . . ":-... , ' .. ,. ' ' -: . ~ - ··: -

en todos lÓe '.niveles; ''eeiti;.: lejos. de' la .excelencia; Sus de-

ficiencias na·.~san· ~~~~-~~.)SiliC» ~~~\~e!~~;~-~-~~~-~ ,~·,j~ t1empo a:.. 
~:·.:.:,:' ·---\~::,>'·' .,::., .. ,'<" ~;:~:,_·.·:¡~ "'":-,':;·: 

. ~ --~)··. 

;-::.:· ;;:._~ ;• :_, "-':":: ~-¡:-. ;/:. '' 

Realizándose. 'eet~~i(,Í. '~~e~re~~lÍ.r; cla~~ment~ '.lo. en-

rerior y ee ~an ee~<ll~~o·~f~~i,:i~h~~.t·~~/~oÍu'6i~n: faltan-

trás. 

do decisión para afrontar el ;~~;~].'~~~~:; _.:, 

Con la entrada en vi11or'd~1j'Lc· loe 'mexicanos nos 

damos cuenta de la 11ran deeventaja·:de ·nuestro paie · reepec-
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to de loe dem6e paiaee sisnantee, y ee hasta ahora que se 

proc~ra su solución a sabiendas .que se lucha contra reloj. 

Para ~~i~-ar ~e mejor manera nuestra aeimetria educa-
. ,,. -·--- -

.tiva, con re-;;p:~ct·b·'.¡, Eetados Unidoe y Cenadli, 
... '" ;.·.::··"'-·- _, 

vale eef\a-

lar qÚe nli.entras:iln"MéÍtico el porcentaje de analfabetas ea 
. ' ;: ·~ .,,; . 

da 0;5%._.,·,e,:,:.·10'~'."otr·o;;' dos paises mencionados es da o. 5%, y 
. ..··-.:~- ·._,~;. ... ;..'·:. 

de 1%· reepectivaiJ1énte:' Ademáe. de ecuerdo a un eetudio de 
; '"''• <-.:;:_:~: ''• .' 

l..: CANAC~NTRA;·da.~o';á:.~~n~cer.el_mes de julio pasado, el 

gobierno maxic~~b;C-an;.Úza 'á· 1a Óiencia y ia tecnolo¡¡ia el 
• •: -'· ·.,.~', ',:. •:,·.,-,, ·<:;,H ~:. 

o.4% del prc:iductc:i':interno bruto'; miéntrás que los paiBes 

ricos. (e;:,t~17 élloe ¡;o'r '~upu~etb; ~,é~adoé 'untdoe y Canadá) 

le deetinári'_~;~t~_«el 2 .,~ ~-~:_ax; s~_i>; ,:i,, "· ... 
'·:pe;~ í.b·. ~~~;,ea/~~~07ª,~~obnlci~"' :-·aunque' eea tardia-

mente pero con .inteeidad ·para·:tratar''de récuperar el tiem-

po per.dicle>,/ .Xf ~;;'.'~~;;~;~~~gj~C:_i.¿~ del sistema educativo 

nacio.nal."Ya que,h'aeta ahora·6610' BB han dado alli\lnas ac

ciones Úeladaa~;; .. ~~eda;~b':~~clias en merae propuestae sin 
'. '','• :~,;'.<!; ·'. :··:·::~·~,¡>.;;·"··:,t .. ' 

ll~g~r.al·campo:de.la aplioaci6n. 
, ··.;/.:t/:·:ó·~~r-~ ; .. , .. ':~~;,~: ~:\:-<:~t.f~~ .. : 

'La: Secr~tária;dé ,Eduéiaci6n Pdblica, también tiene 

interv~i;~;_¿r;:;.;;:,:~'~t~'~l{~cr;; en estudio, a travée del art. 

539; en:'1a írl.:~~:¡,;Ii inéieo hl, el cual establece que la 

STyPS · 'áe cobrdiÍiarA oór, aquélla, para implantar planee y 

(41) -RODRIGUEZ CASTRO,"IGNACIO. El Tratado de Libre Comer
_ cio~ .. Y Usted. Universidad Autónoma de Ta-
baaco. Dirección de Difuaión Cultural. Mé-
xico. 1992. pág. 70. 
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pro1ramas sobre cepacitación y adiestramiento para e1 tra

bajo y, en BU caso, para la expedición de certificados, 

conforme a lo dispuesto en eeta Ley, en loe ordenamientos 

educativos y demás disposiciones en visor. 

Bajo la responsabilidad de eeta Secretaria eatá 1a 

Dirección General de Enae~anzae Tecnológicas, Industriales 

y Comerciales CDGETIC), la cual eetá llamada a desarrollar 

la enseftanza técnica en todos eue niveles, buscando su 

adecuación a lae necesidades del desenvolvimiento econó

mico. 

Dependiente de esta dirección encontramos a loa 

a loe Centros de Capacitación para el Trabajo Industrial 

(CECATI), loe cuales constituyen loe únicos específicamen

te dedicados a la capacitación relativamente rápida de la 

mano de obra. 

Loe CECATI no han tenido 1a pretensión de formar ma

no de obra calificada y altamente calificada, pero aún 

aei, han operado en muchos casos con equipo iueuficiente. 

Si determinadas ocupaciones implican prácticas con equipe 

y maquinaria de elevado coeto e6lamente pueden relizaree 

en las empresas mismas, loe que no caen en estos caeos, 

requieren cuando menos del equipo moderno adecuado . Al 

respecto en algunos CECATI ee ha trabajado con equipo ob

soleto constituido por donaciones de empreearioe que han 

modernizado aue instalaciones. 
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Dificilmente puede aepiraree en telee circunetanciae 

a eatiefacer lee neceeidadee de mano de obre de cierta ca

lificación para la industria moderna, pues cuándo aiáe "..se 

losrará la formación de personal para pequefloe. t·~11~,;'ee "de 

~rteeania industrial, de servicios, etc. 

El Estado debe apoyar la transferencia de tecnolosia 

empleado-

rea. Be ya evidente que necesitamos -preparar",""'· .. · a nuestros 

empresario e para competir, ya que no· l~'.·.,·~~~eii\hacer. Pero 

ro además, el Estado debe visilar q,;;,;'·:·~i ·capital pueda ob-

tenerse a bajo costo y en corto tie~p;,:'.; > 

Ee importante que el Estado lleve ·s·· cabo· una impor

tante inversión de eu producto interno en la educac_ión, 

introduciendo desde el sietema pre-escolar una instrucción 

tecnolo¡¡ica, la cual actualmente está completamente des

cuidada debido que sólo ee presenta en loe educandos, 

cuando estos cursan la educación secundaria. Son precisa

mente ·1ae llamadas secundarias técnicas lee que cumplen 

uliá "funci6.rl satisfactoria, además de contar con una gran 

demanda entre la población, lamentablemente eu oferta no 

ee eÚfien_te, por lo que seria más factible que apartir de 

la educaó.ión primaria se lee instruya a loe niflos un ofi

cio, como·· pOdi-18:n ~e~ .. la carpinteria, corte. y confe~c.ión, 
me~ano'srafi&; -~,¿~-i·~~-, ·dibuj~, etc., iO·a. -cuales· -leS permi

tirían a-.eeoa:_~i~o·a~- .. en caso de no concluir.-sU edu~~ciÓn 
·_ . -· ·-· .,--:- ··. 

básica por motivos· diversos, explotar eeoe conooimientoe 
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para abrasar un oficio y de eeta manera eubeietir. 

Con el Tratado de Libre Comercio el Gobierno Mexica

no debe dar un impulso eianificativo a la capacitación, en 

virtud de que la mano de obra mexicana ee altamente reco-

nacida internacionalmente por eu fácil y rápida adapta-

ci6n al trabajo y a lae nuevas técnicas, además de procu-

rar la modernización de eu aparato productivo a fin de 

retener a eeoe trabajadores en nuestro paia. ya sea espe

cializados o con un oficio, evitando aei lae arandee olae 

de m:lsraci6n que ee dan principalmente a Eetadoe Unidos. 



c o N c L u s I o N E s • 

PRIMERA.- El hombre deede eu orisen ha eido acompaffado 

por el trabajo, ya sea como el instrumento para procurarse 

los medios necesa~ios para su supervivencia, o bien para 

losrar eu desarrollo tanto intesral como espiritual. 

SEGUNDA.- El Derecho del Trabajo ee un conjunto de prin-

cipioe y normae juridicae, las cualee están destinadas a 

regular las relaciones entre empresarios Y trabajadores, 

teniendo como base principal de aplicación la prestación 

de un servicio personal subordinado, el cual debe de :eer 

renumerado. 

TERCERA • ..: La importancia de la ~Capacita~ió:~·Y el._.Adi~etre'c,. 
miento ~adica . en que para la preet"aci_ón· de. '.-~~,::.~erV'icio, 
por m&e modesto ·que este sea, Se· requ1e're de ~n ~, ~Íni~~ ·, , ·de 

conocim:Í.entoe para qÜ~ eu ejecución sea ex.itól:;·,.:~ 

CUARTA.- La capacitación tiene como ftnaÜ.de'd el 

trabajador reciba, téórica y prácticamen'tf.;. loe conoci-· 

mientoe que le permitan aspirar a un.nivel máe alto del 

que ocupa en eu labor habitual, lo que ee traduce en mejor 

salario, mientras que el adiestramiento tiende a la ac-

tualizaci6n en las tareas que realiza cotidianamente el 

trabajador. 



117 

QUINTA.- Desde la antigüedad se fueron.dando innwnerables 

abusos de loe poseedores del conocimlen.to h'acfa l;,a 'apren-

dices, debido a que éstos tenían der~6hos. 'casi nulos; 

esas arbi trariedadee fueron deeterr~clos en ... México, con la 

Ley Federal de Trabajo de 1970, i.; :'i::u.;l consisna, muy ati-

nadamente. como una oblisacU>n .:patronal el proporcionar 

capacitación y adiestramiento'··~ .J.6~ :·trabajadores. 
,'•,· 

SEXTA.- Al inicio dela,dé.;~dáde.loe noventae se forman 

grandes blc:igu.~a· :co~~~~i'.~i:;~~:·;·~~Y poderosos. y ee lleva 
,-:.,';, 

cabo la .caicla del mu~;, de"BerÚn, .io cu.al orisina que 
··:._'';,,( 

a 

las 

inv'ersió~~s"de'ié:'có.;.un!.cláci}i;;,;;,.c;¡;a'.; ea desvíen hacia loe 

paíeeé deÍ'Este·'·; ~~~~~ .. ;~.;;~:~~'.;1/irieóÚ.to·cra'cimtemto de 
',•:;. '::._'· ~· 

lós · paíeea Cié l..:. cu~ricia:oria'llt;ii c!~1 oaéa'l1ci Pacif100 . tam-

bién inf~lÍy~2 ;:J~A;~?~,iij~:;..~~fü~.5,~}·ad~ief~·~~· Can.;d~ , Y,· Es.taclós .·. 

Unido e, para·~aeí c.~n~~i~~~r;;y.~ .~loque norte.;.,eric.ano, ya· 

que de lo contrario' se arrieesaria: ai': aislamiento comer-, .... ;; 
cial. 

SEPTIMA.~ ú' T~~~~~~ de ¿¡,Je· Comer~:~ ~ritre M~~ico, cana-
~ " .. ) '; ... :· 

dá y Eatadoa:unidoé .. es .'..'n .:ion.1ul1to éle. ~esí.;á' ¡,.;r& ·fomen-. 
.. , , . \:., . (;\. ·:: ·.·-' ... ~ .·r ): . . . ·'::·' 

tar. iaB COmpr·aa ~·y· \ientas": ént·re.; fo·a .: tr·e·~ :~Pafs-es ;''-~' :·~,:·.qu·1 tBndo -

pB.ulatin~-e~t~: · ia~\.;;~~·~i-íC~ie·~'.·e ; ··1~P~~:~'t·~e · ,~~e-, ·: __ ::~~~~n, loa 

Product.o~~~, ~~-~~ :·~~·t~~r· f;~~~~~: ~-P~.i~,e~.~~:·:·::~::· ;,._.:. ·.·~:: 
;;··:· ". -.... :·; -~.,' .,<",· .. ·.- ·>:: 

ocTAVA. - con 1.1~ Tratado éie Li'bre cooleroi~' · .,'i. ¿¿'bi~rii6 Me
'·{ 

xic~no se 'pr~po~-e ·.:~t·r~~r. invérB.ión'.:eXtr~njera .. ... b:~~adB. en 



llB 

traduciria en máe empleos y mejores ealarioe; al tiempo 

que hace un llamado para que tanto los productores como 

loe trabajadores y todos aquellos que ofrezcan·un·servicio 

se esfuercen para ser competitivos. 

NOVENA.- El Tratado de Libre c.omercio. 'néi', ea ·pe~;!ud.l.bial, 
pero Por la forma en que fue n·eaoCi~d~ ·:~~: t~~d~~~ . en una 

: .;...:·. ·.·'.~'¡',::. ·'';:,,; • -· ., ~ . - ;. : 

gran desventaja para nuestro paiS/,,8.ePecia1me·rite:_:·en:~ lo re-
><-'·i~:··}/i: "· ~·'·/:,·[.:.,'.e·º '- · ... ~ 

lativo a las reslas de oriÍ!en;' :ya que'- 'en· base a _éstas •la 

dessravaoión paulatina de i~~ pr6~~~~~·~i;'~~:?h~~á;~~ razón .. 

de que éstoe estén totalme~~e;~~~~ióad6~· en el territorio 

de cualquiera de loe paiee~''s~~na~te',;'.~n".;~lfcÍó~,-~on.BÜB·-
SOOi~S ~ºm~:ci~1~~ •• ;.~~-~.1~~- -~i~;1_tr·ek{~~~&s'.~~f~~~f6' ~n·. 
cuanto a·.infraeetructura· industrial·;' ... en'.'. dónde'• ·existe· un 

atraso tecn6ii~ic6,.L:•Óu~l ób1i~~ ~~-n~:~w~;~~;::a./i~p~r.'.. · 
tar de otroa· ¡,;~¡~~·e•:¡~~-P~~:;;~·~,~,i~~~· '.!~~~~J~~. if~~;i~6~¿,· 
n6 B~- ~~~dj~e·~:;;:: Y'tC·¿~··._'·~~t-6:,'/~;;;:~'0>:'ee';·c~t~;~~i~~- ·con :~1~;~:: re~:-

. quieitos di'.1~: ~~il~~s'.de'.~~~~~~,~·:· CJ.~.-J!f ·•:t;- : 'k ' · 
~-,..,·. ,.J ;; ··-·,;, ·-''" ,._.-, ·' ·'~::,; •.. f:'.::., <'.-.·"' ::'.'-~:· .:>:'.~\" ',. 

DECIMA: ;_. A' ~~':;,j.¡6: dZ!'~t~ .. ~~i;.:¡de'i T.:at'~d~'Xt;.cne,;;6e un ola.: 

.:o é~e~pl~;:~.;~'{~i-~;,f~jrit~;~'d.~; ~éxl:;;~j:·t::.;~d,·;,; c~~adá ·, y 

Estados Unid~~-, 7,;~,.;:·i~' ~~i:~decon¿~;_~~~d':1';0 de .. dioieni..: 

b~e ·de ~9fa._;¡~~~~,1~J§~~~ i~' '.~~0~1Hé~-;:~;~ :?'.º.1~~~~.: · ~.~ · aran 
cantidad ·.de' pequef\ae.,y ·:medianas 'empreéas; 'las''.oualeé eetán 

imposibil~~~d:;.:'.~~~~;; ~~~;~G~·.;~~~¿¡;-:~;~:i~~·:~;;::n~;;~~ .~mpre-
,·,- :r.. ,, :···, 

eas ext'i-a-rijerá·e-~~~~ r~BP~1d6d&~-;Po~_-:"S;~~d~·~, -~~8-Pi't81~a·1 Y. avan-

zad..:. tecnolo~1;,; ·ci~ndo. como re'eult;,clo .in dr~átl.~ci aumento 

en el deselllpleo, .· oo~t~~ri~e~~/a io g~e .el Gobierno Mexi-
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cano vaticinaba. Eeto ee debe en sran parte a que la mano 

de obra no eetá debidamente capacitada para ocupar los 

empleos que generan eeae ¡randas empresas que cuentan con 

avanzada tecnologia, a pesar de que de la mano de obra sea 

barata. 

DECIMA PRIMERA.- El Gobierno Mexicano debe dejar de pro-

piciar el proteccionismo a la industria, procurando que 

ésta se abra a los avances tecnológicos y se modernice, a-

demáe de propiciar una deereslamentaci6n para que asi el 

sran aparatara burocrático se.eimplifiqua y motivando de 

eeta manera a los patronee a cumplir con su oblisaci6n de 

capacitar, ya que éste es generalmente el culpable de que 

no se cumplan efectivamente los planes y prosramae que ee 

llevan a cabo para capacitar a los trabajadores. 

DECIMA SEGUNDA.-. Se propone adicionar al articulo 134 de 
. · .. ,·.'.:.' :,:·',.' .. ,··· .. ·.· ...... ::. ·.-, 

la Ley Federal· del• Trábajo .una.-fracci6n, en la cual tensa 
. ,, '· .',. --:· ·.:~~,,;··-.:".··{)~-- :/;~-.~~·~;·;;·~·::·:';.(>;;-:·: .··· _,. -

carácter· oblisatorio•;para ,el .trabajador el que ee capaci-
. H; '~. •'f? 

te y a;falta:d.e·•·cumpliD\iento :Por parte de éste, sea consi

derada tal sÍ~~¡6i6n;'~1~~:~~,f'e;~l de rescisión del contrato 

de t~~~~j~·. '.;J.~:~¿~j~i6ib Úelu~o para el patrón. 
_..,_.:,:( 

DECIMO ~~RC~~;{ ~~~:·:;i:~i:~toá deben dejar de ser un 

instrÚD\0.nto de é:io~troÍ cÍ.; !'~ ·~l~~~ trabajadora parte por 

del sobie~~ci par~./~-~_.,-c·a·n.tro·1 :~:~~-:-~~-clase obrera, teniendo 

la, clase obrera, 

inter:ieiftcarido 'eu P!'~~l de~tro ~~ .· 18 i.;parÚción de - loe 
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prosramas de capacitación y adiestramiento. 

DECIMA CUARTA. - Para cumplir con todos esas condiciones 

proponemos las sisuientes modificaciones a los sisuientes 

articules de la Ley Federal Del Trabajo. 

El articulo 395 actualmente diepone:"En el contrato colec

tivo podrá establecerse que el patrón admitirá exclusiva

mente como trabajadoree a quienes sean miembros del sindi

cato contratante. Esta cláusula y cualesquiera otras•. que' 

establezcan privilegios en su favor no podrá~ apÍi~·~r¡~~· 'sn 
; >. '··~ ~ 

perjuicio de los trabajadores ·que no forme'n .parte ·del sin-

dicato y que ya pre aten sus servicios en' i~., e~p~~;~~~~·~~'.: ee7-

tablecimiento con anterioridad a la fecha ·i:;,;~·:el.''~Í~~téato :. 
:: ' ~~.;-., \:•.,.. 

solicite la celebración o revisión· del c.;ritr~to:~:.;~iectivo · 
«,,_¿_ r :s·~~··- ·.. -.:)_::-.·.: ,. 

y la inclusión en él de la claúsula · d~ exc·¡,;.;;;ión; 

, . . ,.. ""º ¡·:· "' .;::,.-.'·,/··:_.,. 

baj~ &-':·1~~-.:mi~mbf.os-~ .. -que .,renuncien.~-~: ·ts~·&fif(eXi;U1ea-dOB- del 

sindicato c~nt~~t,~nt~; •· · ···.··. ; . ,. · ·: ,,· :.::::: '~'- i'1:· • '' •. : 

N~e~~~~- ,.i:~~~~~~'~ii·:j~~-~.f .. '.•_?i:,: .;i~i:e~~e ;~h;;~ :~l:~o~~-rato •colee-
,~: ·....... ' ._, ;; ¡;-~ ': '· : 

tivo se éetabl~ceril' ia reh.;¡,;~nta~.íir'l:'cié'.c'iür~~s . permanen-

tes de· ºªPªº·¡ tac 1~'~ ;i .;~1~~~~~{~W~'~'1~~ i; 1~.;: · ~:i.embros ·del 

sindicato cont~at.;nte·);~~~~~tand~;ei' ~¡ .. ~icato 'al patrón 
., ·~ ' , ' , ~_.;,.; '>" »,-. ; _,, ·'· '-. _, .·r:,, ·.,-

listas. de t:.;a1,;;'j~d~~~s'' ~;;~' h~~~'ri ~~[;li.~o •• .. •.satisfactoria-

mente l~~: .;i;~;¡~~ '.~ ~~~ •\;8~~ úl.~-~mo t~,marl~~- .ªº considera

. ción -paré. adJJÍiÚrlc11s·eri;16s. ~~ntro'e ,de ;trabajo";. 

A~l;,,ism~ · p~¿;,~~~i;~·f;,;¡;;bi~~,c,~~'};,~~~~"~ ~~s. ·~racoio-
ries VII 11' VIII 'del -ártfou1;,·39i·; ias.-cue.'1eíi 'seHaián · que: 
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"El contato colectivo contendrá: 

VII. Las cláusulas relativas a la capacitación o adiestra

miento de loe trabajadores en la empresa o establecimiento 

gue comprenda: 

VIII. Dispoeicionee eobre la capacitación o adiestramiento 

inicial que se deba impartir a quienes vayan a ingresar a 

laborar a la empresa o establecimiento." 

A lae fracciones anteriores adicionariamoe lo ei-

suiente: "El contrato 'colectivo contendrá: ••. 

·vII. Lae cláusulas r'elativas a la capacitación o adiestra

miento de loe ·trabajadores .en la empresa o establecimien-

to que ~;;.;P;.;~(!á :'· r..:~ ~ualeEI: d~berán de sujetarse 

dis-PUeet~<.;;n ~:i ';~~t-i~~1~«::15·a~Q.'.~ :;· .. · 
a lo 

VIlI. Dl;~~-si~~ibiÍ~~:~obre li" capáÓi taoión o adiestramiento 

inicial ~~e. e~ ~~ba impartir· a; q:iiienee vayan a ingresar a 

lá~o;~/·,; :; la- empresa () estable'cimieri.to. Eetae diepoeicio-

ne~ ten:drá~ carácter 'obÚgat~ri~: y como visenoia la 

ciÓn d;,i. cont~atci cole6tiv~ .. 
,: ":' ', - -.: . _,·:;:::· ::, "· 

dura-

DECIMA QUINTA.- Por .'últiino y complementando los articules 

anterto~ee con.;id~r.ui.o~ ~ambi.én el articulo 159 de nuee:.. 
-· o;:· - '.:~,; • 'r ;' 

. tra ~ey Labora1·;·:·e1·ccual'Cii-epóne que: "Las vacantes defi-
' ~ <·)¡' . . - ' . -

niÜvae.' lás.-pr;;;ie'i'onáié'e';;on,dura6ión mayor de treinta 
' ~' 

diaS y _ pÚ~~.to·é :; ~.é: ~~e~á··.~~~-~~Ci~~~) · et3rári: cÚbiertoa eacala-
''- :,í" "-- -·-· 

fonari~énté. por éL t'rS:b'aj ádór 'é!é ili -~~~~soria inmediata 

inferior_-~ _aqÜelia· ~n-~ue _oC~r~B. ia· vacante, el aeceneo 
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corresponderá a quien haya demostrado ser apto Y tensa ma

yor antigüedad. En i¡¡ualdad de condiciones,- se preferirá 

al trabajador que tensa a su carso una familia y, de sub

sistir la igualdad, al que previo exámen, acredite msyor. 

aptitud. 

Si el patrón no ha dado cumplimiento .. a la oblisaoión que 

le impone el art. 132, fracción XV, la vacante se .::itorga~á 

al trabajador con mayor antigüedad y, e~ i¡¡ualdad 'de esa 

circunatancia, al que tenga a au carao una familia. 

Tratándose de puestos de.nueva creación ..... º 

Para el articulo anterior nuestra propuesta es 

mente pBra SUB dos primeros párrafos, arriba tranécdtoe 

quedando de la eisuiento manera: "Lee vacantes defin'í.'t.lváe~. 
lea provisionales c.:,n duración mayor de treint~~'df~~:y: lo~< 

: ;_ -· .. - ,'. : 
puestOa··de riüB~~;;.~I-é&Ción, serán cubiertO_e,=:pc,; ... ~-.~'/~~~~~)'~~-:·. 
dor del reapectivci; .:,fi.cio o profesión 'qu<>0 niüeetre .·;,;,r ~- S1 

-.- .. :.-'),.'>' :·'.~::_\'_'.':,' : .- -- . ·.- :·:·.-·::<~-1,. ... >~3:---~;;-~''""''.\.i;-'"~~~--·-,:/\.;'·'.-.. :; :.': 
más apto/ En' i¡¡ualdad 'de:condicionea·: · eíi _preferir'á··:a1-:. tra.,. · . 

., : .- .:- -),~,. :.':'?,,-:·;:)~·:. '.:/::. } .. _::· -._ ._· ~ :: -~-: :: :·~~:·~- ,,-_~r~·.¿::f<·~·:,::.~_, .>\);:::~:~-'; ·:·-: .. .-_ ·:·; '· ·, 
bajador que, pre:~-º e~~en; ª':¡re:~it_e!t'!i·~f~;.~~Si~~~'. ~- ti~bi;. 
lidad~ •:.' :,://. :.:·;' .l;';:. ··;-' _,_,,-.,,. ···<· ._.. 

Si el patrón C:>.~p'ií:~.-'c6'n ia obÜ~aéi~r;·•de ;;;,:¡-,;;~{~-;.~ a ··.to.;; 
,··~.' .. '·' ,.5:~ ·:·· .. ';]·:;_..: ;:",,"'" '• 

dos BUB 't~abaj adore;;;\·;;¡: ascenso' corresponderá a ; quien . ha'-. 
- ' ., - ... - -,~ ·.-~~--,, ' .. "=':· , 

ya demostrad.:, aer'el 'm~ ... a:tfo: E~· isiieidaddeic~ndicionés, 
ee préfo~irá; ~l tr'~b~j~~or' ~~e. ·p~~vi¡;' e~~en,. ·,acredite 

m~'yor. a~-~~~~~--_Y: ~~~-~:ii~~d·>· .. - ·>-· 

De ·est~ ,_ man_~ra· se_' ·propone que el· ai6téme. dé ascenso -sea en 

base a la capacidad.y no' a la antigüedad. 
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DECIHA SEXTA.- Para que eeta reforma eea integral ee re-. 

quieito indiepeneable propiciar una modernización en la 

estructura educativa y sentar lae baeee para un resultado 

a futuro. considerando no se le ha dado la impcrtancia de

bida y que en cada cambio de gobierno ee transforman tam

bién las eetratégiae para la educación de loe mexicanos. 



BIBLIOGRAFIA. 

ALONSO GARCIA. MANUEL. Curso de Derecho Del Tra
bA.:l.Q. Quinta edición, Ariel, Barcelona. 1975. 

BRICERO, ALBERTO. Perecho Indiyiduol del Traba1g. 
Editorial Herla, 1965, México. 

CABANELLAS, GUILLERMO. Cgmpendig de percchg I.ohorol. 
I...l.... Blibliogréfica Omeba, 1966. 

CAVAZOS FLORES, BALTASAR, CAVAZOS CHENA, BALTASAR y 
CAVAZOS CHENA, GUILLERMO. Estudio Comparativo Entre La t.e
gi el ación (,ohgrol pe Eetodoe ()nidqe y Coned6 y Rl Derecho 
pel Trabajo MexicODº T,La. Editorial Trillas. México. 
1993. 

DAVALOS, JOSE. D@rephQ pel TrohaiO-..I.. Editorial 
Porrúa, México, 1965. 

DE BUEN LOZANO, NESTOR. perephg Del Trnho1n T 
Quinta Edición, Porrúa, México. 1964. 

Derecho Del Trnhnjp T TI. 
Segunda Edición, Porrúa. México. 1977. 

DE LA CUEVA. MARIO. N1ieyo Qerecho Mexicana del Tra
bo1o TI., Editorial Porrúa, México, 1970. 

bojo T II. 
1966. 

Nuevo Derecho Mexiqano del Tro-
Cuarta Edición, Editorial Porrúa, México, 



125 

OB FERRARI. FRANCISCO. Derecho pol Trnhnio 
llQ1-.J.. Se11Unda edición. l!dicionee Depalma, Bueno" Airee, 
1976. 

GOMES. ORLANOO y GOTTSCHALK, ELSON. Curap De Dcre
chp llcl Troba10 I Cordines, Editor y Dietribuidor, Méxi
co. 1970. 

GONZALl!Z SALAZAR, GLORIA. Problemas De LA Mano De 
Obra En México. Instituto de Inveetigacionee Económicae. 
Univereidad Nacional Autónoma de México. México. 1981. 

GUl!RRERO, l!UQUl!RIO. Manual De Derecho Del Tr6bolo. 
Novena edición. l!ditorial Porrúa. México. 1987. 

GUTIERRl!Z GARZA, ESTHELA. La Ocupogi6n Del Futuro 
Flexibilizoei6n Del Trobo1o y Deereglomentopión I.oborol 
Editorial Nuevo Sociedad. Venezuela. 1990. 

HUCHIM, EDUARDO. TLG. Hacia Un Paie Dietintp Edi
torial Nueva Imagen. México. 1992. 

. KROTOSCHIN, ERNESTO. IpetitucioneA pe Qetecho Qel 
t~. Edicionee Depalma. Buenos Airee. 1968. 

MUROZ RAMON, ROBERTO. Derecho Del Troho1g T IX 
Editorial Porrúa. 1983. México. 

ORTIZ AHLF, LORETTA. Perecho Internac1 opol pf1hl 1 en, 
Editorial Harla. México. 1989. 

PAZOS, LUIS. Libre Comercio: México-E.U.A. Hitoe y 
~ Segunda Edición. Editorial Diana. México. 1993. 



126 

RODRIGUEZ CASTRO, IGNACIO. El Trotado de !.lhre Cp-
merc1o V Unted. Univereidad Autónoma de Tabaeco. 
Dirección de Difusión Cultural. México. 1992. 

SHETTINO, HACARIO. Tr.c Trotado ne I.ihre Comercio. 
:C11A Ea y Como Nge Afect""· Editorial Iberoamericana. 
México. 1994. 

TRUEBA URSINA, ALBERTO. Nueyg Derecho Del Troboip. 
Editorial Porrúa. Sexta edición. México. 1961. 

WITKER, JORGE y JARAMILLO, GERARDO. Rl Réplmen 
lurfd1co Del Comercio Exterigr pe M6x1ga Del QATT el Tro
tada Tr1leternl Instituto De Inveetiaacionee Juridicae. 
Serie I. Estudios de Derecho Económico. Núm 19. México. 
1991. 

L E G I S L A C I O N . 

CONSTITUCION POLITICA. DE LOS ESTADOS. UNIDOS MEXICANOS, 
,;, -

Octava Edición, Olsuiri, México,· 1El95·.:.: · 

,, ', .. ·, 

TRATADO DE LIBRE có~E~ÓI~ '.:·nE;~:~ ;:~~RrcA- DEL .- NORTE, 

Grupo Editorial Manuel Por~¿;; Edj_~¿,~;,Ml,~J.co.· 1994. 

Secretaria 
,- . . ' 

del Trabajo y Previsión Social. ·México •. 1995·. 



127 

E C O N O G R A F I A. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. Acuerdoe 

Paraleloe. México, 1993. p. 1-51. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. 

del Tratado de Libre Comercio entre México, Canadá 

tadoe Unidos. México. 1993. p. 1-64. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. 

el TLC?. México, 1993. p. 1-16. 

Resumen 

y Es-

¿Qué es 

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. Proarama Na

cional De Capacitación y Productividad. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Conceptos Básicos
	Capítulo II. Antecedentes de la Capacitación y Adiestramiento
	Capítulo III. El Tratado de Libre Comercio en Relación con el Derecho del Trabajo
	Capítulo IV. La Obligación Obrero-Patronal en Cuanto a la Capacitación y Adiestramiento
	Conclusiones
	Bibliografía



